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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18393  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18393 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098711062, de 30 años de edad, residente 
en CL 63 CARRERA 11 29 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3228200522. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18393 de fecha 
14 de diciembre de 2021 y hora 8:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 14 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 11 CL 59 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le practica 
registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS identificado con CC. 1098711062, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711062.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ECHEVERRI AYALA JHOSEPT JAIRLUIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098711062, residente en la CL 63 CARRERA 11 29- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18437  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18437 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005338631, de 21 años de edad, residente 
en MANZANA 7 CASA 6 BARRIO BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18437 de fecha 
14 de diciembre de 2021 y hora 10:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 14 de diciembre de 
2021 en la dirección CL 55 KR 25 del barrio LIMONCITO, “El ciudadano se encuentra en vía pública se 
le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN identificado con CC. 1005338631, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005338631.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ GAMBOA NELSON DUVAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005338631, residente en la MANZANA 7 CASA 6 BARRIO BONANZA 
CAMPESTRE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18439  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18439 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005162912, de 20 años de edad, residente 
en KR 11 57 N 62 EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3108947055. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18439 de fecha 
14 de diciembre de 2021 y hora 10:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 14 de diciembre de 2021 en la 
dirección KR 11 CL 63 EL PABLON del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica 
un registro a personas y se le halla en la bota de su pantalón Jean un arma corto punzante tipo machete 
de mango plástico color negro y lámina de acero marca Collins Nichelsen”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO identificado con CC. 1005162912, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162912.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHANAGA PIMIENTO MIGUEL ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005162912, residente en la KR 11 57 N 62 EL PABLON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12066  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12066 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095823165, de 27 años de edad, residente 
en RANCHO 54 DE LA PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154155609. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12066 de fecha 
15 de agosto de 2021 y hora 11:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 15 de agosto de 2021 en 
la dirección KR 3 CL 44 N del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango en madera, hoja 
en acero valor 7000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN identificado con CC. 1095823165, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095823165.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SEQUEDA OJEDA YERSON FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095823165, residente en la RANCHO 54 DE LA PLAYITA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12073  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12073 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462233, de 20 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 59 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3128437909. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12073 de fecha 
15 de agosto de 2021 y hora 3:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CORDERO 
DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 15 de agosto de 2021 en la 
dirección KR 3 CL 41N-3 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano antes mención se encuentra en vía 
publica lo cual se le solicitad un registro a persona donde se le halla en su poder en la pretina de la 
bermuda de tela (01) arma corto punzante tipo cuchillo cacha blanca y hoja metálica sin marca”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO identificado con CC. 1005462233, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462233.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA RODRIGUEZ FREDY JOHAO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005462233, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 
59- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12076  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12076 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098625007, de 35 años de edad, residente 
en TORRE 34 APARTAMENTO 2367 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3215869808. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12076 de fecha 
15 de agosto de 2021 y hora 4:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 15 de agosto 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 PEATONAL 1 BETANIA SECTOR E del barrio BETANIA, “Al 
momento de realizar patrullaje por el sector del barrio betania etapa 12 Se observa al ciudadano en vía 
pública anteriormente mencionado y se le solicita un registro personal voluntario el cual accede y se le 
haya en la pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo navaja.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MORA LUIS ENRIQUE identificado con CC. 1098625007, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA MORA LUIS ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098625007.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098625007, residente en la TORRE 34 APARTAMENTO 2367- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12087  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12087 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652110, de 33 años de edad, residente 
en CASA 18, NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3175911393. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12087 de fecha 
15 de agosto de 2021 y hora 8:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 15 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 11 # 56N-10 del barrio EL PABLON ( LA TORRE ), “Se encontraba en vía pública 
y se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES identificado con CC. 1098652110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098652110, residente en la CASA 18, NOGAL 2- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13669  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13669 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARRA PLATA CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337344, de 23 años de edad, residente 
en CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13669 de fecha 
15 de septiembre de 2021 y hora 8:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de 
septiembre de 2021 en la dirección CL 45 C KR 24 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “El 
ciudadano se encuentra en vía pública, se le practica registro a persona y se le halla un arma corto 
punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARRA PLATA CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARRA PLATA CARLOS ANDRES identificado con CC. 1005337344, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PARRA PLATA CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA PLATA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337344.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA PLATA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005337344, residente en la CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13670  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13670 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MILLAN CARVAJAL RODOLFO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098749694, de 28 años de edad, residente 
en EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13670 de fecha 
15 de septiembre de 2021 y hora 9:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 11 CL 67 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en 
vía pública, se le practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MILLAN CARVAJAL RODOLFO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MILLAN CARVAJAL RODOLFO identificado con CC. 1098749694, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MILLAN CARVAJAL RODOLFO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MILLAN CARVAJAL RODOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098749694.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MILLAN CARVAJAL RODOLFO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098749694, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13695  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13695 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098711432, de 30 años de edad, residente 
en CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13695 de fecha 
15 de septiembre de 2021 y hora 5:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de 
septiembre de 2021 en la dirección 58 CON 16 CALLE 58N CON 16 del barrio AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO, “Mediante registro a persona se le encuentra 01 arma blanca”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO identificado con CC. 1098711432, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098711432.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON CEPEDA WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098711432, residente en la CLAVERIANOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13716  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13716 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINZON YEFERSON FERNEY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098740829, de 28 años de edad, residente en BARRIO 
BETANIA NO ESPECÍFICA DIRECCIÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3124525369. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13716 de fecha 
15 de septiembre de 2021 y hora 11:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NIÑO MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de septiembre de 2021 
en la dirección BARRIO BETANIA ESTAPA 10 del barrio BETANIA, “el ciudadano es sorprendido en 
vía publica portando 01 arma corto punzante tipo cuchillo, el cual se desconoce sus motivos y tenencia 
para la misma.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINZON YEFERSON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZON YEFERSON FERNEY identificado con CC. 1098740829, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PINZON YEFERSON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON YEFERSON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098740829.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON YEFERSON FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098740829, residente en la BARRIO BETANIA NO ESPECÍFICA DIRECCIÓN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15163  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15163 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON CAMARGO NAIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13285440, de 37 años de edad, residente en KILÓMETRO 
4VIA CAFE MADRID - PALENQUE, PASO MALO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3125689080. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15163 de fecha 
15 de octubre de 2021 y hora 7:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de octubre de 2021 en la 
dirección CARRERA 3 43N-149 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes de registro 
y control por el sector del túnel barrio café Madrid Se observa el ciudadano anteriormente mencionado 
y se le haya en su mano derecha un arma cortopunzante tipo macheta y que se observa que discute 
con otra persona.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON CAMARGO NAIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON CAMARGO NAIN identificado con CC. 13285440, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PABON 
CAMARGO NAIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON CAMARGO NAIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13285440.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON CAMARGO NAIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13285440, residente en la KILÓMETRO 4VIA CAFE MADRID - PALENQUE, PASO 
MALO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15176  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15176 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13176967, de 37 años de edad, residente en 
CARRERA 10 PEATONAL 9 CASA 10 BATANIA ETAPA 10 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3506346464. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15176 de fecha 
15 de octubre de 2021 y hora 4:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de octubre de 2021 
en la dirección CARRERA 10 PEATONAL 9 MANZANA F del barrio BETANIA, “se le práctica un registro 
personal encontrándole 01 arma blanca tipo navaja, lamina acerada, cacha color negro, marca 
stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY identificado con CC. 13176967, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 13176967.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ PRINCE WALTER ANDREY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13176967, residente en la CARRERA 10 PEATONAL 9 CASA 10 
BATANIA ETAPA 10- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15192  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15192 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005369387, de 19 años de edad, residente en 
COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15192 de fecha 
15 de octubre de 2021 y hora 10:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 55 N KR 28 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública, se le 
practica un registro a persona y se le halla un arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL identificado con CC. 1005369387, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005369387.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005369387, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16848  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16848 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91515917, de 39 años de edad, residente en 
AV 52 CALLE 21 _99 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16848 de fecha 
15 de noviembre de 2021 y hora 1:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de noviembre de 
2021 en la dirección KR 28 CL 53 N del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública, 
se le practica un registro a perso a y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER identificado con CC. 91515917, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91515917.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91515917, residente en la AV 52 CALLE 21 _99- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16867 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16867  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16867 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en CL 37 KR 8BIS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128933863. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16867 de fecha 
15 de noviembre de 2021 y hora 11:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja 
en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la CL 37 KR 8BIS- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16896  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16896 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINILLA MANOSALVA RAFAEL ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098790527, de 25 años de edad, residente 
en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16896 de fecha 
15 de noviembre de 2021 y hora 6:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de noviembre de 
2021 en la dirección KM 8 VÍA AL MAR del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en estado 
de embriaguez, se le practica un registro al vehículo el cual se transportaba y se le halla un arma corto 
punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINILLA MANOSALVA RAFAEL ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINILLA MANOSALVA RAFAEL ALBERTO identificado con CC. 1098790527, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PINILLA MANOSALVA RAFAEL ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINILLA MANOSALVA RAFAEL ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098790527.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINILLA MANOSALVA RAFAEL ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098790527, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16902  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16902 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542570, de 37 años de edad, residente en 
KR 8 CL 35N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125963208. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16902 de fecha 
15 de noviembre de 2021 y hora 10:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 15 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 3 CL 43 N SECTOR EL TUNEL del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento 
de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango en acero, hoja en 
acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR identificado con CC. 91542570, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91542570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91542570, residente en la KR 8 CL 35N- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18481  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18481 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 27 años de edad, residente 
en CARRERA 3 # 44N-52 SECTOR EL TUNEL BARRIO CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3158752308. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18481 de fecha 
15 de diciembre de 2021 y hora 3:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de diciembre de 
2021 en la dirección BARRIO CAMPO MADRID CANCHA DE FÚTBOL del barrio CAFE MADRID, “El 
ciudadano infractor se encontraba en vía pública con arma cortupansante al cual mediante el registro a 
personas se le halla y se le incauta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la CARRERA 3 # 44N-52 SECTOR EL TUNEL BARRIO 
CAFÉ MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10785  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10785 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095954603, de 22 años de edad, residente 
en SECTOR LAS HAMACAS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10785 de fecha 
16 de julio de 2021 y hora 2:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 16 de julio de 2021 en 
la dirección BETANIA ETAPA DIEZ CAFE MADRID del barrio BETANIA, “se le halla un arma blanca 
tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS identificado con CC. 1095954603, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095954603.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTEGA PABON BRAYAN ALEXIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095954603, residente en la SECTOR LAS HAMACAS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10814  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10814 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098740394, de 29 años de edad, residente 
en LA ESTACIÓN CAFÉ MADRID TORRE 1A APTO 302 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 6409822. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10814 de fecha 
16 de julio de 2021 y hora 11:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 16 de julio de 2021 en la 
dirección CL 35 KR 8 A del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur mango de madera, hoja en acero, valor 10000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN identificado con CC. 1098740394, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098740394.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098740394, residente en la LA ESTACIÓN CAFÉ MADRID TORRE 1A 
APTO 302- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12097  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12097 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769876, de 26 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3125698074. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12097 de fecha 
16 de agosto de 2021 y hora 2:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 16 de agosto de 2021 en 
la dirección KM 4 VÍA PALENQUE CAFÉ del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca SELECT MASTER, mango plástico, hoja en 
acero, valor 10000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH identificado con CC. 1098769876, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098769876.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO CRUZ JHON FRANZUATH, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098769876, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 6- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12104 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12104  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12104 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ RINCON CLARIBED, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100892020, de 31 años de edad, residente en CASA 58 
ROSAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166814440. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12104 de fecha 
16 de agosto de 2021 y hora 8:58:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 16 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 55N # 20N-88 del barrio EL ROSAL, “Se le solicita a la ciudadana su identificación 
para consulta de antecendente y esta manifiesta deje de ser altanero.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ RINCON CLARIBED, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ RINCON CLARIBED identificado con CC. 1100892020, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano SUAREZ RINCON CLARIBED. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ RINCON CLARIBED, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1100892020.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ RINCON CLARIBED, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100892020, residente en la CASA 58 ROSAL BAJO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13753  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13753 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098707309, de 30 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3125809632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13753 de fecha 
16 de septiembre de 2021 y hora 3:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 3 CL 44 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Coimbra Stainless Steel, mango de 
madera, hoja en acero, valor 11000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CADENA BECERRA DANILO ALFONSO identificado con CC. 1098707309, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CADENA BECERRA DANILO ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098707309.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098707309, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 28- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15204  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15204 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095842696, de 22 años de edad, residente 
en MANIFIESTA NO APORTARLA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15204 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 12:58:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre de 2021 en la 
dirección TV 21 CL 54 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a 
personas y se le halla en la pretina de su pantalon short de Jean un arma corto punzante tipo cuchillo 
de cacha de madera color miel y lámina de acero marca Excalibur inox stainless Steel”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15204 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES identificado con CC. 1095842696, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095842696.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUITRAGO AMAYA IVAN ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095842696, residente en la MANIFIESTA NO APORTARLA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15235  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15235 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPINEL MENDEZ EDINSON ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098653032, de 33 años de edad, residente 
en CL 19 KR 23 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3246835900. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15235 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 9:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre de 2021 en 
la dirección KM 6 del barrio BAVARIA II, “por medio de mi dispositivo pda me ingresa un llamada de la 
ciudadanía manifestando que en el km 6 se encuentra una pareja teniendo relaciones sexuales en una 
motocicleta de inmediato nos dirijimos y efectivamente observamos a los ciudadanos teniendo 
relaciones en vía pública por tal motivo procedo a realizar las ordenes de comparendo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPINEL MENDEZ EDINSON ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 3. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPINEL MENDEZ EDINSON ANTONIO identificado con CC. 1098653032, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Lit. b - Realizar actos sexuales o de 
exhibicionismo que generen molestia a la comunidad. Art. 33 - Comportamientos que afectan la 
tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción 
se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 3; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano ESPINEL MENDEZ EDINSON ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 33 - 
Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas, Lit. b - Realizar 
actos sexuales o de exhibicionismo que generen molestia a la comunidad. del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ESPINEL MENDEZ EDINSON ANTONIO, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098653032.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPINEL MENDEZ EDINSON ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098653032, residente en la CL 19 KR 23 14- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15236  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15236 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS PALACIOS MARIA ALEJANDRA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37728699, de 42 años de edad, residente en 
0 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3183329105. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15236 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 9:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre de 2021 en 
la dirección KM 6 del barrio BAVARIA II, “por medio de mi dispositivo pda me ingresa un llamada de la 
ciudadanía manifestando que en el km 6 se encuentra una pareja teniendo relaciones sexuales en una 
motocicleta de inmediato nos dirijimos y efectivamente observamos a los ciudadanos teniendo 
relaciones sexuales en vía pública por tal motivo procedo a realizar las ordenes de comparendo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS PALACIOS MARIA ALEJANDRA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 3. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS PALACIOS MARIA ALEJANDRA identificado con CC. 37728699, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Lit. b - Realizar actos sexuales o de 
exhibicionismo que generen molestia a la comunidad. Art. 33 - Comportamientos que afectan la 
tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción 
se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 3; de la cual se 
hará acreedor el ciudadano VARGAS PALACIOS MARIA ALEJANDRA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 33 - 
Comportamientos que afectan la tranquilidad y relaciones respetuosas de las personas, Lit. b - Realizar 
actos sexuales o de exhibicionismo que generen molestia a la comunidad. del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VARGAS PALACIOS MARIA ALEJANDRA, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 37728699.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS PALACIOS MARIA ALEJANDRA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 37728699, residente en la 0- la medida correctiva de Multa General Tipo 
3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16907  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16907 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARO JEREZ EDUIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098620169, de 35 años de edad, residente en BARRIO 
CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214303485. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16907 de fecha 
16 de noviembre de 2021 y hora 3:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de noviembre 
de 2021 en la dirección VIA NACIONAL KILÓMETRO 1 del barrio COLORADOS, “se desplazaba por 
vía nacional, se le solicita una requisa y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARO JEREZ EDUIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARO JEREZ EDUIN identificado con CC. 1098620169, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano CARO 
JEREZ EDUIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARO JEREZ EDUIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098620169.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARO JEREZ EDUIN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098620169, residente en la BARRIO CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16923 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16923  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16923 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL CORREA ANGEL JADIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005448243, de 19 años de edad, residente 
en IMBACION CARACOLI del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16923 de fecha 
16 de noviembre de 2021 y hora 2:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 28 A CL 49 del barrio CAMPESTRE NORTE, “El ciudadano se encuentra 
en vía pública se le practica registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL CORREA ANGEL JADIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL CORREA ANGEL JADIR identificado con CC. 1005448243, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RANGEL CORREA ANGEL JADIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RANGEL CORREA ANGEL JADIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005448243.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL CORREA ANGEL JADIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005448243, residente en la IMBACION CARACOLI- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16926  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16926 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894051, de 28 años de edad, residente 
en PATIO BONITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3102280079. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16926 de fecha 
16 de noviembre de 2021 y hora 3:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 16 de noviembre de 2021 en la 
dirección CL 55 KR 24 LIMONCITO del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica 
un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo cuchillo 
navaja sin cacha envuelta en cinta negra y lámina de acero marca stainless china”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN identificado con CC. 1100894051, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100894051.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100894051, residente en la PATIO BONITO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18516  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18516 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA MORA FRANK HAIVER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1090419629, de 33 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 48 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3128932586. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18516 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 7:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre 
de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, 
valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA MORA FRANK HAIVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MORA FRANK HAIVER identificado con CC. 1090419629, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA MORA FRANK HAIVER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA MORA FRANK HAIVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1090419629.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MORA FRANK HAIVER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1090419629, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 48- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18533  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18533 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GIL ORTIZ JHOSTIN JHOSEP, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095951301, de 23 años de edad, residente en CAMPO 
MADRID TORRE 13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3108938638. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18533 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 10:05:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre 
de 2021 en la dirección ETAPA 9 SECTOR C PEATONAL 5 del barrio BETANIA, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Excalibur, mango de madera, hoja 
en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GIL ORTIZ JHOSTIN JHOSEP, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GIL ORTIZ JHOSTIN JHOSEP identificado con CC. 1095951301, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GIL ORTIZ JHOSTIN JHOSEP. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GIL ORTIZ JHOSTIN JHOSEP, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095951301.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GIL ORTIZ JHOSTIN JHOSEP, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095951301, residente en la CAMPO MADRID TORRE 13- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18576  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18576 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894051, de 28 años de edad, residente 
en PATIO BONITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18576 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 7:48:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 28 A CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN identificado con CC. 1100894051, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100894051.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LIZARAZO PINTO BRAYAN JULIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100894051, residente en la PATIO BONITO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18584  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18584 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES ACOSTA WALTER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542255, de 37 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 102 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3128932863. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18584 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 10:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre 
de 2021 en la dirección KR 3 CL 43N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, marca Stainless Steel, mango plástico, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES ACOSTA WALTER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES ACOSTA WALTER identificado con CC. 91542255, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
JAIMES ACOSTA WALTER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES ACOSTA WALTER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91542255.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES ACOSTA WALTER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91542255, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 102- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10859 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10859  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10859 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098625007, de 35 años de edad, residente 
en ET BETANIA ETAPA 12 TORRE 32 APARTAMENTO 5643 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3256958078. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10859 de fecha 
17 de julio de 2021 y hora 9:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 10 ETAPA 12 del barrio BETANIA, “Al momento de realizar registro y control por 
el sector del barrio Betania estapa 12, Se observa el ciudadano anteriormente mencionado y se le 
solicita un registro personal voluntario el cual accede y se le halló en su poder en la pretina de su 
pantaloneta pero una arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MORA LUIS ENRIQUE identificado con CC. 1098625007, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA MORA LUIS ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098625007.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MORA LUIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098625007, residente en la ET BETANIA ETAPA 12 TORRE 32 APARTAMENTO 
5643- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10875  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10875 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON DIAZ MILLER ROSALBA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 63527937, de 39 años de edad, residente en 
CARRERA 8B 35 AN 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3143586460. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10875 de fecha 
17 de julio de 2021 y hora 3:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT RUGELES 
PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 8A 35 AN ESQUINA del barrio CAFE MADRID, “Suspension temporal por no 
presentar documentos para el funcionamiento del mismo cuando se le pidió”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON DIAZ MILLER ROSALBA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON DIAZ MILLER ROSALBA identificado con CC. 63527937, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 16 - Desarrollar la actividad económica 
sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano PABON DIAZ 
MILLER ROSALBA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) PABON DIAZ MILLER ROSALBA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 63527937.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON DIAZ MILLER ROSALBA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 63527937, residente en la CARRERA 8B 35 AN 38- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10891  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10891 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339284, de 24 años de edad, 
residente en CARRERA 9B CON CALLE 31 -13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10891 de fecha 
17 de julio de 2021 y hora 7:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de julio de 2021 en 
la dirección VIA PALENQUE Y DE BETANIA del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma blanca tipo 
cuchillo cachas color negras en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER identificado con CC. 
1005339284, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de 
la cual se hará acreedor el ciudadano GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339284.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005339284, residente en la CARRERA 9B CON CALLE 31 -
13- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12138  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12138 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098633158, de 32 años de edad, 
residente en MANZANA C, CASA C, APTO 1 PIEDECUESTA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3132548104. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12138 de fecha 
17 de agosto de 2021 y hora 12:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 17 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54 CON CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “Se encontraba en vía pública y se 
le solicita registro corporal y se le halla en el bolso una navaja”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA identificado con CC. 1098633158, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098633158.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR CABALLERO MARTHA CAROLINA, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098633158, residente en la MANZANA C, CASA C, APTO 1 
PIEDECUESTA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13808  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13808 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de URIBE AFANADOR NESTOR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91508188, de 40 años de edad, residente en CALLE 11 
MANZANA B CASA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3115511551. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13808 de fecha 
17 de septiembre de 2021 y hora 4:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 9B31AN01 del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “Al momento de 
realizar planes de registro y control en el sector del barrio Villas de San Ignacio etapa uno se observa 
ciudadano anteriormente mencionado y se le hallo en la pretina de su pantalón mediante un registro 
personal voluntario un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor URIBE AFANADOR NESTOR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano URIBE AFANADOR NESTOR identificado con CC. 91508188, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano URIBE 
AFANADOR NESTOR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) URIBE AFANADOR NESTOR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91508188.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE AFANADOR NESTOR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91508188, residente en la CALLE 11 MANZANA B CASA 18- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13810  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13810 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MILLAN CARVAJAL JHADYR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098717488, de 29 años de edad, residente en EL PABLON 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13810 de fecha 
17 de septiembre de 2021 y hora 4:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de septiembre 
de 2021 en la dirección KR 11 CL 67 del barrio EL PABLON, “Se le practica registro de persona al 
ciudadano en vía pública y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MILLAN CARVAJAL JHADYR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MILLAN CARVAJAL JHADYR identificado con CC. 1098717488, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MILLAN CARVAJAL JHADYR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MILLAN CARVAJAL JHADYR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098717488.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MILLAN CARVAJAL JHADYR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098717488, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13811  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13811 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748588, de 27 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 67 SECTOR 2 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3114235689. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13811 de fecha 
17 de septiembre de 2021 y hora 5:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de septiembre 
de 2021 en la dirección SECTOR 3 ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA del barrio CAFE MADRID, 
“Al momento de solicitar planes de registro y control a personas en el sector del asentamiento humano 
la playita se le solicita un registro personal voluntario al ciudadano el cual accede y se le haya en la 
pretina de su pantalón arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO identificado con CC. 1098748588, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748588.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098748588, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 67 
SECTOR 2- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15275  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15275 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095944777, de 25 años de edad, residente 
en CASA 8 PUENTE NARIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3054245166. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15275 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 10:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 9 N KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja, marca stainless, empuñadura metalica, 
hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES identificado con CC. 1095944777, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095944777.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ DIAZ SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095944777, residente en la CASA 8 PUENTE NARIÑO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15276 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15276  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15276 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALAZAR URIBE ANDERSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098799461, de 24 años de edad, residente en CALLE 
37BN # 8BISS-02 BARRIO CIUDADELA CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15276 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 11:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 2021 
en la dirección CARRERA 3 CON CALLE 43N del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano infractor se 
encontraba en vía pública portando arma cortopunzante tipo cuchillo al cual mediante el registro a 
personas se le halla y se incauta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALAZAR URIBE ANDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALAZAR URIBE ANDERSON identificado con CC. 1098799461, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SALAZAR URIBE ANDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAZAR URIBE ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098799461.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR URIBE ANDERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799461, residente en la CALLE 37BN # 8BISS-02 BARRIO CIUDADELA CAFÉ 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15284  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15284 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALARCON CACUA KELLY YULIZA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1094778786, de 24 años de edad, residente 
en TORRE 9 APARTAMENTO 101 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152719024. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15284 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 3:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PACHECO 
SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 2021 en la dirección 
CARRERA 9B#30 NORTE 2 del barrio ALARCON, “Al momento de conocer motivo de policía impulsado 
por la central de radios de la Policía Nacional consistente en riña; al llegar al lugar se observa a la 
ciudadana anteriormente mencionada y se le Observa que tiene en su mano derecha un arma 
cortopunzante tipo cuchillo. Por tal motivo se le realiza medida correctiva por su comportamiento 
contrario a la convivencia.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALARCON CACUA KELLY YULIZA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALARCON CACUA KELLY YULIZA identificado con CC. 1094778786, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALARCON CACUA KELLY YULIZA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALARCON CACUA KELLY YULIZA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1094778786.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALARCON CACUA KELLY YULIZA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1094778786, residente en la TORRE 9 APARTAMENTO 101- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15289 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15289  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15289 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ CASTELLANOS JAVIER SNEIDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322295, de 20 años de edad, 
residente en CIUDADELA CAFÉ MADRID CASA CARRERA 37#35N-123 del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3112568905. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15289 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 5:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PACHECO 
SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 2021 en la dirección 
CARRERA 3 #41N-39 del barrio CAFE MADRID, “al momento realizar planes de registro y control por 
el barrio ciudadela café Madrid Se observa el ciudadano anteriormente mencionado y mediante registro 
personal voluntario se le halló en la pretina de su pantaloneta un arma cortopunzante tipo navaja”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ CASTELLANOS JAVIER SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ CASTELLANOS JAVIER SNEIDER identificado con CC. 1005322295, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano FLOREZ CASTELLANOS JAVIER SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CASTELLANOS JAVIER SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CASTELLANOS JAVIER SNEIDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005322295, residente en la CIUDADELA CAFÉ MADRID CASA 
CARRERA 37#35N-123- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15292  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15292 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FIGUEROA PORRAS CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005449524, de 24 años de edad, residente 
en RÍO NEGRO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3115523440. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15292 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 5:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 11 CL 61 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le practica 
un registro a persona y se le halla un arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FIGUEROA PORRAS CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FIGUEROA PORRAS CARLOS ANDRES identificado con CC. 1005449524, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FIGUEROA PORRAS CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FIGUEROA PORRAS CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005449524.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FIGUEROA PORRAS CARLOS ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005449524, residente en la RÍO NEGRO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15300  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15300 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALDANA LUNA MAURICIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894958, de 27 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3004512369. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15300 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 7:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre 
de 2021 en la dirección PARQUE LINEAL BARRIO BAVARIA DOS del barrio BAVARIA II, “el ciudadano 
es sorprendido en vía pública portando 01 arma corto punzante tipo navaja, se desconoce sus motivos 
y tenencia para la misma.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALDANA LUNA MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALDANA LUNA MAURICIO identificado con CC. 1100894958, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ALDANA LUNA MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALDANA LUNA MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1100894958.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALDANA LUNA MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100894958, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 
28- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16941  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16941 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102383295, de 23 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123698741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16941 de fecha 
17 de noviembre de 2021 y hora 12:10:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 10 MANZANA F SECTOR A del barrio BETANIA, 
“En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo machete, marca Bellota, mango 
plástico, hoja en acero, valor 10000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16941 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER identificado con CC. 1102383295, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102383295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102383295, residente en la CAMPO MADRID TORRE 21- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16949  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16949 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL ARRIETA JYMMI, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005136585, de 18 años de edad, residente en FINCA 
PABLO BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16949 de fecha 
17 de noviembre de 2021 y hora 9:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de noviembre de 2021 en la 
dirección KR 19 CL 58 N PABLON BAJO del barrio EL PABLON, “Al ciudadano en mención se le practica 
un registro a personas y se le halla en la cintura un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha plástica 
de color negro y lámina armade acero marca Tramontina inox stainless brazil”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL ARRIETA JYMMI, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL ARRIETA JYMMI identificado con CC. 1005136585, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RANGEL ARRIETA JYMMI. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RANGEL ARRIETA JYMMI, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005136585.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL ARRIETA JYMMI, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005136585, residente en la FINCA PABLO BAJO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16983  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16983 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007331060, de 21 años de edad, residente 
en LIMONSITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3212132327. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16983 de fecha 
17 de noviembre de 2021 y hora 11:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 17 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 28 C CL 55 del barrio COLORADOS, “Se le practica registro a persona al 
ciudadano y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID identificado con CC. 1007331060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007331060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007331060, residente en la LIMONSITO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18595  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18595 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098619135, de 20 años de edad, residente 
en CL 45 CARRERA 25 27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3114595559. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18595 de fecha 
17 de diciembre de 2021 y hora 7:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 28 CL 51 del barrio CAMPESTRE NORTE, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO identificado con CC. 1098619135, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098619135.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS VARGAS YORGUIN DARIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098619135, residente en la CL 45 CARRERA 25 27- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18638  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18638 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371497, de 19 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 3 CASA 33 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3026788733. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18638 de fecha 
17 de diciembre de 2021 y hora 5:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de diciembre de 2021 
en la dirección VIA NACIÓNAL SECTOR PASO MALO del barrio BETANIA, “el ciudadano antes 
mencionado, se le haya un arma blanca tipo navaja, de cacha de madera y lamina acerada de marca 
stanley china, el cual no aporta ningún permiso para cargarla”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN identificado con CC. 1005371497, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371497.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARQUEZ ARCILA JAIDER FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005371497, residente en la BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 3 CASA 33- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18645  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18645 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NI?O ARCHILA JHON JAYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005162234, de 19 años de edad, residente 
en NOGAL 2 CASA 32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3012330984. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18645 de fecha 
17 de diciembre de 2021 y hora 10:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 17 de diciembre 
de 2021 en la dirección KR 28 C CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NI?O ARCHILA JHON JAYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NI?O ARCHILA JHON JAYDER identificado con CC. 1005162234, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NI?O ARCHILA JHON JAYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NI?O ARCHILA JHON JAYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162234.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NI?O ARCHILA JHON JAYDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005162234, residente en la NOGAL 2 CASA 32- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10912  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10912 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORDUZ BARON CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095916416, de 28 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 3 APTO 70 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3052130513. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10912 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 9:16:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en 
la dirección VIA PALENQUE KM 1 LA Y DE BETANIA del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo cachas color negras en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORDUZ BARON CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORDUZ BARON CARLOS ANDRES identificado con CC. 1095916416, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORDUZ BARON CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORDUZ BARON CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095916416.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORDUZ BARON CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095916416, residente en la CAMPO MADRID TORRE 3 APTO 70 21- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10913  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10913 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONOTOCORO BLANCO OSCAR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098786156, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA 3A 16AN 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3168564670. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10913 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 9:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en la 
dirección BARRIO BETANIA 10 del barrio BETANIA, “mediante actividad de registro al ciudadano se le 
halla un arma cortopunzante tipo navaja sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONOTOCORO BLANCO OSCAR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONOTOCORO BLANCO OSCAR JAVIER identificado con CC. 1098786156, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MONOTOCORO BLANCO OSCAR JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONOTOCORO BLANCO OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786156.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONOTOCORO BLANCO OSCAR JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098786156, residente en la CARRERA 3A 16AN 21- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10925  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10925 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de USECHA SANJUAN LAURA GISELA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1003124609, de 27 años de edad, residente 
en CARRERA 20 AN 35 CLAVERIANOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10925 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 2:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en 
la dirección LA SEGMENTO CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “la señora en mención nos 
manifiesta que nos enamoramos de ella y que hiceriamos lo que se nos da la gana igual que no iba 
pagar comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor USECHA SANJUAN LAURA GISELA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano USECHA SANJUAN LAURA GISELA identificado con CC. 1003124609, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva 
de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano USECHA SANJUAN LAURA GISELA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
USECHA SANJUAN LAURA GISELA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1003124609.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) USECHA SANJUAN LAURA GISELA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1003124609, residente en la CARRERA 20 AN 35 CLAVERIANOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10927  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10927 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098727238, de 29 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 10 MANZANA A PEATONAL 1 CASA 4 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3158873047. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10927 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 2:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en 
la dirección KR 8 CL 34 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur, mango de madera, hoja en acero, valor 8000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER identificado con CC. 1098727238, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098727238.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CEDIEL GUERRERO CESAR ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098727238, residente en la BETANIA ETAPA 10 MANZANA A 
PEATONAL 1 CASA 4- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10928  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10928 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ GUERRERO JOSE ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095940606, de 26 años de edad, residente 
en BARRIO ALTOS DE BETANIA TORRE 4 APTO 304 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3186738730. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10928 de fecha 
18 de julio de 2021 y hora 3:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 18 de julio de 2021 en 
la dirección KR 8 CL 34 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma tipo navaja, marca Stainless, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica 
su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ GUERRERO JOSE ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ GUERRERO JOSE ALFREDO identificado con CC. 1095940606, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SUAREZ GUERRERO JOSE ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ GUERRERO JOSE ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095940606.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ GUERRERO JOSE ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095940606, residente en la BARRIO ALTOS DE BETANIA TORRE 4 
APTO 304- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12176  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12176 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARIZA CRUZ AUGUSTO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91499934, de 43 años de edad, residente en SECTOR 2 
DE LA GRACIA DE DIOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3173155306. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12176 de fecha 
18 de agosto de 2021 y hora 10:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT 
RUGELES PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 18 de agosto 
de 2021 en la dirección KILÓMETRO 8 VÍA RÍO NEGRO LA GRACIA DE DIOS del barrio CAFE 
MADRID, “Se en contraba violando el estatus quo ya que estaba realizando actividades de construcción 
en este predio con estatus quo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARIZA CRUZ AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 4. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12176 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARIZA CRUZ AUGUSTO identificado con CC. 91499934, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 2 - Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la 
función o la orden de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las 
personas y las autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARIZA CRUZ AUGUSTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 2 - Incumplir, 
desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARIZA CRUZ AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91499934.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIZA CRUZ AUGUSTO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91499934, residente en la SECTOR 2 DE LA GRACIA DE DIOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12179  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12179 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098796929, de 23 años de edad, residente 
en CL 10 NC KR 2 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125485466. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12179 de fecha 
18 de agosto de 2021 y hora 12:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 18 de agosto de 2021 
en la dirección CL 8 N KR 4 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca excalibur, mango en madera, hoja 
en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID identificado con CC. 1098796929, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796929.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MUÑOZ MUÑOZ JAIME YESSID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098796929, residente en la CL 10 NC KR 2 OCC- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12184  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12184 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ ARIAS WALTHER STICK, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095947551, de 24 años de edad, residente 
en CASA 20, NOGAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12184 de fecha 
18 de agosto de 2021 y hora 5:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 18 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 54N# 20N-88 del barrio EL ROSAL, “Se encontraba en vía pública y se le solicita 
registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ ARIAS WALTHER STICK, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK identificado con CC. 1095947551, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095947551.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095947551, residente en la CASA 20, NOGAL 1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13829  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13829 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098825594, de 21 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APTO 303 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3136985471. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13829 de fecha 
18 de septiembre de 2021 y hora 12:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 9 CL 32BN del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Stainless Steel, mango plástico, hoja 
en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN identificado con CC. 1098825594, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098825594.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098825594, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APTO 303- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13836  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13836 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA HIGUITA EMERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91512980, de 39 años de edad, residente en 
CL 47 N CARRERA 24_04 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3124192553. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13836 de fecha 
18 de septiembre de 2021 y hora 10:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de septiembre 
de 2021 en la dirección KM 3 del barrio BARRIO NUEVO, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
fomentando riña con un arma corto punzante tipo machete”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA HIGUITA EMERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA HIGUITA EMERSON identificado con CC. 91512980, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
BAUTISTA HIGUITA EMERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA HIGUITA EMERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91512980.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA HIGUITA EMERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91512980, residente en la CL 47 N CARRERA 24_04- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13838  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13838 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERRERA ACEVEDO EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13741479, de 51 años de edad, residente en 
CASA 1 ASENTAMIENTO HUMANO PASO MALO del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3142538908. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13838 de fecha 
18 de septiembre de 2021 y hora 12:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 ETAPA 12 BETANIA, PEATONAL 1 del barrio BETANIA, “Al 
momento de realizar planes de registro y control a personas en el sector del kilómetro 2 vía chimita café 
Madrid Se observa al ciudadano anteriormente mencionado y se le solicita un registro voluntario el cual 
accede y se le haya en la pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERRERA ACEVEDO EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERRERA ACEVEDO EDUARDO identificado con CC. 13741479, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERRERA ACEVEDO EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERRERA ACEVEDO EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13741479.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERRERA ACEVEDO EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13741479, residente en la CASA 1 ASENTAMIENTO HUMANO PASO MALO- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13867  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13867 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MIRANDA RUEDA JHON ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005369307, de 28 años de edad, residente 
en BARRIO LIMONCITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3143921307. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13867 de fecha 
18 de septiembre de 2021 y hora 11:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de septiembre de 2021 
en la dirección CL 55 N KR 28 C del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un 
registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo de 
cacha plástica de color blanco y lámina de acero marca Tramontina”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MIRANDA RUEDA JHON ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MIRANDA RUEDA JHON ALEXANDER identificado con CC. 1005369307, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MIRANDA RUEDA JHON ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MIRANDA RUEDA JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005369307.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MIRANDA RUEDA JHON ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005369307, residente en la BARRIO LIMONCITO- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15317 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15317  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15317 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CEQUEDA OJEDA RONALD DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005152575, de 22 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3112541785. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15317 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 9:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 
2021 en la dirección ALTOS DE BETANIA TORRE 8 del barrio BETANIA, “este ciudadano antes 
mención se encuentra en vía pública lo cual a solicitar le un registro a persona se le halla en su poder 
en la pretina del pantalón jean (01) una arma corto punzante tipo navaja cacha plástico color negra y 
hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CEQUEDA OJEDA RONALD DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CEQUEDA OJEDA RONALD DAVID identificado con CC. 1005152575, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CEQUEDA OJEDA RONALD DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CEQUEDA OJEDA RONALD DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005152575.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CEQUEDA OJEDA RONALD DAVID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005152575, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15322  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15322 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTES TORRES MARBELL LUZ, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004278557, de 30 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA # 157 FRENTE AL PARQUE LINEAL del 
municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168662457. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15322 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 10:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 
2021 en la dirección LINEA VIA PUBLI PARQUE LINEAL VIA PÚBLICA BAVARIA DOS del barrio 
BAVARIA II, “la ciudadana es sorprendida en vía publica agrediendo físicamente a la señora Leydy 
Milena Vargas sanchez c.c 63.528.949 de Bucaramanga”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTES TORRES MARBELL LUZ, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTES TORRES MARBELL LUZ identificado con CC. 1004278557, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano MONTES TORRES MARBELL LUZ. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MONTES 
TORRES MARBELL LUZ, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 
1004278557.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTES TORRES MARBELL LUZ, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1004278557, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO 
CASA # 157 FRENTE AL PARQUE LINEAL- la medida correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del 
Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15324  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15324 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR TORRES FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193542645, de 20 años de edad, residente 
en KR 11 56 N 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3173413779. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15324 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 10:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 2021 en la dirección 
KR 11 CL 61 EL PABLON del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro 
a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha 
plástica color negra y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR TORRES FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIAN identificado con CC. 1193542645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193542645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1193542645, residente en la KR 11 56 N 26- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15326  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15326 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005238293, de 22 años de edad, residente 
en PATIO BONITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3154747078. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15326 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 11:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 2021 en la 
dirección KM 5 VÍA NACIONAL del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública, se 
le practica un registro a persona y se le halla un arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN identificado con CC. 1005238293, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238293.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238293, residente en la PATIO BONITO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15335  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15335 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL REY SAMUEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91293611, de 48 años de edad, residente en CARRERA 37 
CON CALLE 10N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3507846464. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15335 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 3:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 2021 
en la dirección CARRERA 8 CON CALLE 35 del barrio CAFE MADRID, “se le práctica el registro a 
persona encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, lamina acerada, cacha color negro, sin marca”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL REY SAMUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL REY SAMUEL identificado con CC. 91293611, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
SANDOVAL REY SAMUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL REY SAMUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91293611.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL REY SAMUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91293611, residente en la CARRERA 37 CON CALLE 10N- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15365  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15365 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO FLOREZ DIEGO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218213034, de 29 años de edad, residente 
en CALLE 38DN CON CALLE 8A 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3507849994. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15365 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 7:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 2021 
en la dirección CALLE 38DN CON CALLE 8A del barrio CAFE MADRID, “Cuando llegamos a la dirección 
calle 38DN CON CALLE 8A 14, realizando la mediación policial con el señor Diego Armando Carrillo 
Florez este se nos abalanza sobre mi humanidad y la de mi compañero, atacandonos verbal y 
fisicamente y de inmediato fue necesario utilizar el dispositivo taser desplegandole sobre su humanidad 
02 cartuchos de numero PNCX30009M4N Y LOTE C6207 para neutralizarlo y defender mi vida, la de 
mi compañero y demás personas que se encontraban en el lugar.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO FLOREZ DIEGO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO FLOREZ DIEGO ARMANDO identificado con CC. 1218213034, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva 
de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano CARRILLO FLOREZ DIEGO 
ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
CARRILLO FLOREZ DIEGO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1218213034.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO FLOREZ DIEGO ARMANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1218213034, residente en la CALLE 38DN CON CALLE 8A 14- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17001  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17001 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005083689, de 19 años de edad, residente 
en SECTOR EL CABLE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3122016344. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17001 de fecha 
18 de noviembre de 2021 y hora 10:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA9 SECTOR C PEATONAL 2 del barrio BETANIA, 
“se le practica el registro personal encontrándole 01 arma blanca, tipo cuchillo, lamina acerada, sin 
cacha , marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER identificado con CC. 1005083689, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005083689.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005083689, residente en la SECTOR EL CABLE- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17003  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17003 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 26 años de edad, residente 
en BQ EL TUNEL CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3242254846. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17003 de fecha 
18 de noviembre de 2021 y hora 10:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de 
noviembre de 2021 en la dirección EL SECTOR DEL TUNEL CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, 
“se le halla un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la BQ EL TUNEL CAFÉ MADRID- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17021  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17021 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 25 años de edad, residente 
en KR 4 42N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3126938582. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17021 de fecha 
18 de noviembre de 2021 y hora 3:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 3 CL 44N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Osarty, mango de madera, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la KR 4 42N- la medida correctiva de Multa General Tipo 
2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17028  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17028 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542588, de 37 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 209 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3128933589. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17028 de fecha 
18 de noviembre de 2021 y hora 5:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de 
noviembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango plástico, 
hoja en acero, valor 8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER identificado con CC. 91542588, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91542588.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91542588, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 209- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18655  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18655 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOPEZ OVALLE JEFERSON MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889455, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 9A # 31N MAN CASA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
311289363. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18655 de fecha 
18 de diciembre de 2021 y hora 12:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 9 A # 31N-51 MANZANA D CASA 15 del barrio SAN IGNACIO, “Al 
momento de realizar planes de registro y control por el sector del barrio Villas de San Ignacio etapa 1 al 
ciudadano anteriormente mencionado y mediante registro personal voluntario se le hallo en la pretina 
de su pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOPEZ OVALLE JEFERSON MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOPEZ OVALLE JEFERSON MANUEL identificado con CC. 1232889455, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOPEZ OVALLE JEFERSON MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ OVALLE JEFERSON MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889455.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ OVALLE JEFERSON MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232889455, residente en la CARRERA 9A # 31N MAN CASA 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18673  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18673 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748588, de 28 años de edad, residente 
en CARRERA 35 N 8 BIS 08 CIUDADELA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3502716544. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18673 de fecha 
18 de diciembre de 2021 y hora 10:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 9A NUMERO 31 BN 13 del barrio CAFE MADRID, “se le 
práctica el registro encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, cacha de madera, lamina acerada, marca 
stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO identificado con CC. 1098748588, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748588.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098748588, residente en la CARRERA 35 N 8 BIS 08 CIUDADELA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18702  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18702 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339284, de 25 años de edad, 
residente en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 59 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3120935863. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18702 de fecha 
18 de diciembre de 2021 y hora 2:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 9 A CL 37BN del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango 
de madera, hoja en acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER identificado con CC. 
1005339284, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de 
la cual se hará acreedor el ciudadano GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339284.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUZMAN BUSTAMANTE YOVANNY ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1005339284, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA 
PLAYITA CASA 59- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10984  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10984 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MACIAS MACIAS JUAN MOISES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 24441066, de 33 años de edad, residente en 
CASA 87 PUENTE NARIÑO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3007634682. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10984 de fecha 
19 de julio de 2021 y hora 1:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional CT RUGELES 
PEREZ RENE FERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 19 de julio de 2021 en la 
dirección CASA 187 PUENTE NARIÑO del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “al solicitar 
documentos para el funcionamiento del negocio no presenta un solo documento”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MACIAS MACIAS JUAN MOISES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MACIAS MACIAS JUAN MOISES identificado con CC. 24441066, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 16 - Desarrollar la actividad económica 
sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano MACIAS MACIAS 
JUAN MOISES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 92 - 
Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la actividad 
económica, Num. 16 - Desarrollar la actividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) MACIAS MACIAS JUAN MOISES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 24441066.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MACIAS MACIAS JUAN MOISES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 24441066, residente en la CASA 87 PUENTE NARIÑO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11012  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11012 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098821460, de 22 años de edad, residente 
en BAVARIA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3103019401. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11012 de fecha 
19 de julio de 2021 y hora 5:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 19 de julio de 2021 en la 
dirección VIA NACIONAL FRENTE A BAVARIA DOS del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo cachas blancas en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID identificado con CC. 1098821460, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098821460.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OROZCO ARCINIEGAS BRANDON JADID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098821460, residente en la BAVARIA DOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12207  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12207 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098689248, de 31 años de edad, residente 
en AVENIDA 52#21-99 BARRIO COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3173662799. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12207 de fecha 
19 de agosto de 2021 y hora 9:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 19 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 55 CON CARRERA 28A del barrio COLORADOS, “Se encontraba en una esquina y 
se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES identificado con CC. 1098689248, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098689248.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BOLIVAR SOLANO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098689248, residente en la AVENIDA 52#21-99 BARRIO 
COLORADOS- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12215  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12215 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ ARIAS WALTHER STICK, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095947551, de 24 años de edad, residente 
en CASA 20 DEL NOGAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12215 de fecha 
19 de agosto de 2021 y hora 12:28:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 19 de agosto de 2021 en la 
dirección VÍA NACIONAL HACIA VIJAGUAL del barrio COLORADOS, “En vía nacional hacia el 
municipio de Rionegro se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ ARIAS WALTHER STICK, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK identificado con CC. 1095947551, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095947551.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095947551, residente en la CASA 20 DEL NOGAL 1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13896  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13896 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1063619556, de 30 años de edad, residente 
en LA PLAYITA SECTOR UNO 47 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132346232. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13896 de fecha 
19 de septiembre de 2021 y hora 12:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MOLINA SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 8A 35AN CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “mediante registro 
y control al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha madera”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS identificado con CC. 1063619556, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1063619556.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIMANCA MERCADO LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1063619556, residente en la LA PLAYITA SECTOR UNO 47- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13898  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13898 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010109582, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 10A 2CC 34 BAVARIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3218634418. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13898 de fecha 
19 de septiembre de 2021 y hora 12:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MOLINA SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de septiembre 
de 2021 en la dirección PARQUE LINEAL BAVARIA DOS del barrio BAVARIA II, “mediante registro y 
control al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo navaja marca stinless”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN identificado con CC. 1010109582, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1010109582.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1010109582, residente en la CALLE 10A 2CC 34 BAVARIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15377  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15377 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ MONSALVE SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098660309, de 33 años de edad, residente 
en TORRE 34 APARTAMENTO 4563 BETANIA ETAPA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3122364582. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15377 de fecha 
19 de octubre de 2021 y hora 12:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día MARTES, 19 de octubre de 2021 en la dirección 
CARRERA 10 BETANIA SECTOR E PEATONAL 1 del barrio BETANIA, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector del barrio Betania etapa 12, Se observa al ciudadano anteriormente 
mencionado y mediante registro personal se le hallo en la pretina de su pantalóneta un arma 
cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ MONSALVE SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ MONSALVE SERGIO ANDRES identificado con CC. 1098660309, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIAZ MONSALVE SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ MONSALVE SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098660309.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ MONSALVE SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098660309, residente en la TORRE 34 APARTAMENTO 4563 BETANIA 
ETAPA 12- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15392  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15392 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO REY JONATHAN SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005108472, de 20 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 4 CASA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3166286290. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15392 de fecha 
19 de octubre de 2021 y hora 11:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MARTES, 19 de octubre 
de 2021 en la dirección BETANIA 9 SECTOR C PEATONAL 1 del barrio BETANIA, “se le practica un 
registro personal encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, con cacha de madera, lamina acerada, 
marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO REY JONATHAN SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO REY JONATHAN SNEIDER identificado con CC. 1005108472, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUINTERO REY JONATHAN SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO REY JONATHAN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108472.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO REY JONATHAN SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005108472, residente en la BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 4 CASA 
12- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17050  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17050 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102383295, de 23 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 33 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3105582252. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17050 de fecha 
19 de noviembre de 2021 y hora 9:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de 
noviembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Stainless Steel, 
mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER identificado con CC. 1102383295, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102383295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO CHACON JOHAN ESTIVER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1102383295, residente en la CAMPO MADRID TORRE 33- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17096  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17096 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098793695, de 25 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3208952179. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17096 de fecha 
19 de noviembre de 2021 y hora 10:31:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA 10 MANZANA F. SECTOR A. del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango 
de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN identificado con CC. 1098793695, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793695.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098793695, residente en la CAMPO MADRID TORRE 34- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17103  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17103 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329163, de 20 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3128963280. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17103 de fecha 
19 de noviembre de 2021 y hora 11:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 9 B CL 31 N del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango 
de madera, hoja en acero, valor 8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO identificado con CC. 1005329163, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329163.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005329163, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 12- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18746  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18746 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098772664, de 28 años de edad, residente 
en CASA 96 ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3155525054. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18746 de fecha 
19 de diciembre de 2021 y hora 7:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
SARMIENTO LUCENA JORGE ELIECER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de 
diciembre de 2021 en la dirección CL 10 NC KR 1A OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en 
procedimiento de registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca 
excalibur, sin mango, hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CACERES MEJIA BREYNER DAYAN identificado con CC. 1098772664, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CACERES MEJIA BREYNER DAYAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098772664.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES MEJIA BREYNER DAYAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098772664, residente en la CASA 96 ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE 
NARIÑO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18755  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18755 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791886, de 25 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 58 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3109320658. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18755 de fecha 
19 de diciembre de 2021 y hora 9:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de 
diciembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio URBANIZACION 
CAMPO MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin 
marca, mango de madera, hoja en acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta 
trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18755 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS identificado con CC. 1098791886, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791886.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098791886, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 58- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18763  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18763 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BUITRAGO CAMACHO JOSE DEJESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91463344, de 50 años de edad, residente en 
BETANIA ETAPA 12 CASA 24 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3215682536. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18763 de fecha 
19 de diciembre de 2021 y hora 3:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 ETAPA 12 PEATONAL 1 BETANIA ETAPA 12 del barrio 
BETANIA, “Al momento de realizar planes de registro y control por el sector del barrio betania etapa 12, 
Se observa al ciudadano anteriormente mencionado y mediante registro personal voluntario se le hayo 
en la pretina de su pantalón, parte de atrás lado izquierdo un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BUITRAGO CAMACHO JOSE DEJESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BUITRAGO CAMACHO JOSE DEJESUS identificado con CC. 91463344, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BUITRAGO CAMACHO JOSE DEJESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BUITRAGO CAMACHO JOSE DEJESUS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91463344.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BUITRAGO CAMACHO JOSE DEJESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91463344, residente en la BETANIA ETAPA 12 CASA 24 CAMPO 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18773  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18773 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUTIERREZ GONZALEZ YERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1083436420, de 29 años de edad, residente 
en APT 406 TORRE 8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3222946289. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18773 de fecha 
19 de diciembre de 2021 y hora 10:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
SARMIENTO LUCENA JORGE ELIECER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de 
diciembre de 2021 en la dirección KM 4 VÍA PALENQUE CAFÉ MADRID del barrio BETANIA, “el 
ciudadano en procedimiento de registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, 
sin marca , empuñadura metálica, hoja en acero valor 10000 el cual no justifica su uso como herramienta 
de trabajo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUTIERREZ GONZALEZ YERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUTIERREZ GONZALEZ YERSON identificado con CC. 1083436420, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUTIERREZ GONZALEZ YERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUTIERREZ GONZALEZ YERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1083436420.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUTIERREZ GONZALEZ YERSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1083436420, residente en la APT 406 TORRE 8- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11042  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11042 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALBARRACIN MENDEZ DIEGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102389217, de 22 años de edad, residente 
en CASA 28 CAFE MADRID LA PLAYA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3232007163. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11042 de fecha 
20 de julio de 2021 y hora 10:29:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 20 de julio de 2021 en 
la dirección BETANIA ETAPA NUEVE del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma blanca tipo cuchillo 
cachas de madera en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALBARRACIN MENDEZ DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALBARRACIN MENDEZ DIEGO identificado con CC. 1102389217, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALBARRACIN MENDEZ DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALBARRACIN MENDEZ DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102389217.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALBARRACIN MENDEZ DIEGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102389217, residente en la CASA 28 CAFE MADRID LA PLAYA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11044  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11044 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRIGOS MENDOZA RAFAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1062876971, de 30 años de edad, residente en CAMPO 
MADRID TORRE 21 APARTAMENTO 11 22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3167122954. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11044 de fecha 
20 de julio de 2021 y hora 10:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT MOLINA 
SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 20 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 10 BETANIA 9 del barrio BETANIA, “mediante registro y control al ciudadano se le 
halla un arma cortopunzante tipo navaja stainless cacha plástica”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRIGOS MENDOZA RAFAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRIGOS MENDOZA RAFAEL identificado con CC. 1062876971, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TRIGOS MENDOZA RAFAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRIGOS MENDOZA RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1062876971.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRIGOS MENDOZA RAFAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1062876971, residente en la CAMPO MADRID TORRE 21 APARTAMENTO 11 22- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11075  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11075 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA FLOREZ MICHAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099371668, de 27 años de edad, residente en CL 36 N KR 
6 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125456987. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11075 de fecha 
20 de julio de 2021 y hora 9:20:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 20 de julio de 2021 en la 
dirección KR 8 CL 35 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Excalibur, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA FLOREZ MICHAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA FLOREZ MICHAEL identificado con CC. 1099371668, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA FLOREZ MICHAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099371668.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099371668, residente en la CL 36 N KR 6 21- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12243  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12243 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONSALVE JEREZ SERGIO FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007769641, de 21 años de edad, residente 
en CASA 31 NOGAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12243 de fecha 
20 de agosto de 2021 y hora 6:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 20 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54N # 20N-88 del barrio EL ROSAL, “Se encontraba en vía pública y se le halla en la 
cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONSALVE JEREZ SERGIO FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONSALVE JEREZ SERGIO FELIPE identificado con CC. 1007769641, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MONSALVE JEREZ SERGIO FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONSALVE JEREZ SERGIO FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007769641.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONSALVE JEREZ SERGIO FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007769641, residente en la CASA 31 NOGAL 1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13935  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13935 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE TORRES JHON JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098720516, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 3 43N155 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3184565892. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13935 de fecha 
20 de septiembre de 2021 y hora 3:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MOLINA SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 20 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 35 CARRERA 10 del barrio CAFE MADRID, “mediante registro y control 
al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha madera”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE TORRES JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE TORRES JHON JAIRO identificado con CC. 1098720516, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DUARTE TORRES JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE TORRES JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098720516.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE TORRES JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098720516, residente en la CARRERA 3 43N155- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13946  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13946 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ RONDON CRISTIAN ALIRIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098753935, de 28 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 2 CASA 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3013847574. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13946 de fecha 
20 de septiembre de 2021 y hora 1:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 20 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 9 B CL 30 B BARRIO ALTOS DE BETANIA del barrio CAFE 
MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo Machete, marca 
Águila Corneta, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta 
trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ RONDON CRISTIAN ALIRIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ RONDON CRISTIAN ALIRIO identificado con CC. 1098753935, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERNANDEZ RONDON CRISTIAN ALIRIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ RONDON CRISTIAN ALIRIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098753935.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ RONDON CRISTIAN ALIRIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098753935, residente en la BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 2 CASA 
24- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13952  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13952 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ PARADA JOSE ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098606091, de 35 años de edad, residente 
en TORRE 34 APARTAMENTO 3489 BETANIA ETAPA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3215682321. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13952 de fecha 
20 de septiembre de 2021 y hora 3:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 20 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 9B CON CALLE 30 del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “Al 
momento de realizar planes de registro y control en el barrio Villas de San Ignacio tapa1 Se observa al 
ciudadano anteriormente mencionado y se le haya en su poder un arma cortopunzante tipo cuchillo 
mediante registro personal.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ PARADA JOSE ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ PARADA JOSE ANTONIO identificado con CC. 1098606091, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SUAREZ PARADA JOSE ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ PARADA JOSE ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098606091.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ PARADA JOSE ANTONIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098606091, residente en la TORRE 34 APARTAMENTO 3489 BETANIA 
ETAPA 12- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13959  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13959 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OLARTE ESTEBAN JUAN PABLO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005449556, de 18 años de edad, residente 
en BABAVARIA 2, SECTOR 3, CASA 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3215680896. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13959 de fecha 
20 de septiembre de 2021 y hora 8:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 20 de septiembre 
de 2021 en la dirección KILÓMETRO 2 VÍA CHIMITA CAFE MADRID del barrio BAVARIA II, “Al 
momento de realizar planes de registro y control en el sector de la vía nacional kilómetro 2 vía café 
Madrid - chiMita Se observa al ciudadano anteriormente mencionado y se observa que lleva consigo en 
su mano derecha un arma cortopunzante tipo machete”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OLARTE ESTEBAN JUAN PABLO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OLARTE ESTEBAN JUAN PABLO identificado con CC. 1005449556, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OLARTE ESTEBAN JUAN PABLO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OLARTE ESTEBAN JUAN PABLO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005449556.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OLARTE ESTEBAN JUAN PABLO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005449556, residente en la BABAVARIA 2, SECTOR 3, CASA 10- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13960  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13960 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101206469, de 28 años de edad, residente 
en BARRIO EL PROGRESO CL 22 # 19-54 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3222274894. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13960 de fecha 
20 de septiembre de 2021 y hora 8:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día LUNES, 20 de septiembre de 2021 en la 
dirección KM 2 VIA CHIMITA CAFE MADRID VIA NACIONAL del barrio BAVARIA II, “el ciudadano es 
sorprendido en vía publica portando 01 arma corto punzante tipo cuchillo, el cual se desconoce sus 
motivos y tenencia para la misma.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO identificado con CC. 1101206469, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101206469.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ARIZA IVAN RODOLFO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101206469, residente en la BARRIO EL PROGRESO CL 22 # 19-54- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13961  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13961 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890767, de 23 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 10 MANZANA G CASA 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3136985214. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13961 de fecha 
20 de septiembre de 2021 y hora 11:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 20 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 9 B CL 30 B ALTOS DE BETANIA del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de 
acero, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ identificado con CC. 1232890767, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890767.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MARQUEZ JOHAN ALEXYZ, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890767, residente en la BETANIA ETAPA 10 MANZANA G CASA 23- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15425  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15425 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098740394, de 27 años de edad, residente 
en TORRE 1A APT 302 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6409822. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15425 de fecha 
20 de octubre de 2021 y hora 8:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 20 de octubre de 2021 
en la dirección KR 8 BIS CL 36 N del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro 
a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango en madera, hoja en 
acero valor 10000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN identificado con CC. 1098740394, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098740394.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ VILLAMIZAR JHONATAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098740394, residente en la TORRE 1A APT 302- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15432  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15432 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ VITA DIEGO FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095921135, de 33 años de edad, residente 
en KR 9 B 31 BN 36 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3188811201. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15432 de fecha 
20 de octubre de 2021 y hora 11:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 20 de octubre de 2021 
en la dirección KR 9 B CL 31 BN del barrio BETANIA, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca stainless steel, mango en madera, 
hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ VITA DIEGO FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ VITA DIEGO FERNANDO identificado con CC. 1095921135, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ VITA DIEGO FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ VITA DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095921135.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ VITA DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095921135, residente en la KR 9 B 31 BN 36- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17118  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17118 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542570, de 37 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 38 SECTOR 3 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3123458902. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17118 de fecha 
20 de noviembre de 2021 y hora 8:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 8 # 43N-149 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar 
planes de registro y control por el sector del túnel barrio café Madrid, Se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado y mediante registro personal voluntario se le hallo en la pretina de su 
pantaloneta un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR identificado con CC. 91542570, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91542570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91542570, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 38 
SECTOR 3- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17124  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17124 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROMERO GARCES DARWIN DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 31843184, de 19 años de edad, residente en 
SECTOR LA TORRE EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3214303185. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17124 de fecha 
20 de noviembre de 2021 y hora 9:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 10 KR 10 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
y se le practica registro a. Persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROMERO GARCES DARWIN DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROMERO GARCES DARWIN DANIEL identificado con CC. 31843184, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROMERO GARCES DARWIN DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROMERO GARCES DARWIN DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 31843184.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROMERO GARCES DARWIN DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 31843184, residente en la SECTOR LA TORRE EL PABLON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17134 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17134  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17134 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748122, de 28 años de edad, residente 
en KR 25 CALLE 43 CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3156056245. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17134 de fecha 
20 de noviembre de 2021 y hora 11:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de noviembre de 2021 
en la dirección KR 25 CL 45 A N CAMPESTRE NORTE del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en 
mención se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su sudadera un arma corto 
punzante tipo cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero marca inox stainless brazil 
venezia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO identificado con CC. 1098748122, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748122.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098748122, residente en la KR 25 CALLE 43 CAMPESTRE NORTE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17137  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17137 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095949922, de 24 años de edad, residente 
en PARCERA NÚMERO 3 NOGAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3165144883. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17137 de fecha 
20 de noviembre de 2021 y hora 11:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de noviembre 
de 2021 en la dirección NOGAL 1 FRENTE CASA 120 del barrio EL NOGAL I, “El ciudadano se 
encuentra en vía pública se le. Practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante en 
el sector de la. Pretina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES identificado con CC. 1095949922, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095949922.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NAVAS JAIMES YORDIN ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095949922, residente en la PARCERA NÚMERO 3 NOGAL 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17156  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17156 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROLDAN AYALA REINALDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5726883, de 58 años de edad, residente en VILLA LUZ 
CAMPEZTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17156 de fecha 
20 de noviembre de 2021 y hora 4:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de noviembre 
de 2021 en la dirección BARRIO EL NOGAL 1 del barrio EL NOGAL I, “mediante registro a persona 
suele encuentra 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROLDAN AYALA REINALDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROLDAN AYALA REINALDO identificado con CC. 5726883, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ROLDAN AYALA REINALDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROLDAN AYALA REINALDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 5726883.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROLDAN AYALA REINALDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 5726883, residente en la VILLA LUZ CAMPEZTRE- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17193  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17193 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ CASTILLO YORVI JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13720760, de 41 años de edad, residente en 
0 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3215698586. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17193 de fecha 
20 de noviembre de 2021 y hora 11:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 ETAPA 12 PEATONAL 1 del barrio AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO, “Al momento de realizar planes de registro y control por el sector de betania etapa 12 Se observa 
el ciudadano anteriormente mencionado y mediante registro personal se le hayo en la pretina de su 
pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ CASTILLO YORVI JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ CASTILLO YORVI JULIAN identificado con CC. 13720760, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ CASTILLO YORVI JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CASTILLO YORVI JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13720760.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CASTILLO YORVI JULIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13720760, residente en la 0- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a 
favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18782  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18782 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALAZAR URIBE ANDERSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098799461, de 24 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 46 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3149322088. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18782 de fecha 
20 de diciembre de 2021 y hora 2:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 20 de diciembre 
de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 10 MANZANA F SECTOR A del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de 
madera, hoja en acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALAZAR URIBE ANDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALAZAR URIBE ANDERSON identificado con CC. 1098799461, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SALAZAR URIBE ANDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAZAR URIBE ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098799461.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR URIBE ANDERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799461, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 
46- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11123  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11123 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MILLAN CARVAJAL RODOLFO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098749694, de 28 años de edad, residente 
en BARRIO PABLON SECTOR VILLA LINA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3153874045. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11123 de fecha 
21 de julio de 2021 y hora 2:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 21 de julio de 2021 en la 
dirección CL 63 KR 13 EL PABLON SECTOR VILLA LINA del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en 
mención se le realizó un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalón un arma corto 
punzante tipo cuchillo de cacha plástica color naranja y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MILLAN CARVAJAL RODOLFO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MILLAN CARVAJAL RODOLFO identificado con CC. 1098749694, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MILLAN CARVAJAL RODOLFO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MILLAN CARVAJAL RODOLFO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098749694.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MILLAN CARVAJAL RODOLFO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098749694, residente en la BARRIO PABLON SECTOR VILLA LINA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12304  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12304 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322272, de 21 años de edad, residente 
en CL 26 BIS KR 4N 03 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214758963. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12304 de fecha 
21 de agosto de 2021 y hora 11:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 21 de agosto 
de 2021 en la dirección KR 10 BETANIA ETAPA 8 del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID identificado con CC. 1005322272, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322272.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322272, residente en la CL 26 BIS KR 4N 03- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12313  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12313 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA PORRAS NORVEY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098758870, de 28 años de edad, residente en CASA 44N-
20 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3164170760. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12313 de fecha 
21 de agosto de 2021 y hora 4:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 21 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 7A # 37-48 del barrio CAFE MADRID, “En el establecimiento comercial tienda 
nueva, se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA PORRAS NORVEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA PORRAS NORVEY identificado con CC. 1098758870, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEÑA 
PORRAS NORVEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA PORRAS NORVEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098758870.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA PORRAS NORVEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098758870, residente en la CASA 44N-20- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12325  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12325 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098791886, de 25 años de edad, residente 
en KR 10 TORRE 28 APTO 2120 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125869742. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12325 de fecha 
21 de agosto de 2021 y hora 10:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 21 de agosto 
de 2021 en la dirección KR 10 TORRE 24 del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a personas 
se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS identificado con CC. 1098791886, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098791886.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA SANDOVAL BREINER ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098791886, residente en la KR 10 TORRE 28 APTO 2120- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13980  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13980 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORI NIÑO ALEJANDRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099734059, de 18 años de edad, residente en BAVARIA 
DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144528322. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13980 de fecha 
21 de septiembre de 2021 y hora 3:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MOLINA SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 21 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 20NB CARRERA 2 del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “mediante 
registro y control al ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo cuchillo marca tramontina cacha 
metalica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORI NIÑO ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORI NIÑO ALEJANDRO identificado con CC. 1099734059, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano OSORI 
NIÑO ALEJANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORI NIÑO ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099734059.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORI NIÑO ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099734059, residente en la BAVARIA DOS- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13983  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13983 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVAN REAL EDUARDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007885142, de 28 años de edad, residente en CSMPO 
MADRID TORRE 3 APARTAMENTO 3015 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3214676767. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13983 de fecha 
21 de septiembre de 2021 y hora 3:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MARTES, 21 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 20 MANZANA F CASA 17 BARRIO BETANIA del barrio 
BETANIA, “se le práctica el registro encontrandole 01 arma blanca tipo cuchillo, lamina acerada, cacha 
color naranja, marca select master”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVAN REAL EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVAN REAL EDUARDO identificado con CC. 1007885142, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GALVAN REAL EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVAN REAL EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007885142.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVAN REAL EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007885142, residente en la CSMPO MADRID TORRE 3 APARTAMENTO 3015- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14002  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14002 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095929919, de 29 años de edad, residente 
en CARRERA 3 CALLE 10 NB 19 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134527697. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14002 de fecha 
21 de septiembre de 2021 y hora 6:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MOLINA SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 21 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 3 CALLE10NB del barrio BAVARIA II, “mediante registro y control al 
ciudadano se le halla un arma cortopunzante tipo navaja cacha pasta”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR identificado con CC. 1095929919, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095929919.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095929919, residente en la CARRERA 3 CALLE 10 NB 19- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14003  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14003 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHINCHILLA PEÑA ALFREDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1135254026, de 18 años de edad, residente en CARRERA 
2A CON 2OCCIDENTE 9N 12 BÁVARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3015376464. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14003 de fecha 
21 de septiembre de 2021 y hora 7:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MARTES, 21 de 
septiembre de 2021 en la dirección CALLE 10NA ETAPA 6 BARRIO BAVARIA2 del barrio BAVARIA II, 
“se le práctica el registro encontrándole 01 arma blanca, tipo cuchillo, lamina acerada, cacha de madera, 
marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHINCHILLA PEÑA ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHINCHILLA PEÑA ALFREDO identificado con CC. 1135254026, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CHINCHILLA PEÑA ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHINCHILLA PEÑA ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1135254026.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHINCHILLA PEÑA ALFREDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1135254026, residente en la CARRERA 2A CON 2OCCIDENTE 9N 12 BÁVARIA 
2- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14006 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14006  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14006 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO CHINCHILLA KEVIN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004857692, de 20 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 10 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3205421358. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14006 de fecha 
21 de septiembre de 2021 y hora 7:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
MOLINA SANCHEZ LUIS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 21 de septiembre 
de 2021 en la dirección PARQUE LINEAL SECTOR DEL BARRIO BAVARIA del barrio BAVARIA II, 
“Mediante procedimiento policía de registro a personas se aborda al señor Alfredo Chinchilla Peña CC 
135254026 quien se encontraba en vía pública se registro se le halla un arma cortopunzante se le hace 
la incautación y en ese momento se aparece el ciudadano Kevin Quintero realizando manifestaciones 
despectivas hacia el personal policial quienes nos encontramos en el procedimiento, que es funcionario 
del Ejército intenta entorpecen e impedir la actividad de policía es por ello que se de la aplicación a la 
medida correctiva.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO CHINCHILLA KEVIN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO CHINCHILLA KEVIN ANDRES identificado con CC. 1004857692, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar 
o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades 
de policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de 
medida correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano QUINTERO 
CHINCHILLA KEVIN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
QUINTERO CHINCHILLA KEVIN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1004857692.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CHINCHILLA KEVIN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004857692, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE 
NARIÑO CASA 10- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15458  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15458 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542570, de 37 años de edad, residente en 
CARRERA 8 # 34N-107 SECTOR EL PLAN BARRIO CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15458 de fecha 
21 de octubre de 2021 y hora 2:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PACHECO 
SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 21 de octubre de 2021 en la dirección 
CARRERA 8 CON CALLE 35N. SECTOR EL PLAN CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “El 
ciudadano infractor se encontraba en vía pública portando arma cortopunzante tipo cuchillo el cual se 
le halla e incauta mediante el registro a personas”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR identificado con CC. 91542570, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91542570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91542570, residente en la CARRERA 8 # 34N-107 SECTOR EL PLAN BARRIO 
CAFE MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15463  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15463 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABON CAMARGO NAIN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13285440, de 37 años de edad, residente en KILÓMETRO 
4VIA CAFE MADRID - CHIMITA PASO MALO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3115698042. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15463 de fecha 
21 de octubre de 2021 y hora 7:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 21 de octubre de 
2021 en la dirección CARRERA 3 # 36N-68 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control a personas se le solicita al ciudadano anteriormente mencionado un registro 
personal voluntario el cual accede y se le hayo en su pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo 
cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABON CAMARGO NAIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15463 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABON CAMARGO NAIN identificado con CC. 13285440, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PABON 
CAMARGO NAIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABON CAMARGO NAIN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 13285440.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABON CAMARGO NAIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13285440, residente en la KILÓMETRO 4VIA CAFE MADRID - CHIMITA PASO 
MALO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15464  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15464 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005238293, de 21 años de edad, residente 
en CARRERA 57 CALLE 61 PATIO BONITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3154747078. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15464 de fecha 
21 de octubre de 2021 y hora 7:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 21 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 28 C CL 54 del barrio COLORADOS, “el ciudadano se encuentra en vía pública se le 
práctica un rico la persona y se le haya un arma cortopunzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN identificado con CC. 1005238293, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238293.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238293, residente en la CARRERA 57 CALLE 61 PATIO BONITO- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17198  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17198 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005160851, de 20 años de edad, 
residente en ET MANZANA H CASA 2 SEGUNDO PISO VILLA LUZ CAMPESTRE del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3168119981. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17198 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 12:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 2021 
en la dirección MANZANA H VILLA LUZ CAMPESTRE del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en 
mención se le practica un registro a personas y se le halla en su poder un arma corto punzante tipo 
cuchillo de cacha plástica color blanca y lámina de acero marca Doberman stainless Steel japan”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO identificado con CC. 1005160851, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005160851.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005160851, residente en la ET MANZANA H CASA 2 SEGUNDO 
PISO VILLA LUZ CAMPESTRE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio 
de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17203  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17203 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTRO FIERRO YISELA PAOLA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098713137, de 30 años de edad, residente 
en CARRERA 8N#35-67 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3166493660. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17203 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 2:15:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 8N#35A del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector de la ciudadela café Madrid Se observa una ciudadana quien tiene en 
su mano derecha un arma cortopunzante tipo cuchillo, se observa que esta discutiendo con otro persona 
del mismo género, a lo cual utilizando los diferentes procesos verbales se evadió su estado anímico y 
entrega el objeto cortopunzante.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTRO FIERRO YISELA PAOLA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTRO FIERRO YISELA PAOLA identificado con CC. 1098713137, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CASTRO FIERRO YISELA PAOLA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CASTRO FIERRO YISELA PAOLA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098713137.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTRO FIERRO YISELA PAOLA, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098713137, residente en la CARRERA 8N#35-67- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17233  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17233 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALBARRACIN MENDEZ DIEGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102389217, de 21 años de edad, residente 
en CAFE MADRID SECTOR LA PLAYA CASA 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3134441465. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17233 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 11:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 9 SECTOR C PEATONAL 2 del barrio BETANIA, 
“se le práctica el registro a persona encontrandole 01 arma blanca, tipo cuchillo, cacha de madera, 
lámina acerada, sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALBARRACIN MENDEZ DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALBARRACIN MENDEZ DIEGO identificado con CC. 1102389217, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALBARRACIN MENDEZ DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALBARRACIN MENDEZ DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102389217.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALBARRACIN MENDEZ DIEGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102389217, residente en la CAFE MADRID SECTOR LA PLAYA CASA 24- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17243  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17243 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005331532, de 18 años de edad, residente 
en CL 11 KR 2 OCC 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3152599661. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17243 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 2:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 2021 
en la dirección CL 11 NC KR 2 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro 
a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Dflores, sin empuñadura, hoja en 
acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ORTIZ TORRES YOVANNI YESID identificado con CC. 1005331532, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ORTIZ TORRES YOVANNI YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005331532.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ORTIZ TORRES YOVANNI YESID, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005331532, residente en la CL 11 KR 2 OCC 14- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17246  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17246 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542588, de 37 años de edad, residente en 
CAMPO MADRID TORRE 21 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3128009632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17246 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 3:31:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de 
noviembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER identificado con CC. 91542588, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91542588.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CARVAJAL GERMAN JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91542588, residente en la CAMPO MADRID TORRE 21- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17250  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17250 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANAYA ANAYA JORGE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13814787, de 72 años de edad, residente en CAMPESTRE 
NORTE CARRERA 25 CON 46 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17250 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 3:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
TORRES DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 
2021 en la dirección CAMPESTRE NORTE CARRERA 25 A N 46 del barrio CAMPESTRE NORTE, 
“sujeto mencionado anteriormente el cual incita a confrontación violenta a los ciudadanos del sector se 
le pide cambie la conducta sigue en la misma situacion”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANAYA ANAYA JORGE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANAYA ANAYA JORGE identificado con CC. 13814787, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ANAYA 
ANAYA JORGE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ANAYA ANAYA JORGE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13814787.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANAYA ANAYA JORGE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13814787, residente en la CAMPESTRE NORTE CARRERA 25 CON 46- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17254  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17254 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUINTERO CARVAJAL EDWIN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13742679, de 42 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 123 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3186335863. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17254 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 3:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 8 B CL 35AN del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango de madera, hoja 
en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUINTERO CARVAJAL EDWIN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17254 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUINTERO CARVAJAL EDWIN identificado con CC. 13742679, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
QUINTERO CARVAJAL EDWIN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUINTERO CARVAJAL EDWIN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13742679.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO CARVAJAL EDWIN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13742679, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 123- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11143  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11143 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA ARDILA IVAN YESID, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321104, de 23 años de edad, residente en KR 10 
PEATONAL CASA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3223856782. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11143 de fecha 
22 de julio de 2021 y hora 7:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de julio de 2021 en la 
dirección KR 10 SECTOR E PEATONAL 3 del barrio BETANIA, “el ciudadano en procedimiento de 
registro se le halla en su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo navaja marca stainless, mango 
metalico y hoja en acero valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA ARDILA IVAN YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA ARDILA IVAN YESID identificado con CC. 1005321104, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEÑA 
ARDILA IVAN YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA ARDILA IVAN YESID, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005321104.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA ARDILA IVAN YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005321104, residente en la KR 10 PEATONAL CASA 5- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11145  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11145 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR LAGUADO OSCAR MAURICIO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232889740, de 23 años de edad, 
residente en BETANIA ETAPA 11 PEATONAL 1 CASA 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3502715322. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11145 de fecha 
22 de julio de 2021 y hora 8:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de julio de 2021 en 
la dirección CARRERA 10 BETANIA SECTOR E PEATONAL 3 del barrio BETANIA, “Se le realiza el 
registro personal encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo marca luxor con lámina acertada, con 
mango metálico”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR LAGUADO OSCAR MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR LAGUADO OSCAR MAURICIO identificado con CC. 1232889740, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR LAGUADO OSCAR MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR LAGUADO OSCAR MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232889740.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR LAGUADO OSCAR MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232889740, residente en la BETANIA ETAPA 11 PEATONAL 1 CASA 
4- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11151  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11151 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CASTELLANOS CUBIDES JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098760275, de 26 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3143501562. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11151 de fecha 
22 de julio de 2021 y hora 9:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de julio de 2021 en 
la dirección KR 10 BETANIA ETAPA 11 del barrio BETANIA, “La central de radio de la policía nacional 
nos reporta que realizaron unos disparos en el parqueadero de Campo Madrid , al llegar al lugar se 
visualiza un sujeto en vía pública que se identifica como vigilante informal el cual viste camisa color 
negro, camuflado color negro y botas color negro, de inmediato se le practica un registro personal 
encontrándole en la parte de atrás de la pretina del pantalón 01 arma neumática de color negro con 
plateado con 04 cartuchos, calibre 9 mm, marca BLOW TR 92, con serial B13i-20030184, es de notar 
que el ciudadano se encontraba bebiendo bebidas embriagantes en vía pública y de igual forma la 
ciudadanía se nos acerca manisfestandonos que en reinteradas ocasiones habia realizado disparos, de 
inmediato se procede a incautarle el elemento.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CASTELLANOS CUBIDES JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CASTELLANOS CUBIDES JUAN CARLOS identificado con CC. 1098760275, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Portar armas neumáticas, de 
aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta 
o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario 
a la convivencia. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano CASTELLANOS CUBIDES JUAN 
CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 
su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CASTELLANOS CUBIDES JUAN 
CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760275.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CASTELLANOS CUBIDES JUAN CARLOS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098760275, residente en la CAMPO MADRID TORRE 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11153  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11153 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIVAS GALINDO YEIFERSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098734179, de 28 años de edad, residente en CAMPO 
MADRID TORRE 31 APARTAMENTO 8131 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3226469928. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11153 de fecha 
22 de julio de 2021 y hora 4:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de julio de 2021 en la 
dirección ARRERA A 31AN 19 MANZANA C del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “Al momento de 
realizar patrullaje por el sector del barrio Villas de San Ignacio etapa 1, Se observa al ciudadano en 
mención se le solicita un registro personal el cual accede y se le hayo en la pretina de su pantaloneta 
un arma cortopunzante tipo machete”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIVAS GALINDO YEIFERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIVAS GALINDO YEIFERSON identificado con CC. 1098734179, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIVAS GALINDO YEIFERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIVAS GALINDO YEIFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098734179.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVAS GALINDO YEIFERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098734179, residente en la CAMPO MADRID TORRE 31 APARTAMENTO 8131- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11155  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11155 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652110, de 35 años de edad, residente 
en NOGAL 2 SECTOR 1 CASA 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175911393. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11155 de fecha 
22 de julio de 2021 y hora 6:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 54 CON CARRERA 20 del barrio COLORADOS, “Se realiza registro corporal 
encontrándole en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES identificado con CC. 1098652110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098652110, residente en la NOGAL 2 SECTOR 1 CASA 18- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11161  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11161 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218213261, de 27 años de edad, 
residente en BARRIO CAMILO TORRES 22C 40 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3153781084. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11161 de fecha 
22 de julio de 2021 y hora 7:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PAEZ ROZO 
ADRIAN RODRIGO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de julio de 2021 en la dirección 
CALLE 32 # 9A 144 del barrio CAFE MADRID, “se le práctica el registro a persona donde se le haya en 
su poder 01 arma corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY identificado con CC. 1218213261, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1218213261.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS RODRIGUEZ YERSON FERNEY, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1218213261, residente en la BARRIO CAMILO TORRES 22C 40- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11162 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11162  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11162 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENESES VERA JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91534086, de 37 años de edad, residente en CARRERA 
24#02-40 CAMILO TORRES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3168393478. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11162 de fecha 
22 de julio de 2021 y hora 8:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 32 # 9A-144 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar registro y solicitud de 
antecedentes a personas por el sector del barrio café Madrid se le solicita un registro personal voluntario 
al ciudadano el cual accede y se le hayo en su pretina del pantalón un arma cortopunzante tipo navaja”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENESES VERA JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENESES VERA JAIRO identificado con CC. 91534086, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MENESES VERA JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENESES VERA JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91534086.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENESES VERA JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91534086, residente en la CARRERA 24#02-40 CAMILO TORRES- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12342  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12342 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896462, de 24 años de edad, residente 
en CASA 17 NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12342 de fecha 
22 de agosto de 2021 y hora 12:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 22 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 54 CON CARRERA 21 del barrio COLORADOS, “Se encontraba en vía pública y se 
le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL identificado con CC. 1100896462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ JAIMES VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896462, residente en la CASA 17 NOGAL 2- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12360 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12360  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12360 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO MANTILLA OSCAR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098738604, de 31 años de edad, residente en CAMPO 
MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3162344652. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12360 de fecha 
22 de agosto de 2021 y hora 4:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 22 de agosto de 2021 
en la dirección BETANIA ETAPA DIEZ del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma blanca tipo 
cuchillo empuñadura color amarillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO MANTILLA OSCAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO MANTILLA OSCAR identificado con CC. 1098738604, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARREÑO MANTILLA OSCAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO MANTILLA OSCAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098738604.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO MANTILLA OSCAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098738604, residente en la CAMPO MADRID- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12373  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12373 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONSALVE BECERRA PEDRO JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005326380, de 29 años de edad, residente 
en CALLE 37A 8BIS 33 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3153404357. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12373 de fecha 
22 de agosto de 2021 y hora 6:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DELGADO 
DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 22 de agosto de 2021 
en la dirección CIUDADELA CAFÉ MADRID del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “se le halla un 
arma blanca tipo macheta en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONSALVE BECERRA PEDRO JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONSALVE BECERRA PEDRO JESUS identificado con CC. 1005326380, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MONSALVE BECERRA PEDRO JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONSALVE BECERRA PEDRO JESUS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005326380.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONSALVE BECERRA PEDRO JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005326380, residente en la CALLE 37A 8BIS 33- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14045  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14045 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098707309, de 30 años de edad, residente 
en KR 3 CL 43N SECTOR EL TUNEL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3125698741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14045 de fecha 
22 de septiembre de 2021 y hora 3:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 22 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 9 B CL 30 B ALTOS DE BETANIA del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Tramontina, mango 
de madera, hoja en acero, valor 9000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CADENA BECERRA DANILO ALFONSO identificado con CC. 1098707309, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CADENA BECERRA DANILO ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098707309.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CADENA BECERRA DANILO ALFONSO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098707309, residente en la KR 3 CL 43N SECTOR EL TUNEL- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14047  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14047 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1010109582, de 21 años de edad, residente 
en KR 3 OCC CL 10N-25 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3215896325. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14047 de fecha 
22 de septiembre de 2021 y hora 4:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
SARMIENTO LUCENA JORGE ELIECER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 22 de 
septiembre de 2021 en la dirección ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO del barrio BAVARIA 
II, “El ciudadano en procedimiento de registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo 
cuchillo, marca J.A.G, mango plástico, hoja en acero, valor 8000. El cual no justifica su uso como 
herramienta de trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN identificado con CC. 1010109582, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1010109582.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARQUEZ ARCILA MAYCOL YORDAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1010109582, residente en la KR 3 OCC CL 10N-25- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14048  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14048 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095937957, de 27 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 75 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3222855420. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14048 de fecha 
22 de septiembre de 2021 y hora 4:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
SARMIENTO LUCENA JORGE ELIECER, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 22 de 
septiembre de 2021 en la dirección ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO del barrio BAVARIA 
II, “El ciudadano en procedimiento de registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo 
cuchillo, marca CHINA, mango plastico, hoja en acero valor 5000. El cual no justifica su uso como 
herramienta de trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE identificado con CC. 1095937957, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095937957.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDRAZA GOMEZ FERNEY FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095937957, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO 
CASA 75- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15495  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15495 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLABONA SALAZAR NELSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098685801, de 31 años de edad, residente 
en CASA 111 NOGAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15495 de fecha 
22 de octubre de 2021 y hora 1:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 22 de octubre de 2021 en 
la dirección NOGAL 1 FRENTE CASA 140 del barrio EL NOGAL I, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le. Practica un registro a persona se le halla un arma blanca”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLABONA SALAZAR NELSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLABONA SALAZAR NELSON identificado con CC. 1098685801, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLABONA SALAZAR NELSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLABONA SALAZAR NELSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098685801.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLABONA SALAZAR NELSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098685801, residente en la CASA 111 NOGAL 1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15497  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15497 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ ARIAS WALTHER STICK, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095947551, de 24 años de edad, residente 
en CASA 35 NOGAL 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3185845548. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15497 de fecha 
22 de octubre de 2021 y hora 1:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 22 de octubre de 2021 en 
la dirección FRENTE CASA 35 NOGAL 1 del barrio EL NOGAL I, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le practica registro a persona y se le halla un arma cortopunzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ ARIAS WALTHER STICK, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK identificado con CC. 1095947551, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ ARIAS WALTHER STICK. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095947551.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ ARIAS WALTHER STICK, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095947551, residente en la CASA 35 NOGAL 1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17292  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17292 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095786511, de 35 años de edad, residente 
en BONANZA CAMPESTRE CASA 8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3208643308. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17292 de fecha 
22 de noviembre de 2021 y hora 4:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día LUNES, 22 de noviembre de 
2021 en la dirección CARRERA 21 CON 54 del barrio COLORADOS, “mediante registro a personas se 
le encuentra 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES identificado con CC. 1095786511, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095786511.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095786511, residente en la BONANZA CAMPESTRE CASA 8- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17300  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17300 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOSA REAL JHON ESNEIDER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098725499, de 28 años de edad, residente en BETANIA 
10 SECTOR E del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3118560622. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17300 de fecha 
22 de noviembre de 2021 y hora 9:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 22 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Excalibur, mango de madera, hoja 
en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOSA REAL JHON ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER identificado con CC. 1098725499, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725499.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098725499, residente en la BETANIA 10 SECTOR E- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18859  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18859 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329101, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 4 NUMERO 44 - 34 SECTOR LA LOMA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3165789339. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18859 de fecha 
22 de diciembre de 2021 y hora 6:16:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 22 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 4 NUMERO 44 - 15 SECTOR LA LOMA del barrio CAFE 
MADRID, “se verifica un motivo de policía en el sector de la loma, sobre la carrera 4 con calle 44, en 
donde se le pide un registro personal a este sujeto el cual se altera y nos ataca en contra de nuestra 
humanidad, tuvimos que utilizar la fuerza y utilizar el dispositivo taser descargándole 02 cartuchos”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT identificado con CC. 1005329101, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva 
de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano GONZALEZ MURILLO JAIDER 
STIDT. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005329101.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005329101, residente en la CARRERA 4 NUMERO 44 - 34 SECTOR 
LA LOMA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18860  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18860 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329101, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 4 NUMERO 44 - 38 SECTOR LA LOMA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3502736944. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18860 de fecha 
22 de diciembre de 2021 y hora 6:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 22 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 4 CON CALLE 4 SECTOR DE LA LOMA del barrio CAFE 
MADRID, “se le practica un registro personal hallándome en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, 
cacha plástica color negro, marca stainless, lamina acerada”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT identificado con CC. 1005329101, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329101.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ MURILLO JAIDER STIDT, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005329101, residente en la CARRERA 4 NUMERO 44 - 38 SECTOR 
LA LOMA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18869  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18869 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRE?O CRUZ JHON FRANZUATH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769876, de 27 años de edad, residente 
en ENTRADA LA PLAYITA CASA 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18869 de fecha 
22 de diciembre de 2021 y hora 4:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 22 de 
diciembre de 2021 en la dirección CALLE 35#8-06 del barrio CAFE MADRID, “Se encontraba en vía 
pública se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRE?O CRUZ JHON FRANZUATH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRE?O CRUZ JHON FRANZUATH identificado con CC. 1098769876, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARRE?O CRUZ JHON FRANZUATH. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRE?O CRUZ JHON FRANZUATH, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098769876.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRE?O CRUZ JHON FRANZUATH, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098769876, residente en la ENTRADA LA PLAYITA CASA 6- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18880  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18880 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378882, de 26 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 68 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3128335863. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18880 de fecha 
22 de diciembre de 2021 y hora 10:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 22 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 9 B CL 31 N del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de 
madera, hoja en acero, valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1102378882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102378882, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 68- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11172  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11172 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ CARTAGENA DIEGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095947210, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 10 NB # 2OCCIDENTE - 17 SECTOR 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3215689085. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11172 de fecha 
23 de julio de 2021 y hora 9:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 23 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 10NE # 05 OCCIDENTE ESQUINA del barrio BAVARIA II, “Al momento de realizar 
planes de registro y control a personas en el sector del barrio babarias 2, Se observa al ciudadano 
anteriormente en mención y se le solicito un registro personal voluntario el cual accede y se le halló en 
la pretina de su pantaloneta un arma cortopunzante tipo navaja.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ CARTAGENA DIEGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ CARTAGENA DIEGO identificado con CC. 1095947210, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ CARTAGENA DIEGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ CARTAGENA DIEGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095947210.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ CARTAGENA DIEGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095947210, residente en la CALLE 10 NB # 2OCCIDENTE - 17 SECTOR 4- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11175  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11175 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEON MANCILLA BLADIMIR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 96125332, de 39 años de edad, residente en CASA 59 
ROSAL BAJO COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3144151006. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11175 de fecha 
23 de julio de 2021 y hora 12:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 23 de julio de 2021 en la dirección 
TV 21 CL 52 C COLORADOS del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un 
registro a personas y se le halla en la pretina de pantalón short camuflado un arma corto punzante tipo 
cuchillo de cacha plástica de color blanco y lámina de acero marca Doberman stainless Steel japan”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEON MANCILLA BLADIMIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEON MANCILLA BLADIMIR identificado con CC. 96125332, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano LEON 
MANCILLA BLADIMIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEON MANCILLA BLADIMIR, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 96125332.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEON MANCILLA BLADIMIR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 96125332, residente en la CASA 59 ROSAL BAJO COLORADOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14105  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14105 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ HIGUERA ESLENDY XAMARA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005325067, de 21 años de edad, 
residente en CAMPO MADRID TORRE 28 APTO1166 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14105 de fecha 
23 de septiembre de 2021 y hora 11:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
TORRES DIAZ JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 23 de septiembre de 
2021 en la dirección CAMPO MADRID TORRE 28 del barrio URBANIZACION CAMPO MADRID, 
“Ciudadana cuál incita a reñir y a confrontaciones violentas a la señora yessica dayana Hernández de 
cédula 105325065 se le pide calme haciendo caso omiso sigue con la conducta”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ HIGUERA ESLENDY XAMARA, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ HIGUERA ESLENDY XAMARA identificado con CC. 1005325067, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERNANDEZ HIGUERA ESLENDY XAMARA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ HIGUERA ESLENDY XAMARA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005325067.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ HIGUERA ESLENDY XAMARA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005325067, residente en la CAMPO MADRID TORRE 28 APTO1166- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14126  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14126 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005325754, de 19 años de edad, residente 
en KR 11 BARRIO PABLON SECTOR VILLA PATRICIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3114769552. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14126 de fecha 
23 de septiembre de 2021 y hora 6:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 23 de septiembre de 2021 
en la dirección CL 54 KR 21 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un 
registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo navaja 
cacha de madera color café y lámina de acero marca stainless china”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO identificado con CC. 1005325754, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005325754.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OREJUELA VELASQUEZ JUAN CAMILO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005325754, residente en la KR 11 BARRIO PABLON SECTOR VILLA 
PATRICIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15561  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15561 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007331060, de 21 años de edad, residente 
en KR 25 55 N 26 LIMONCITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3212132327. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15561 de fecha 
23 de octubre de 2021 y hora 2:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de octubre de 2021 en la 
dirección CL 54 KR 24 LIMONCITO del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica 
un registro a personas y solicitud de antecedentes hallandole en la pretina de su pantoloneta un arma 
corto punzante tipo cuchillo de cacha acrílica de color blanca y lámina de acero sin marca”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID identificado con CC. 1007331060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007331060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007331060, residente en la KR 25 55 N 26 LIMONCITO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15571  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15571 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328149, de 21 años de edad, 
residente en CL 57 COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15571 de fecha 
23 de octubre de 2021 y hora 5:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de octubre de 2021 en la 
dirección KR 28 C CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN identificado con CC. 1005328149, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328149.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AFANADOR RODRIGUEZ RONALD ESTIVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005328149, residente en la CL 57 COLORADOS- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15583  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15583 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR SANTANDER MARLON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098664443, de 33 años de edad, residente 
en BQ ASENTAMIENTO HUMANO PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3044643728. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15583 de fecha 
23 de octubre de 2021 y hora 7:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de octubre de 
2021 en la dirección CALLE 38 CON CR 8 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en mención se 
encuentra en vía publica lo cual se le solicita un registro a personas donde se le halla en su porder en 
la pretina de la bermuda (01) una arma corto punzante tipo cuchillo cacha de madera y hoja metálica”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR SANTANDER MARLON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR SANTANDER MARLON identificado con CC. 1098664443, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR SANTANDER MARLON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR SANTANDER MARLON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098664443.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR SANTANDER MARLON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098664443, residente en la BQ ASENTAMIENTO HUMANO PLAYITA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15584  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15584 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DELGADO MURALLAS VICTOR MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91341769, de 59 años de edad, residente en 
CASA 45 ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3112563235. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15584 de fecha 
23 de octubre de 2021 y hora 7:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 23 de octubre de 
2021 en la dirección CARRERA 8 #35N-50 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector del barrio ciudadela café Madrid Se observa ciudadano anteriormente 
mencionado y mediante registro personal se le hallo en la pretina de su pantalón un arma cortopunzante 
tipo cuchillo cuchillos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DELGADO MURALLAS VICTOR MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DELGADO MURALLAS VICTOR MANUEL identificado con CC. 91341769, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DELGADO MURALLAS VICTOR MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DELGADO MURALLAS VICTOR MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91341769.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO MURALLAS VICTOR MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91341769, residente en la CASA 45 ASENTAMIENTO HUMANO LA 
PLAYITA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17384  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17384 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL MORENO JUAN ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005162299, de 18 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 19 APTO 21-12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17384 de fecha 
23 de noviembre de 2021 y hora 8:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 23 de 
noviembre de 2021 en la dirección LA YE DE BETANIA KM 1 VIA PALENQUE del barrio CAFE MADRID, 
“se le halla un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL MORENO JUAN ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL MORENO JUAN ANTONIO identificado con CC. 1005162299, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RANGEL MORENO JUAN ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RANGEL MORENO JUAN ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162299.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL MORENO JUAN ANTONIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005162299, residente en la CAMPO MADRID TORRE 19 APTO 21-12- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18893  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18893 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES QUINTERO CARLOS JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1218214970, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA 10 CON 2OCCIDENTE BARRIO BAVARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3215639453. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18893 de fecha 
23 de diciembre de 2021 y hora 4:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 23 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 9B CON CALLE 31 del barrio CAFE MADRID, “se le 
práctica el registro a persona hallándome en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, con lamina acerada, 
cacha de madera, y sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES QUINTERO CARLOS JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES QUINTERO CARLOS JESUS identificado con CC. 1218214970, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TORRES QUINTERO CARLOS JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES QUINTERO CARLOS JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1218214970.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES QUINTERO CARLOS JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1218214970, residente en la CARRERA 10 CON 2OCCIDENTE BARRIO 
BAVARIA 2- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18895  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18895 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OREJUELA NAVARRO JORGE ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91220299, de 61 años de edad, residente en 
CARRERA 11 CASA 41 VILLA PATRICIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3114963048. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18895 de fecha 
23 de diciembre de 2021 y hora 7:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 23 de diciembre de 2021 
en la dirección CARRERA 11 N 62 VILLA LINA del barrio COLORADOS, “el ciudadano antes 
mencionado al momento de realizarle el registro personal se le haya un arma blanca tipo cuchillo de 
lamina acerada y mango de pasta blanco sin marca, en la pretina de su pantalón, es de anotar que se 
encuentra en alto estado de embriaguez.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OREJUELA NAVARRO JORGE ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OREJUELA NAVARRO JORGE ENRIQUE identificado con CC. 91220299, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OREJUELA NAVARRO JORGE ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OREJUELA NAVARRO JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91220299.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OREJUELA NAVARRO JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91220299, residente en la CARRERA 11 CASA 41 VILLA PATRICIA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14141  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14141 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARRA PLATA CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337344, de 23 años de edad, residente 
en CL 46 24 25 CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3147098785. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14141 de fecha 
24 de septiembre de 2021 y hora 8:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 24 de septiembre 
de 2021 en la dirección CL 45 KR 24 CAMPESTRE NORTE del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en 
mención se le practica un registro a personas y se le halla en la cintura un arma corto punzante tipo 
cuchillo cacha plástica color negro y lámina de acero marca stainless steel”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARRA PLATA CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARRA PLATA CARLOS ANDRES identificado con CC. 1005337344, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PARRA PLATA CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA PLATA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337344.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA PLATA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005337344, residente en la CL 46 24 25 CAMPESTRE NORTE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14146  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14146 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VANEGAS DUITAMA ELKIN MAURICIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095951407, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 20 ETAPA 7 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3226142580. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14146 de fecha 
24 de septiembre de 2021 y hora 12:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 24 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 20NB 10 VILLAS DE SAN IGNACIO ETAPA 7 del barrio VILLAS DE 
SAN IGNACIO, “el ciudadano se encuentra en vía publica lo cual se le solicita un registro a persona 
donde se le halla en su pretina de la bermuda (01) arma corto punzante tipo cuchillo marca tramontina 
de cacha de madera y hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VANEGAS DUITAMA ELKIN MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VANEGAS DUITAMA ELKIN MAURICIO identificado con CC. 1095951407, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VANEGAS DUITAMA ELKIN MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VANEGAS DUITAMA ELKIN MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095951407.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VANEGAS DUITAMA ELKIN MAURICIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095951407, residente en la CALLE 20 ETAPA 7- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14159  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14159 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO MANTILLA OSCAR, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098738604, de 32 años de edad, residente en TORRE 24 
APARTAMENTO 4140 VAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3015679494. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14159 de fecha 
24 de septiembre de 2021 y hora 3:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 24 de 
septiembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 12 PARQUE del barrio BETANIA, “se le practica 
el registro encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, lamina acerada, con cacha de madera, marca 
stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO MANTILLA OSCAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO MANTILLA OSCAR identificado con CC. 1098738604, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARREÑO MANTILLA OSCAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO MANTILLA OSCAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098738604.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO MANTILLA OSCAR, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098738604, residente en la TORRE 24 APARTAMENTO 4140 VAMPO MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14188  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14188 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098781535, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 37DN CON 8BIS 21 BARRIO CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3175328255. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14188 de fecha 
24 de septiembre de 2021 y hora 6:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 24 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 3 CON CALLE 43 SECTOR EL CABLE del barrio CAFE 
MADRID, “se le práctica el registro encontrándole 01 arma blanca tipo, tipo cuchillo, lamina acerada, 
cacha metálica, marca stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS identificado con CC. 1098781535, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098781535.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GODOY NIÑO BRAYAN DE JESUS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098781535, residente en la CALLE 37DN CON 8BIS 21 BARRIO CAFE 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14190 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14190  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14190 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005108484, de 20 años de edad, residente 
en TORRE 14 APARTAMENTO 506 ALTOS DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3042777282. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14190 de fecha 
24 de septiembre de 2021 y hora 6:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 24 de 
septiembre de 2021 en la dirección KILOMETRO 1 NUMERO 29N 255 del barrio CAFE MADRID, “se le 
realiza un registro encontrándole 01 arma blanca, tipo cuchillo, lamina acerada, cacha de madera, marca 
solle”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN identificado con CC. 1005108484, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005108484.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PALLARES VARGAS HAROLD STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005108484, residente en la TORRE 14 APARTAMENTO 506 ALTOS 
DE BETANIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15608  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15608 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095926493, de 31 años de edad, 
residente en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15608 de fecha 
24 de octubre de 2021 y hora 7:46:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 53 KR 26 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía. Publica se le 
practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN identificado con CC. 1095926493, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095926493.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095926493, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15632  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15632 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005105645, de 19 años de edad, residente 
en CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15632 de fecha 
24 de octubre de 2021 y hora 1:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de octubre de 2021 en la 
dirección CL 46 KR 24 CAMPESTRE NORTE del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le 
practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalón short Jean un arma corto 
punzante tipo cuchillo de cacha plástica de color rojo y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15632 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN identificado con CC. 1005105645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REY HERNANDEZ JAIDER STEVEN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005105645, residente en la CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17397  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17397 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRADO MARTINEZ BRIAN JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1143165000, de 23 años de edad, residente 
en TRANSVERSAL 21 # 51-24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134169356. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17397 de fecha 
24 de noviembre de 2021 y hora 2:41:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 24 de 
noviembre de 2021 en la dirección KILÓMETRO 3 BUCARAMANGA A SAN ALBERTO del barrio 
DIVINO NIÑO, “Se encontraba en actitud sospechosa sentado a la orilla de la carretera y al ver la 
presencia policía quiso emprender la huida, se le practica registro a persona y se le halla en la cintura 
un arma traumatica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRADO MARTINEZ BRIAN JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRADO MARTINEZ BRIAN JAVIER identificado con CC. 1143165000, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario 
a la convivencia. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano TORRADO MARTINEZ BRIAN JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 
su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRADO MARTINEZ BRIAN JAVIER, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1143165000.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRADO MARTINEZ BRIAN JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1143165000, residente en la TRANSVERSAL 21 # 51-24- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17423  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17423 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO NIÑO ALEJANDRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099734059, de 18 años de edad, residente en CL 9 N KR 
2 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3144222865. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17423 de fecha 
24 de noviembre de 2021 y hora 3:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 24 de noviembre de 
2021 en la dirección CL 9 N KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro 
a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja, marca stainless, empuñadura plástica , 
hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO NIÑO ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO NIÑO ALEJANDRO identificado con CC. 1099734059, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
OSORIO NIÑO ALEJANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO NIÑO ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099734059.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO NIÑO ALEJANDRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099734059, residente en la CL 9 N KR 2 OCC- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17424 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17424  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17424 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329163, de 20 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3102398532. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17424 de fecha 
24 de noviembre de 2021 y hora 3:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 24 de 
noviembre de 2021 en la dirección KR 9 C CL 31AN del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango plástico, 
hoja en acero, valor 6000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO identificado con CC. 1005329163, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329163.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DAZA AGUDELO WILSON FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005329163, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 6- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18913  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18913 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378882, de 26 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 59 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3109328832. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18913 de fecha 
24 de diciembre de 2021 y hora 2:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 24 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 9 A CL 31AN del barrio VILLAS DE SAN IGNACIO, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, marca Stainless, mango 
plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1102378882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102378882, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 59- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18922  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18922 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARRA MEDINA RONAL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098742052, de 29 años de edad, residente en KR 9 B CL 
31BN 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3156786052. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18922 de fecha 
24 de diciembre de 2021 y hora 5:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 24 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 34 CL 8 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 
7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARRA MEDINA RONAL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARRA MEDINA RONAL identificado con CC. 1098742052, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PARRA 
MEDINA RONAL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA MEDINA RONAL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098742052.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA MEDINA RONAL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098742052, residente en la KR 9 B CL 31BN 10- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11238  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11238 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005372404, de 21 años de edad, residente 
en CL 18 KR 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3177222111. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11238 de fecha 
25 de julio de 2021 y hora 12:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de julio de 2021 en 
la dirección KR 8 CL 34 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Tramontina, mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual 
no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES identificado con CC. 1005372404, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372404.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES FIGUEROA JULIAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005372404, residente en la CL 18 KR 10- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11261 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11261  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11261 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099734936, de 18 años de edad, residente 
en CARRERA 9 #17-99 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3114580592. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11261 de fecha 
25 de julio de 2021 y hora 6:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 44 AN # 25-08 del barrio CAMPESTRE NORTE, “Se le practica registro corporal, en 
un tomadero y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES identificado con CC. 1099734936, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099734936.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099734936, residente en la CARRERA 9 #17-99- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11265  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11265 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SERRANO CACERES RITO ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098776948, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 35 # 8-06 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3166004712. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11265 de fecha 
25 de julio de 2021 y hora 7:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GONZALEZ 
OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 25 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 8B #35A-45 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar registro y control 
a personas en el barrio café Madrid se le solicita un registro personal voluntario al ciudadano 
anteriormente en mención el cual accede y se le hallo en la pretina de su pantalón un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SERRANO CACERES RITO ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SERRANO CACERES RITO ANTONIO identificado con CC. 1098776948, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SERRANO CACERES RITO ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SERRANO CACERES RITO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098776948.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO CACERES RITO ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098776948, residente en la CALLE 35 # 8-06- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14216  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14216 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PINZON YEFERSON FERNEY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098740829, de 28 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 36 SECTOR E del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3112568098. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14216 de fecha 
25 de septiembre de 2021 y hora 12:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 3#41N-39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control a persona en el sector de la ciudadela café Madrid Se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado y se le hallo mediante registro personal en la pretina de su pantaloneta un 
arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14216 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PINZON YEFERSON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PINZON YEFERSON FERNEY identificado con CC. 1098740829, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PINZON YEFERSON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PINZON YEFERSON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098740829.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PINZON YEFERSON FERNEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098740829, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 36 
SECTOR E- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14223  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14223 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRADO LUIS JESUS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652215, de 37 años de edad, residente en BARRIO 
DIVINO NIÑO CASA 50 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3008471123. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14223 de fecha 
25 de septiembre de 2021 y hora 4:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de septiembre de 2021 
en la dirección CL 54 KR 25 COLORADOS del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le 
practica un registro a hallandole en la cintura un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera 
color café y lámina de acero marca Excalibur Profesional”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRADO LUIS JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRADO LUIS JESUS identificado con CC. 1098652215, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TORRADO LUIS JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRADO LUIS JESUS, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098652215.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRADO LUIS JESUS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098652215, residente en la BARRIO DIVINO NIÑO CASA 50- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14239  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14239 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA LUNA ANDREY SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095839960, de 23 años de edad, residente 
en TRANSICION 5 CARRERA 21D NUMERO 2A 22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3502715488. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14239 de fecha 
25 de septiembre de 2021 y hora 10:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de 
septiembre de 2021 en la dirección KILOMETRO1 NUMERO 29N 255 CAFE MADRID del barrio CAFE 
MADRID, “se le practica el registro encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo,lámina acerada, cacha 
de madera, marca tramontina”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA LUNA ANDREY SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA LUNA ANDREY SNEIDER identificado con CC. 1095839960, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA LUNA ANDREY SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA LUNA ANDREY SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095839960.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA LUNA ANDREY SNEIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095839960, residente en la TRANSICION 5 CARRERA 21D NUMERO 2A 22- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14261  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14261 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ GUERRA NEDER ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098735559, de 28 años de edad, residente 
en LA INVASIÓN DE CARACOLI del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3227696076. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14261 de fecha 
25 de septiembre de 2021 y hora 8:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 45CN # 24-44 del barrio COLORADOS, “Se encontraba en un sitio 
público con actitud sospechosa, se le solicita registro corporal y se le halla en la cintura una navaja”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ GUERRA NEDER ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ GUERRA NEDER ANTONIO identificado con CC. 1098735559, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERNANDEZ GUERRA NEDER ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ GUERRA NEDER ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098735559.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ GUERRA NEDER ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098735559, residente en la LA INVASIÓN DE CARACOLI- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15670  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15670 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA RIOS JONATHAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005333016, de 19 años de edad, residente en TORRE 34 
APARTAMENTO 3489 BETANIA ETAPA 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3126985452. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15670 de fecha 
25 de octubre de 2021 y hora 1:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de octubre de 
2021 en la dirección CARRERA 8 N#35A del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes de 
registro y control en el sector del barrio ciudadela café Madrid Se observa al ciudadano anteriormente 
mencionado y se le haya en la pretina de su pantalón un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA RIOS JONATHAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA RIOS JONATHAN identificado con CC. 1005333016, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA RIOS JONATHAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA RIOS JONATHAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005333016.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA RIOS JONATHAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005333016, residente en la TORRE 34 APARTAMENTO 3489 BETANIA ETAPA 
12- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15675  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15675 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005083689, de 19 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA CASA 67 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3126985226. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15675 de fecha 
25 de octubre de 2021 y hora 5:57:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de octubre de 
2021 en la dirección CARRERA 3 #41N-39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector de la ciudadela café Madrid Se observa al ciudadano anteriormente 
mencionado y mediante registro personal se le hayo en la pretina de su pantaloneta un arma 
cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER identificado con CC. 1005083689, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005083689.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROPERO ROPERO DARMISON XAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005083689, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
CASA 67- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15698  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15698 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322272, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 8 CON CARRERA 34 BARRIO VILLA CAMPESTRE GIRON del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 6076733767. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15698 de fecha 
25 de octubre de 2021 y hora 3:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT PACHECO 
SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de octubre de 2021 en la dirección 
KM 4 VÍA NACIONAL CAFÉ MADRID-PALENQUE del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano infractor se 
encontraba en vía pública portando arma cortopunzante tipo cuchillo el mediante el registro a personas 
se le halla y se incauta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID identificado con CC. 1005322272, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322272.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ MARTINEZ BRAYAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322272, residente en la CALLE 8 CON CARRERA 34 BARRIO 
VILLA CAMPESTRE GIRON- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17451  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17451 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098793695, de 25 años de edad, residente 
en BETANIA 10 MANZANA G del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132896388. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17451 de fecha 
25 de noviembre de 2021 y hora 8:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 25 de 
noviembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de 
madera, hoja en acero, valor de 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN identificado con CC. 1098793695, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098793695.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON POVEDA HANYERLON FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098793695, residente en la BETANIA 10 MANZANA G- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18952  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18952 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA FLOREZ MICHAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099371668, de 28 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 60 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3109328063. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18952 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 8:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 8 CL 35AN del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, 
valor 7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA FLOREZ MICHAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA FLOREZ MICHAEL identificado con CC. 1099371668, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GARCIA FLOREZ MICHAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099371668.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA FLOREZ MICHAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099371668, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 
60- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18953  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18953 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA PINZON JHON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101208281, de 30 años de edad, residente 
en SECTOR LA LOMA CASA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3120093289. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18953 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 8:11:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 8 CL 35AN del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, sin marca, mango plástico, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA PINZON JHON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18953 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY identificado con CC. 1101208281, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101208281.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101208281, residente en la SECTOR LA LOMA CASA 28- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18967  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18967 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CACERES LOPEZ WILSON JAHIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098782179, de 26 años de edad, residente 
en BARRIO DIVINO NIÑO CASA 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3107007000. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18967 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 2:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de diciembre de 2021 en la 
dirección KILÓMETRO 5 VIA AL MAR BARRIO DIVINO NIÑO del barrio COLORADOS, “Al ciudadano 
en mención se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantolon Jean un arma 
corto punzante tipo machete de mango plástico color amarillo y lámina de acero Colima”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CACERES LOPEZ WILSON JAHIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CACERES LOPEZ WILSON JAHIR identificado con CC. 1098782179, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CACERES LOPEZ WILSON JAHIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CACERES LOPEZ WILSON JAHIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098782179.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES LOPEZ WILSON JAHIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098782179, residente en la BARRIO DIVINO NIÑO CASA 4- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18970  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18970 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NI?O ARCHILA JHON JAYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005162234, de 19 años de edad, residente 
en NOGAL 2 CASA 32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3012330984. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18970 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 3:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 28 C CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NI?O ARCHILA JHON JAYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NI?O ARCHILA JHON JAYDER identificado con CC. 1005162234, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NI?O ARCHILA JHON JAYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NI?O ARCHILA JHON JAYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162234.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NI?O ARCHILA JHON JAYDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005162234, residente en la NOGAL 2 CASA 32- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18975  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18975 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328737, de 19 años de edad, residente 
en EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18975 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 4:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de diciembre de 2021 en 
la dirección KR 11 CL 59 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le practica 
registro a persona y se le halla en la cintura un arma cortopunzante tipo machete”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER identificado con CC. 1005328737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005328737, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18980  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18980 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO YEFRI RAFAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 30292285, de 19 años de edad, residente en BONANZA 
CAMPESTRE CAS 7 MANZANA 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18980 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 6:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de diciembre de 2021 en 
la dirección CL 55 N KR 28 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO YEFRI RAFAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO YEFRI RAFAEL identificado con CC. 30292285, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CARRILLO YEFRI RAFAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO YEFRI RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 30292285.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO YEFRI RAFAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 30292285, residente en la BONANZA CAMPESTRE CAS 7 MANZANA 6- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18986  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18986 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA PINZON JHON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101208281, de 30 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 49 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3150932883. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18986 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 11:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 8 B CL 35AN del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, sin marca, mango plástico, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA PINZON JHON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY identificado con CC. 1101208281, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101208281.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101208281, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 
49- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18988  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18988 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANGARITA PINZON JHON FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101208281, de 30 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 80 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3128063886. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18988 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 11:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de 
diciembre de 2021 en la dirección CL 40 N KR 5 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 
7000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANGARITA PINZON JHON FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY identificado con CC. 1101208281, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ANGARITA PINZON JHON FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1101208281.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANGARITA PINZON JHON FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1101208281, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 
80- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11285 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11285  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11285 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007439363, de 20 años de edad, residente 
en TORRE 10 APARTAMENTO 406 ALTOS DE BETANIA AP del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3143460551. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11285 de fecha 
26 de julio de 2021 y hora 11:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 26 de julio de 2021 en la dirección 
ALTOS DE BETANIA FRENTE A LA TORRE 3 del barrio BETANIA, “Al ciudadano en mención se le 
practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo 
cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero marca Tramontina inox stainless braxil”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOZANO ISAZA DUVER DANIEL identificado con CC. 1007439363, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOZANO ISAZA DUVER DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007439363.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOZANO ISAZA DUVER DANIEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007439363, residente en la TORRE 10 APARTAMENTO 406 ALTOS DE BETANIA 
AP- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14265 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14265  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14265 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOYENCHE GELVIS JOSUE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005199115, de 20 años de edad, residente en CARRERA 
28A # 55N-31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6638205. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14265 de fecha 
26 de septiembre de 2021 y hora 7:52:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 26 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 55N # 28B-07 del barrio COLORADOS, “Se encontraba en una esquina 
con actitud sospechosa, se le practica registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOYENCHE GELVIS JOSUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOYENCHE GELVIS JOSUE identificado con CC. 1005199115, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
GOYENCHE GELVIS JOSUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOYENCHE GELVIS JOSUE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005199115.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOYENCHE GELVIS JOSUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005199115, residente en la CARRERA 28A # 55N-31- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14266  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14266 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005235445, de 19 años de edad, residente 
en PATIO BONITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3165510993. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14266 de fecha 
26 de septiembre de 2021 y hora 8:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 26 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 55N # 28B-07 del barrio COLORADOS, “Se encontraba en una esquina 
con actitud sospechosa y se le practica registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY identificado con CC. 1005235445, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005235445.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HERNANDEZ MORALES MICHAEL ARLEY, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005235445, residente en la PATIO BONITO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14269  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14269 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378882, de 25 años de edad, residente 
en KR 8 CL 30BN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3126985214. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14269 de fecha 
26 de septiembre de 2021 y hora 12:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 26 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 9 B CL 31 N MANZANA D del barrio BETANIA, “En procedimiento 
de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango plástico, hoja en acero, 
valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1102378882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102378882, residente en la KR 8 CL 30BN- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14278  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14278 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ CONTRERAS HENRY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91487072, de 46 años de edad, residente en 
CALLE 33 #8-02 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 301462772. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14278 de fecha 
26 de septiembre de 2021 y hora 3:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 26 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 3 #41N-39 del barrio CAFE MADRID, “al momento 
realizar planes de registro y control por el sector del plan barrio café Madrid Se observa a dos personas 
que tienen una discusión a lo cual el ciudadano anteriormente mencionado se observa que tiene en su 
mano derecha un arma cortopunzante tipo cuchillo quien al notar nuestra presencia lo entrega de 
manera voluntaria.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ CONTRERAS HENRY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ CONTRERAS HENRY identificado con CC. 91487072, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ CONTRERAS HENRY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ CONTRERAS HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91487072.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ CONTRERAS HENRY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91487072, residente en la CALLE 33 #8-02- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14283  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14283 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005369387, de 18 años de edad, residente en BONANZA 
CAMPESTRE MANZANA 11 CASA 28 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3147005213. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14283 de fecha 
26 de septiembre de 2021 y hora 4:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 26 de septiembre de 
2021 en la dirección CL 54 KR 20 COLORADOS del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención 
se le practica un registro a personas el cual accede de manera voluntaria hallandole en la pretina de su 
pantalón un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero marca 
Briana”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL identificado con CC. 1005369387, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005369387.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005369387, residente en la BONANZA CAMPESTRE MANZANA 11 CASA 28- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17485  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17485 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURILLO CELIS JUAN CARLOS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098769597, de 26 años de edad, residente 
en BARRIO CIUDADELA CAFÉ MADRID SECTOR LA VIRGEN CASA 25 del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3107579863. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17485 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 3:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de noviembre de 2021 
en la dirección CALLE 34N CON CARRERA 8 BARRIO CAFÉ MADRID del barrio CAFE MADRID, “El 
ciudadano infractor se encontraba en vía pública portando arma cortopunzante tipo cuchillo al cual 
mediante el registro a personas se le halla y se le incauta.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURILLO CELIS JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO CELIS JUAN CARLOS identificado con CC. 1098769597, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MURILLO CELIS JUAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURILLO CELIS JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098769597.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURILLO CELIS JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098769597, residente en la BARRIO CIUDADELA CAFÉ MADRID SECTOR LA 
VIRGEN CASA 25- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17487  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17487 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891769, de 22 años de edad, residente 
en VILLA LINA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17487 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 8:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 11 CL 61 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública, 
se le practica un registro. A persona y se le halla un arma corto punzante en la. Pretina de su pantalón”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO identificado con CC. 1232891769, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891769.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891769, residente en la VILLA LINA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17509  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17509 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1148144531, de 24 años de edad, residente 
en SECTOR LA UNION CAFÉ MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3184008406. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17509 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 5:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de 
noviembre de 2021 en la dirección CARRERA 5 CON CALLE 40 CAFÉ MADRID del barrio CAFE 
MADRID, “se le halla un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER identificado con CC. 1148144531, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1148144531.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIEZ ARDILA BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1148144531, residente en la SECTOR LA UNION CAFÉ MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17514  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17514 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891479, de 26 años de edad, 
residente en LA PLAYITA CASA 26 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3205346466. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17514 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 6:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de 
noviembre de 2021 en la dirección CARRERA 34 CON CALLE 8 CAFE MADRID del barrio CAFE 
MADRID, “se le practica el registro personal encontrándole 01 arma blanca tipo machete, lamina 
acerada, cacha plástica color negro, sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17514 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON identificado con CC. 1232891479, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891479.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN ACERO SNIKKETH STEVENSSON, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891479, residente en la LA PLAYITA CASA 26 CAFE MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17515  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17515 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098801240, de 24 años de edad, residente 
en TORRE 3 APARTAMENTO 401 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3502716388. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17515 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 6:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de 
noviembre de 2021 en la dirección CARRERA 34 CON CALLE 8 CAFE MADRID del barrio CAFE 
MADRID, “se le practica un registro personal encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, marca 
excalibur, cacha de madera, lamina acerada”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM identificado con CC. 1098801240, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801240.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098801240, residente en la TORRE 3 APARTAMENTO 401 CAFE MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17526 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17526  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17526 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AFANADOR GAMERO ILAN RAMIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098760753, de 27 años de edad, residente 
en COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3153759257. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17526 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 10:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de noviembre de 2021 
en la dirección CL 55 KR 25 LIMONCITO del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le 
practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalón short Jean un arma corto 
punzante tipo cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero marca Tramontina made in 
brazil”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AFANADOR GAMERO ILAN RAMIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17526 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AFANADOR GAMERO ILAN RAMIRO identificado con CC. 1098760753, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AFANADOR GAMERO ILAN RAMIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AFANADOR GAMERO ILAN RAMIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098760753.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AFANADOR GAMERO ILAN RAMIRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098760753, residente en la COLORADOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17529 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17529  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17529 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AFANADOR GAMERO LUIS JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098812386, de 23 años de edad, residente 
en AVENIDA 52 CALLE 21 - 124 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17529 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 11:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 28 CL 55 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública, se le. Practica registro a persona y se le halla un armá cortopunzante”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AFANADOR GAMERO LUIS JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AFANADOR GAMERO LUIS JAVIER identificado con CC. 1098812386, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AFANADOR GAMERO LUIS JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AFANADOR GAMERO LUIS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098812386.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AFANADOR GAMERO LUIS JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098812386, residente en la AVENIDA 52 CALLE 21 - 124- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18999  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18999 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRÍGUEZ MÁRQUEZ ELI ROMÁN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13785929, de 50 años de edad, residente en 
CL 56 CARRERA 11 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18999 de fecha 
26 de diciembre de 2021 y hora 8:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 26 de diciembre de 2021 
en la dirección KR 21 CL 50 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla en la cintura un arma cortopunzante tipo machete”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRÍGUEZ MÁRQUEZ ELI ROMÁN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRÍGUEZ MÁRQUEZ ELI ROMÁN identificado con CC. 13785929, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RODRÍGUEZ MÁRQUEZ ELI ROMÁN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRÍGUEZ MÁRQUEZ ELI ROMÁN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13785929.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRÍGUEZ MÁRQUEZ ELI ROMÁN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13785929, residente en la CL 56 CARRERA 11- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19000  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19000 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91542570, de 38 años de edad, residente en 
CARRERA 8#1-107 SECTOR EL PLAN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19000 de fecha 
26 de diciembre de 2021 y hora 8:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 26 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 3 #43N-75 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector del asentamiento humano el túnel Se observa ciudadano anteriormente 
mencionado y mediante registro personal voluntario se le haya en la pretina de su pantalón una arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR identificado con CC. 91542570, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OSORIO LEZCANO JULIO CESAR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91542570.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSORIO LEZCANO JULIO CESAR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91542570, residente en la CARRERA 8#1-107 SECTOR EL PLAN- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19035  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19035 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91515917, de 39 años de edad, residente en 
AV 52 CARRERA 21 99 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19035 de fecha 
26 de diciembre de 2021 y hora 10:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 26 de diciembre 
de 2021 en la dirección KR 28 CL 52 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER identificado con CC. 91515917, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91515917.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS JAIMES OSCAR JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91515917, residente en la AV 52 CARRERA 21 99- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11329  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11329 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 25 años de edad, residente 
en KR 3 CL 44N 218 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125698741. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11329 de fecha 
27 de julio de 2021 y hora 5:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de julio de 2021 en la 
dirección KR 10 SECTOR C PEATONAL 1 MANZANA E del barrio BETANIA, “En procedimiento de 
registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Stainless, mango plástico, color 
negro, hoja en acero, valor 8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la KR 3 CL 44N 218- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12575  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12575 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652110, de 35 años de edad, residente 
en ROSAL BAJO CASA 55-13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175911396. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12575 de fecha 
27 de agosto de 2021 y hora 9:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 27 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 # 54-08 del barrio EL ROSAL, “Se encontraba en vía pública y se le halla en la 
cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES identificado con CC. 1098652110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098652110, residente en la ROSAL BAJO CASA 55-13- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12581  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12581 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095929919, de 29 años de edad, residente 
en ETAPA 2 CASA 9 BAVARIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12581 de fecha 
27 de agosto de 2021 y hora 11:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 27 de agosto de 
2021 en la dirección KR 4 O CL 8 CARRERA 4 OCC CON 8 del barrio CAFE MADRID, “este ciudadano 
se transportaba en su motocicleta lo cual se le solicita un registro a persona donde se le halla en la 
pretina de jean (01) arma blanca corto punzante tipo cuchillo marca excalibur cacha de madera y hoja 
metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR identificado con CC. 1095929919, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095929919.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHAPARRO DIAZ EDWARD JAIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095929919, residente en la ETAPA 2 CASA 9 BAVARIA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12599  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12599 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ CARDOZO RICARDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91541945, de 37 años de edad, residente en KR 4 OCC CL 
9N-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3158945246. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12599 de fecha 
27 de agosto de 2021 y hora 4:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 27 de agosto de 2021 en 
la dirección KR 4 OCC CL 9N del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango plastico, hoja en 
acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ CARDOZO RICARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ CARDOZO RICARDO identificado con CC. 91541945, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
CARDOZO RICARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ CARDOZO RICARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91541945.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ CARDOZO RICARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91541945, residente en la KR 4 OCC CL 9N-17- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12606  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12606 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098652110, de 25 años de edad, residente 
en CASA 18 NOGAL 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3175911393. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12606 de fecha 
27 de agosto de 2021 y hora 9:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT GELVEZ 
ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 27 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 34 CON 8 A del barrio CAFE MADRID, “Mediante registro a persona se le encuentra 
arma cortante y punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES identificado con CC. 1098652110, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098652110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA ARIAS YONATAN ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098652110, residente en la CASA 18 NOGAL 2- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14316  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14316 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TROCHES GIOVANNY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91004618, de 27 años de edad, residente en CARRETA 38 
NUMERO 8BIS 08 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3218674444. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14316 de fecha 
27 de septiembre de 2021 y hora 5:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día LUNES, 27 de 
septiembre de 2021 en la dirección KILOMETRO 1 NUMERO 9 256 CAFE MADRID del barrio CAFE 
MADRID, “se le práctica el registro encontrándole 01 arma blanca tipo machete, lamina acerada, cacha 
plástica color azul, sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TROCHES GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TROCHES GIOVANNY identificado con CC. 91004618, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
TROCHES GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TROCHES GIOVANNY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91004618.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TROCHES GIOVANNY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91004618, residente en la CARRETA 38 NUMERO 8BIS 08 CAFE MADRID- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15773 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15773  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15773 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 26 años de edad, residente 
en BARRIO CAFE NO ESPECIFICA DIRECCIÓN del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3125421369. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15773 de fecha 
27 de octubre de 2021 y hora 12:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT NIÑO 
MENDEZ WILLIAM, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de octubre de 2021 en la 
dirección CAFE MADRID VIA AL TUNEL del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano es sorprendido en 
vía pública portando 01 arma corto punzante tipo cuchillo, se desconoce sus motivos y tenencia para la 
misma”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la BARRIO CAFE NO ESPECIFICA DIRECCIÓN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15790 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15790  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15790 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TETE JAIMES JHON JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1119185606, de 25 años de edad, residente en SECTOR 
DE LA PLAYA LOTE 10 CASA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3502746334. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15790 de fecha 
27 de octubre de 2021 y hora 7:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT RAMIREZ 
DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 27 de octubre de 
2021 en la dirección BETANIA ETAPA 10 PEATONAL 1 BETANIA del barrio BETANIA, “se le practica 
el registro personal encontrándole 01 arma blanca, tipo cuchillo, lamina acerada, cacha de madera, 
marca IBROS.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TETE JAIMES JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TETE JAIMES JHON JAIRO identificado con CC. 1119185606, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano TETE 
JAIMES JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TETE JAIMES JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1119185606.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TETE JAIMES JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1119185606, residente en la SECTOR DE LA PLAYA LOTE 10 CASA 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17541  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17541 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100896137, de 24 años de edad, residente 
en SECTOR 7 VILLA LINA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17541 de fecha 
27 de noviembre de 2021 y hora 1:19:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 27 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 11 CL 66 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica el. Registro y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON identificado con CC. 1100896137, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1100896137.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ BLANCO JHON EDINSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1100896137, residente en la SECTOR 7 VILLA LINA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17546  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17546 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR TORRES FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193542645, de 20 años de edad, residente 
en BARRIO EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17546 de fecha 
27 de noviembre de 2021 y hora 8:02:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 27 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 11#56 N del barrio EL PABLON, “mediante registro a personas se 
le encuentra al infractor 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR TORRES FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIAN identificado con CC. 1193542645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193542645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1193542645, residente en la BARRIO EL PABLON- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17570  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17570 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193236851, de 20 años de edad, residente 
en EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17570 de fecha 
27 de noviembre de 2021 y hora 12:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 27 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA11#59 SECTOR DE LAS ESCALERAS del barrio EL PABLON ( LA 
TORRE ), “mediante registro a personas se le encuentra 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO identificado con CC. 1193236851, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1193236851.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ TORRES JACKSON EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1193236851, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17587  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17587 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RUA ANGARITA RONAL YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337231, de 21 años de edad, residente 
en LA PLAYITA RANCHO 22 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3128856664. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17587 de fecha 
27 de noviembre de 2021 y hora 5:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 27 de noviembre de 2021 
en la dirección CL 10 NB KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro 
a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca tramontina, mango en madera, 
hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RUA ANGARITA RONAL YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RUA ANGARITA RONAL YESID identificado con CC. 1005337231, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RUA ANGARITA RONAL YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RUA ANGARITA RONAL YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337231.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RUA ANGARITA RONAL YESID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005337231, residente en la LA PLAYITA RANCHO 22- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17606  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17606 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESTRADA SOLANO LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102385200, de 24 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 4 CASA 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3188101607. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17606 de fecha 
27 de noviembre de 2021 y hora 10:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 27 de 
noviembre de 2021 en la dirección LA YE DE BETANIA KM 1 VIA PALENQUE del barrio CAFE MADRID, 
“se le halla un arma blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESTRADA SOLANO LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESTRADA SOLANO LUIS FERNANDO identificado con CC. 1102385200, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ESTRADA SOLANO LUIS FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESTRADA SOLANO LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102385200.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESTRADA SOLANO LUIS FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102385200, residente en la BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 4 CASA 
10- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17607  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17607 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RICO PRADA BRAYAN EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095944859, de 25 años de edad, residente 
en TORRE 36 APARTAMENTO 2207 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3507849433. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17607 de fecha 
27 de noviembre de 2021 y hora 10:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 27 de 
noviembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 2 CAFE MADRID del barrio 
BETANIA, “se le practica el registro personal, encontrándole 01 arma blanca tipo navaja, lamina 
acerada, cacha metálica, sin marca.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RICO PRADA BRAYAN EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RICO PRADA BRAYAN EDUARDO identificado con CC. 1095944859, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RICO PRADA BRAYAN EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RICO PRADA BRAYAN EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095944859.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RICO PRADA BRAYAN EDUARDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095944859, residente en la TORRE 36 APARTAMENTO 2207- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19040  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19040 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005160851, de 20 años de edad, 
residente en MANZANA H CASA 2 VILLA LUZ CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3168119982. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19040 de fecha 
27 de diciembre de 2021 y hora 12:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 27 de diciembre de 2021 en la 
dirección VILLA LUZ CAMPESTRE MANZANA A VÍA PÚBLICA del barrio COLORADOS, “Al ciudadano 
en mención se le practica un registro a y se le halla en la manga de su camisa tipo buso color vino tinto 
un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha plástica de color blanco y lámina de acero marca Western 
stainless Steel japan”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO identificado con CC. 1005160851, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005160851.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARSONS MONROY PEDRO ALEJANDRO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005160851, residente en la MANZANA H CASA 2 VILLA LUZ 
CAMPESTRE- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19041  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19041 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 33#8A-46 SECTOR EL PLAN CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3125632561. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19041 de fecha 
27 de diciembre de 2021 y hora 1:00:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 27 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 9# 33N-179 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar 
planes de registro y control por el sector del barrio café Madrid Se observa al ciudadano anteriormente 
mencionado y mediante registro personal voluntario se le hallo en la pretina de su pantalón un arma 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la CALLE 33#8A-46 SECTOR EL PLAN CAFE 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19053  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19053 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MOLINA GONZALEZ JHONY ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005238642, de 22 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 159 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3109632862. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19053 de fecha 
27 de diciembre de 2021 y hora 2:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 27 de diciembre 
de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA 10 MANZANA F SECTOR A del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de 
madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MOLINA GONZALEZ JHONY ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MOLINA GONZALEZ JHONY ANDRES identificado con CC. 1005238642, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MOLINA GONZALEZ JHONY ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MOLINA GONZALEZ JHONY ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238642.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOLINA GONZALEZ JHONY ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238642, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA 
RANCHO 159- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11346  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11346 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1122146021, de 21 años de edad, residente 
en NOGAL 2 CASA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3172185807. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11346 de fecha 
28 de julio de 2021 y hora 3:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 55NB-CARRERA 29 del barrio EL NOGAL II, “En vía que conduce al barrio bonanza 
campestre se le practica registro y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL identificado con CC. 1122146021, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1122146021.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1122146021, residente en la NOGAL 2 CASA 5- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11349  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11349 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOYENECHE GELVIS JOSEU, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005199115, de 19 años de edad, residente en CARRERA 
28A # 55N-31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11349 de fecha 
28 de julio de 2021 y hora 6:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de julio de 2021 en la 
dirección CALLE 55 CON CARRERA 27 del barrio COLORADOS, “Se encontraba en el sitio y se le 
solicita registro corporal y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOYENECHE GELVIS JOSEU, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSEU identificado con CC. 1005199115, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOYENECHE GELVIS JOSEU. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSEU, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199115.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOYENECHE GELVIS JOSEU, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005199115, residente en la CARRERA 28A # 55N-31- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11353  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11353 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PATIÑO CACERES FIDEL FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098604041, de 23 años de edad, residente 
en CL 1 A 20 B 08 TRANSICIÓN ETAPA 4 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3165833505. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11353 de fecha 
28 de julio de 2021 y hora 7:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de julio de 2021 en la 
dirección CL 54 KR 20 del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención se le practica un registro a 
personas y se le halla en la pretina de su sudadera un arma corto punzante tipo machete de mango 
plástico color rojo y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PATIÑO CACERES FIDEL FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PATIÑO CACERES FIDEL FERNANDO identificado con CC. 1098604041, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PATIÑO CACERES FIDEL FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PATIÑO CACERES FIDEL FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098604041.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PATIÑO CACERES FIDEL FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098604041, residente en la CL 1 A 20 B 08 TRANSICIÓN ETAPA 4- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12612 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12612  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12612 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099369399, de 32 años de edad, residente 
en PEAJE DE RIONEGRO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12612 de fecha 
28 de agosto de 2021 y hora 12:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VALENCIA 
MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 28 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 21 CON CALLE 54 del barrio EL ROSAL, “Se encontraba en vía pública y se le 
halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORENO SIERRA WILLIANS YAIR identificado con CC. 1099369399, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MORENO SIERRA WILLIANS YAIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1099369399.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO SIERRA WILLIANS YAIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1099369399, residente en la PEAJE DE RIONEGRO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12615  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12615 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALBARRACIN REYES OSCAR ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098806054, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 40BIS-56 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3004406761. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12615 de fecha 
28 de agosto de 2021 y hora 2:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 28 de agosto de 
2021 en la dirección CARRERA 3#41-N39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar labores 
de patrullaje por el sector del barrio café Madrid Se observa el ciudadano anteriormente mencionado y 
se le halló un arma corto punzante en su pretina de su pantaloneta.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALBARRACIN REYES OSCAR ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALBARRACIN REYES OSCAR ANDRES identificado con CC. 1098806054, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALBARRACIN REYES OSCAR ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALBARRACIN REYES OSCAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098806054.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALBARRACIN REYES OSCAR ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098806054, residente en la CALLE 40BIS-56- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12656  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12656 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098750549, de 27 años de edad, 
residente en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 107 del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12656 de fecha 
28 de agosto de 2021 y hora 9:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CORDERO 
DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 28 de agosto de 2021 en la 
dirección CALLE 10N 2 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano antes mención se encuentra en vía 
publica lo cual se le solicita un registro a persona donde se le halla en su pretina del jean (01) arma 
corto punzante tipo navaja cacha negra hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN identificado con CC. 1098750549, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098750549.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALDERON NARVAEZ ANDERSON FABIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098750549, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE 
NARIÑO CASA 107- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14388  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14388 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HIGUERA ESTEBAN MIGUEL ARCANGEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9656900, de 61 años de edad, residente en EL 
LIMONSITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14388 de fecha 
28 de septiembre de 2021 y hora 8:42:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 28 de septiembre 
de 2021 en la dirección TV 21 CALLE 54 del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública, se le practica un registro a persona y se le halla un arma corto punzante en la pretina del 
pantalón lado derecho”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HIGUERA ESTEBAN MIGUEL ARCANGEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HIGUERA ESTEBAN MIGUEL ARCANGEL identificado con CC. 9656900, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HIGUERA ESTEBAN MIGUEL ARCANGEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HIGUERA ESTEBAN MIGUEL ARCANGEL, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 9656900.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HIGUERA ESTEBAN MIGUEL ARCANGEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 9656900, residente en la EL LIMONSITO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15821  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15821 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA SECTOR 3 CASA 27 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3146451235. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15821 de fecha 
28 de octubre de 2021 y hora 4:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 28 de octubre de 
2021 en la dirección CARRERA 3 # 41N-39 del barrio CAFE MADRID, “al momento de realizar planes 
de registro y control a personas en el sector del barrio café Madrid se observa al ciudadano 
anteriormente mencionado que tiene en su mano derecha un arma corto punzante tipo cuchillo 
intimidando a las personas que transitan por el sector”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA SECTOR 
3 CASA 27- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17619  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17619 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095926493, de 31 años de edad, 
residente en PABLON SECTOR LA VIRGEN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17619 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 12:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GELVEZ ORTEGA WILLIAM FABIAN, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre 
de 2021 en la dirección CALLE 54 #23 del barrio COLORADOS, “mediante registro a personas se le 
encuentra 01 arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN identificado con CC. 1095926493, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095926493.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095926493, residente en la PABLON SECTOR LA VIRGEN- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17643  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17643 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en ACENTAMIENTO HUMANO LA PLAYA RANCHO 35 BARRIO CAFE MADRID del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3128856347. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17643 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 9:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre de 2021 
en la dirección CANCHA DE MICROFUTBOL DEL BARRIO CAMPO MADRID del barrio CAFE 
MADRID, “El ciudadano infractor se encontraba en vía pública con un arma cortupansante el cual 
mediante el registro a personas se le halla y se incauta”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la ACENTAMIENTO HUMANO LA PLAYA RANCHO 
35 BARRIO CAFE MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17663  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17663 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890546, de 23 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO CAMPAMENTO AP del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3112561424. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17663 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 4:40:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 10 BETANIA ETAPA 12 PEATONAL 1 del barrio BETANIA, “al 
momento de realizar planes de registro y control por el sector del barrio betania etapa 12 Se observa el 
ciudadano anteriormente mencionado y se le hallo en la pretina de su pantaloneta un arma 
cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS identificado con CC. 1232890546, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890546.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PLATA CARRILLO MARLON ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232890546, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO 
CAMPAMENTO AP- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17675  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17675 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de YEFRI RAFAEL CARRILLO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 30292285, de 19 años de edad, residente en MANZANA 6 
CASA 23 BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3102825107. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17675 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 7:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre de 2021 en la 
dirección KR 28 CL 54 MIRADOR DE COLORADOS del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en mención 
se le practica un registro a personas y se le halla en su poder un arma corto punzante tipo navaja de 
cacha plástica de color negro y lámina de acero marca stainless china”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor YEFRI RAFAEL CARRILLO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano YEFRI RAFAEL CARRILLO identificado con CC. 30292285, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano YEFRI 
RAFAEL CARRILLO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) YEFRI RAFAEL CARRILLO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 30292285.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) YEFRI RAFAEL CARRILLO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 30292285, residente en la MANZANA 6 CASA 23 BONANZA CAMPESTRE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17679  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17679 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAICEDO PIÑA CARLOS HUMBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098626934, de 35 años de edad, residente 
en KR 11 CALLE 59-27 EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17679 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 8:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 11 CL 61 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica un registro a personas y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAICEDO PIÑA CARLOS HUMBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAICEDO PIÑA CARLOS HUMBERTO identificado con CC. 1098626934, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CAICEDO PIÑA CARLOS HUMBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAICEDO PIÑA CARLOS HUMBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098626934.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAICEDO PIÑA CARLOS HUMBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098626934, residente en la KR 11 CALLE 59-27 EL PABLON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17680  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17680 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328737, de 19 años de edad, residente 
en EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6739204. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17680 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 8:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 61 KR 11 del barrio EL PABLON, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica un registro a personas y se le halla un arma corto punzante”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER identificado con CC. 1005328737, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328737.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAGUADO ORTEGA BRANDON SNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005328737, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17686  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17686 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARRA PLATA CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337344, de 23 años de edad, residente 
en CL 46 CARRERA 25-16 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17686 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 9:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 25 CL 45 del barrio CAMPESTRE NORTE, “El ciudadano se encuentra en 
vía pública se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma 
corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARRA PLATA CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARRA PLATA CARLOS ANDRES identificado con CC. 1005337344, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PARRA PLATA CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARRA PLATA CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337344.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARRA PLATA CARLOS ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005337344, residente en la CL 46 CARRERA 25-16- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17693  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17693 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748588, de 27 años de edad, residente 
en SECTOR DEL CABLE CASA 23 BARRIO CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3210986574. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17693 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 10:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre de 2021 
en la dirección CARRERA 9 CON CALLE 40N. BARRIO CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “El 
ciudadano infractor se encontraba en vía pública portando arma cortopunzante tipo cuchillo el mediante 
el registro a personas se le halla y se le incauta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO identificado con CC. 1098748588, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748588.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LAMUS ORTIZ DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098748588, residente en la SECTOR DEL CABLE CASA 23 BARRIO CAFE 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19065  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19065 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SALAZAR URIBE ANDERSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098799461, de 24 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 259 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3109327032. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19065 de fecha 
28 de diciembre de 2021 y hora 10:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 28 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 5 CL 40 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SALAZAR URIBE ANDERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SALAZAR URIBE ANDERSON identificado con CC. 1098799461, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SALAZAR URIBE ANDERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SALAZAR URIBE ANDERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098799461.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SALAZAR URIBE ANDERSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799461, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 
259- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19072  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19072 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098800336, de 26 años de edad, 
residente en BAVARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19072 de fecha 
28 de diciembre de 2021 y hora 2:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 28 de diciembre de 2021 en 
la dirección KM 3 VÍA NACIONAL del barrio COLORADOS, “El ciudadano se encuentra en vía pública 
se le practica registro a persona y se le halla en la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS identificado con CC. 1098800336, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098800336.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098800336, residente en la BAVARIA 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11394  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11394 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098762909, de 26 años de edad, residente 
en KR 11 56 N 16 EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3107895155. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11394 de fecha 
29 de julio de 2021 y hora 10:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 29 de julio de 2021 en la dirección 
KR 11 CL 56 EL PABLON del barrio EL PABLON, “Al ciudadano en mención se le practica un registro 
a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto punzante tipo cuchillo de cacha 
metálica y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN identificado con CC. 1098762909, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098762909.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CHANAGA VILLAMIZAR CRISTIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098762909, residente en la KR 11 56 N 16 EL PABLON- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12671  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12671 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005335929, de 22 años de edad, residente 
en BETANIA ETAPA NUEVE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3165802253. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12671 de fecha 
29 de agosto de 2021 y hora 12:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DELGADO DELGADO VICTOR ALFONSO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 29 de 
agosto de 2021 en la dirección CARRERA 8 CON 34N del barrio CAFE MADRID, “se le halla un arma 
blanca tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID identificado con CC. 1005335929, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005335929.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENDOZA SANDOVAL MOISES DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005335929, residente en la BETANIA ETAPA NUEVE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12673  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12673 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1118538661, de 34 años de edad, residente 
en TORRE 8 A # 40 APTO 401/CIUDADELA CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3172395815. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12673 de fecha 
29 de agosto de 2021 y hora 12:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROLON 
RODRIGUEZ SERGIO IVAN, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 29 de agosto de 2021 en 
la dirección CARRERA 8A N 34 CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano antes 
mencionado, al momento de efectuarle el registro a persona se le halla un arma cortó punzante tipo 
cuchillo de lamina acerada con mango de madera hechizó en mal estado y sin marca. el cual se le hace 
la medida correctiva para así evitar lesiónes a terceras personas.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12673 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE identificado con CC. 1118538661, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1118538661.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BLANCO BENITEZ LUIS ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1118538661, residente en la TORRE 8 A # 40 APTO 401/CIUDADELA CAFE 
MADRID- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12714  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12714 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098786130, de 25 años de edad, residente 
en APTO 9 2224 BARRIO LA CUMBRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3124800060. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12714 de fecha 
29 de agosto de 2021 y hora 8:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 29 de agosto de 2021 
en la dirección KR 8 CL 34 del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le 
halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Incametal, mango de madera, hoja en acero, valor 6000. El 
cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO identificado con CC. 1098786130, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098786130.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ CHAPARRO CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098786130, residente en la APTO 9 2224 BARRIO LA CUMBRE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12721  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12721 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CRUZ RODRIGUEZ YEINS ALEXCIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1024509942, de 30 años de edad, residente 
en 131 BARRI CALDA CALLE 131 NÚMERO 33-44 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3008667857. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12721 de fecha 
29 de agosto de 2021 y hora 11:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT OSMA 
FINO JAIME, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 29 de agosto de 2021 en la dirección 
CARRERA 28 CON CALLE 54 del barrio LIMONCITO, “Mediante registro a personas se le halla en la 
pretina del pantalón 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CRUZ RODRIGUEZ YEINS ALEXCIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CRUZ RODRIGUEZ YEINS ALEXCIS identificado con CC. 1024509942, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CRUZ RODRIGUEZ YEINS ALEXCIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CRUZ RODRIGUEZ YEINS ALEXCIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1024509942.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CRUZ RODRIGUEZ YEINS ALEXCIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1024509942, residente en la 131 BARRI CALDA CALLE 131 NÚMERO 33-44- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14413  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14413 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726752, de 26 años de edad, residente 
en CL 9 N KR 3 OCC del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125485291. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14413 de fecha 
29 de septiembre de 2021 y hora 8:07:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
ROJAS CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 de 
septiembre de 2021 en la dirección CL 11 NC KR 3 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en 
procedimiento de registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo navaja, marca stainless, 
empuñadura metalica, hoja en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO identificado con CC. 1098726752, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726752.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726752, residente en la CL 9 N KR 3 OCC- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14419  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14419 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SOSA REAL JHON ESNEIDER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098725499, de 28 años de edad, residente en C BETANIA 
ETAPA 10 SECTOR F CASA 27 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3215809632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14419 de fecha 
29 de septiembre de 2021 y hora 9:24:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 de 
septiembre de 2021 en la dirección KR 10 SECTOR A. PEATONAL 8. ETAPA 10 del barrio BETANIA, 
“En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Excalibur, 
mango de madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SOSA REAL JHON ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER identificado con CC. 1098725499, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SOSA REAL JHON ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098725499.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SOSA REAL JHON ESNEIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098725499, residente en la C BETANIA ETAPA 10 SECTOR F CASA 27- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14436  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14436 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5614060, de 37 años de edad, residente en CL 
10 NC 5 OCC 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3219645814. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14436 de fecha 
29 de septiembre de 2021 y hora 1:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
ROJAS CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 de 
septiembre de 2021 en la dirección KM 5 del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de 
registro a persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca , mango metalico, hoja 
en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO identificado con CC. 5614060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 5614060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALMEYDA SARMIENTO ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 5614060, residente en la CL 10 NC 5 OCC 23- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-14441 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14441  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14441 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES PACHECO GREGORI JOSEB, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 20191677, de 23 años de edad, residente en 
BAVARIA DOS ETAPA B2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3248733764. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14441 de fecha 
29 de septiembre de 2021 y hora 4:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 de 
septiembre de 2021 en la dirección PARQUE LINEAL BARRIO BAVARIA DOS del barrio BAVARIA II, 
“el ciudadano antes mención se encuentra en vía pública lo cual se le solicita un registro a persona 
donde se le halla (01) arma corto punzante tipo cuchillo marca excalibut cacha de madera y hoja 
metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES PACHECO GREGORI JOSEB, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES PACHECO GREGORI JOSEB identificado con CC. 20191677, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TORRES PACHECO GREGORI JOSEB. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES PACHECO GREGORI JOSEB, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 20191677.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES PACHECO GREGORI JOSEB, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 20191677, residente en la BAVARIA DOS ETAPA B2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14449  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14449 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748122, de 28 años de edad, residente 
en CALLE 44 CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3156056245. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14449 de fecha 
29 de septiembre de 2021 y hora 6:59:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 de 
septiembre de 2021 en la dirección CALLE 45CN # 24-44 del barrio COLORADOS, “Se encontraban en 
zona verde residencial en actitud sospechosa, por lo que se le practica registro corporal y se le halla en 
la cintura un cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO identificado con CC. 1098748122, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748122.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098748122, residente en la CALLE 44 CAMPESTRE NORTE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14460  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14460 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ VARGAS ISMAEL JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 23049295, de 28 años de edad, residente en 
ETAPA 9 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3106437549. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14460 de fecha 
29 de septiembre de 2021 y hora 10:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 10 BETANIA ETAPA 9 PEATONAL 2 del barrio 
BETANIA, “la central envía una caso de riña lo cual llega al requerimiento el grupo de apoyo del esmad 
donde se entrevista con la ciudadana marisela bueno vides la cual manifiesta que Ismael intento 
agredirla y llego a su residencial a fomentar riña”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ VARGAS ISMAEL JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ VARGAS ISMAEL JESUS identificado con CC. 23049295, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PEREZ VARGAS ISMAEL JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ VARGAS ISMAEL JESUS, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 23049295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ VARGAS ISMAEL JESUS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 23049295, residente en la ETAPA 9- la medida correctiva de Multa General Tipo 
2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento 
contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15846  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15846 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEJIA HERNANDEZ IVAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007673682, de 25 años de edad, residente en PUENTE 
NARIÑO CASA 95 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3205691942. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15846 de fecha 
29 de octubre de 2021 y hora 8:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de octubre de 2021 en 
la dirección CL 10 ND KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca , mango plastico, hoja en acero 
valor 7000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEJIA HERNANDEZ IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEJIA HERNANDEZ IVAN identificado con CC. 1007673682, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano MEJIA 
HERNANDEZ IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJIA HERNANDEZ IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007673682.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA HERNANDEZ IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007673682, residente en la PUENTE NARIÑO CASA 95- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15855  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15855 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OSPINO PEREZ YEISON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1065877503, de 32 años de edad, residente en BARRIO 
CAFE MADRID SECTOR LA LOMA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3186794003. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15855 de fecha 
29 de octubre de 2021 y hora 10:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
PACHECO SOLANO JESUS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de octubre de 2021 en 
la dirección CARRERA 3 CON CALLE 44N SECTOR EL CABLE BARRIO CAFÉ MADRID del barrio 
CAFE MADRID, “El ciudadano infractor se encontraba en vía pública portando arma cortopunzante tipo 
navaja al cual mediante el registro a personas se le halla y se incauta”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OSPINO PEREZ YEISON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OSPINO PEREZ YEISON identificado con CC. 1065877503, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
OSPINO PEREZ YEISON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OSPINO PEREZ YEISON, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1065877503.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OSPINO PEREZ YEISON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1065877503, residente en la BARRIO CAFE MADRID SECTOR LA LOMA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15883  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15883 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAN URIBE OMAR ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098765208, de 23 años de edad, residente 
en TORRE 33 APARTAMENTO 4563 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3221254562. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15883 de fecha 
29 de octubre de 2021 y hora 8:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de octubre 
de 2021 en la dirección CARRERA 8 N#35A del barrio CAFE MADRID, “al momento realizar planes de 
registro y control por el sector de la ciudadela café Madrid Se observa al ciudadano anteriormente 
mencionado y se le haya en la pretina de su pantaloneta un arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAN URIBE OMAR ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAN URIBE OMAR ANDRES identificado con CC. 1098765208, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAN URIBE OMAR ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAN URIBE OMAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098765208.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAN URIBE OMAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098765208, residente en la TORRE 33 APARTAMENTO 4563- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17718  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17718 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005369387, de 19 años de edad, residente en NRI 
BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3158949404. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17718 de fecha 
29 de noviembre de 2021 y hora 11:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 29 de noviembre de 2021 
en la dirección CL 55 KR 28 B COLORADOS del barrio COLORADOS, “Se le practica un registro a 
personas 6 se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo sector de la pretina”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL identificado con CC. 1005369387, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005369387.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑALOZA RUEDA ABIMAEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005369387, residente en la NRI BONANZA CAMPESTRE- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17751  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17751 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RANGEL CORREA ANGEL JADIR, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005448243, de 19 años de edad, residente 
en CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 0. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17751 de fecha 
29 de noviembre de 2021 y hora 10:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PINZON ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 29 de noviembre de 
2021 en la dirección KR 28 CL 46 del barrio CAMPESTRE NORTE, “El ciudadano se encuentra en vía 
pública se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto 
punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RANGEL CORREA ANGEL JADIR, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17751 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RANGEL CORREA ANGEL JADIR identificado con CC. 1005448243, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RANGEL CORREA ANGEL JADIR. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RANGEL CORREA ANGEL JADIR, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005448243.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RANGEL CORREA ANGEL JADIR, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005448243, residente en la CAMPESTRE NORTE- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17753  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17753 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888514, de 24 años de edad, residente 
en ROSAL BAJO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214423679. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17753 de fecha 
29 de noviembre de 2021 y hora 10:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 29 de noviembre de 2021 
en la dirección KR 28 CL 46 N CAMPESTRE NORTE del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en 
mención se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantoloneta un arma corto 
punzante tipo cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero marca Tramontina made in 
brazil”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUARIN FALCON SERGIO ANDRES identificado con CC. 1232888514, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GUARIN FALCON SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888514.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARIN FALCON SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232888514, residente en la ROSAL BAJO- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17754  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17754 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AREVALO ARIAS JESUS JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894384, de 28 años de edad, residente 
en MANZANA 8 CASA BONANZA CAMPESTRE del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3176665322. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17754 de fecha 
29 de noviembre de 2021 y hora 11:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
GOMEZ OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 29 de noviembre de 2021 
en la dirección KR 29 CL 56 N BONANZA CAMPESTRE del barrio COLORADOS, “Al ciudadano en 
mención se le practica un registro a personas y se le halla en la pretina de su pantalón un arma corto 
punzante tipo cuchillo de cacha de madera color café y lámina de acero sin marca”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AREVALO ARIAS JESUS JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AREVALO ARIAS JESUS JAVIER identificado con CC. 1100894384, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AREVALO ARIAS JESUS JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AREVALO ARIAS JESUS JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1100894384.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AREVALO ARIAS JESUS JAVIER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1100894384, residente en la MANZANA 8 CASA BONANZA CAMPESTRE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19087  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19087 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095930258, de 30 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN RANCHO 58 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3209328833. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19087 de fecha 
29 de diciembre de 2021 y hora 12:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 de 
diciembre de 2021 en la dirección KR 5 CL 40 N del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, sin marca, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. 
El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS identificado con CC. 1095930258, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095930258.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLALBA JIMENO BRAYNER ALEXIS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095930258, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA VIRGEN 
RANCHO 58- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-11436 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11436  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11436 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007331060, de 21 años de edad, residente 
en CRA 28 CALLE 57 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3136551822. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11436 de fecha 
30 de julio de 2021 y hora 11:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARCINIEGAS 
JURADO NIXON VLADIMIR, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 30 de julio de 2021 en la 
dirección CRA 27 CON CALLE 55N del barrio LIMONCITO, “Mediante registro a personas se le halla 
01 arma a corto punzante en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID identificado con CC. 1007331060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007331060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007331060, residente en la CRA 28 CALLE 57- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12743  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12743 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARDILA ZUÑIGA YEFFERSON STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101210178, de 23 años de edad, residente 
en TORRES LA ESTACIÓN TORRE 7A APTO 104 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 324474771. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12743 de fecha 
30 de agosto de 2021 y hora 12:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 30 de agosto 
de 2021 en la dirección KR 8 CL 35AN del barrio CAFE MADRID, “En procedimiento de registro a 
personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Excalibur, mango plástico, hoja en acero, valor 
8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARDILA ZUÑIGA YEFFERSON STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12743 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARDILA ZUÑIGA YEFFERSON STEVEN identificado con CC. 1101210178, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARDILA ZUÑIGA YEFFERSON STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA ZUÑIGA YEFFERSON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1101210178.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA ZUÑIGA YEFFERSON STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1101210178, residente en la TORRES LA ESTACIÓN TORRE 7A APTO 
104- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12758  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12758 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007331060, de 21 años de edad, residente 
en KR 37 CALLE 55 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3212132327. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12758 de fecha 
30 de agosto de 2021 y hora 6:25:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PINZON 
ARDILA SANDRA MILENA, con el cual se demuestra que el día LUNES, 30 de agosto de 2021 en la 
dirección CL 55 KR 28B del barrio COLORADOS, “El ciudadano de encuentra en vía pública se le 
practica registro a persona y se le halla un arma corto punzante en lado derecho de la pretina”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID identificado con CC. 1007331060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007331060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GONZALEZ SAMUEL DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007331060, residente en la KR 37 CALLE 55- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14466  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14466 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ VILLAMIZAR JAIRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13562610, de 44 años de edad, residente en 
CAFE MADRID TORRE 1A APT 302 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14466 de fecha 
30 de septiembre de 2021 y hora 8:33:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 10 N 02 OC del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en mención se 
encuentra en vía publica lo cual a solicitar le un registro a personas se le halla en su poder en la pretina 
del jean 01 arma corto punzante tipo cuchillo sin marca cacha de plástico color negra y hoja metálica”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ VILLAMIZAR JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ VILLAMIZAR JAIRO identificado con CC. 13562610, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MARTINEZ VILLAMIZAR JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ VILLAMIZAR JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13562610.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ VILLAMIZAR JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13562610, residente en la CAFE MADRID TORRE 1A APT 302- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14472  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14472 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOBON RIOS JHON JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098677155, de 29 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO CAFE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154673584. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14472 de fecha 
30 de septiembre de 2021 y hora 12:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CORDERO DELGADO ELKIN DARIO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 34 CON CR 6 BARRIO CAFE del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano 
antes mención se encuentra en vía publica lo cual se le solicita un registro a personas donde se le halla 
en su poder 01 arma corto punzante tipo machete sin marca de cacha plástico y hoja metálica oxidada”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOBON RIOS JHON JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOBON RIOS JHON JAIRO identificado con CC. 1098677155, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano TOBON 
RIOS JHON JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOBON RIOS JHON JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098677155.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOBON RIOS JHON JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098677155, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO CAFE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14474  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14474 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LARROTTA SIERRA SERGIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91257790, de 55 años de edad, residente en BETANIA 
ETAPA 11 SECTOR F PEATONAL 2 CASA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3507846333. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14474 de fecha 
30 de septiembre de 2021 y hora 3:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de 
septiembre de 2021 en la dirección BETANIA ETAPA11 SECTOR F PEATONAL 2 del barrio CAFE 
MADRID, “se realiza la revista en el sector de campo Madrid betania etapa 11,cuando de inprovisto 
somos atacados por un individuo el cual viste camisa color negro, bermuda color marron, en donde con 
palabras soeces y atacándonos físicamente fue necesario hacer la utilización del dispositivo electrónico 
taser desplegandole 02 cartuchos, neutralizando a este sujeto, para salvaguardar mi vida, la de mi 
compañero y la de las demás personas que se encontraban alrededor”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LARROTTA SIERRA SERGIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LARROTTA SIERRA SERGIO identificado con CC. 91257790, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano LARROTTA SIERRA SERGIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
LARROTTA SIERRA SERGIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 91257790.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LARROTTA SIERRA SERGIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91257790, residente en la BETANIA ETAPA 11 SECTOR F PEATONAL 2 CASA 2- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15890  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15890 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102378882, de 25 años de edad, residente 
en KR 9 B 31-07 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3123637686. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15890 de fecha 
30 de octubre de 2021 y hora 1:12:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 9 B CL 31 AN del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo machete, marca acero kriptonite, mango plastico, 
hoja en acero valor 20000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY identificado con CC. 1102378882, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102378882.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANABRIA ZARATE KRISTIAN FERNEY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102378882, residente en la KR 9 B 31-07- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15891  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15891 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005372487, de 20 años de edad, residente 
en KR 9 B CL 31 AN 23 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3186723298. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15891 de fecha 
30 de octubre de 2021 y hora 1:22:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 9 B CL 31 AN del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca excalibur, mango en madera, hoja 
en acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE identificado con CC. 1005372487, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005372487.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LUQUE GONZALEZ ANDRES FELIPE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005372487, residente en la KR 9 B CL 31 AN 23- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15924  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15924 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de URIBE MENDEZ JULIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726556, de 28 años de edad, residente en KR 3 CL 
15-34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3182998064. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15924 de fecha 
30 de octubre de 2021 y hora 8:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 30 de octubre de 2021 en 
la dirección KR 8 N CL 34 del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano en procedimiento de registro a 
persona se le halla en su poder 01 arma blanca tipo cuchillo, marca inca inox, mango plastico, hoja en 
acero valor 5000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor URIBE MENDEZ JULIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano URIBE MENDEZ JULIO identificado con CC. 1098726556, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano URIBE 
MENDEZ JULIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) URIBE MENDEZ JULIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098726556.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE MENDEZ JULIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098726556, residente en la KR 3 CL 15-34- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17764  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17764 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1088034509, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 51 CON 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3184088170. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17764 de fecha 
30 de noviembre de 2021 y hora 3:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VALENCIA MARIN LENIN ANTONIO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 30 de noviembre 
de 2021 en la dirección CANCHA SINTÉTICA DEL PARQUE LINEAL del barrio BAVARIA II, “El 
ciudadano se encontraba al frente de la cancha sintética consumiendo alucinógenos, se le practica 
registro personal y se le halla en la cintura un cuchillo sin cacha y hoja cromada en regular estado”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER identificado con CC. 1088034509, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1088034509.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HOLGUIN VILLAMIZAR MARLON JAVIER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1088034509, residente en la CARRERA 51 CON 14- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19122  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19122 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARGUELLO RUBEN DARIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005107438, de 21 años de edad, residente en CALLE 10N 
27 15 ESPERANZA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3202574685. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19122 de fecha 
30 de diciembre de 2021 y hora 9:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de 
diciembre de 2021 en la dirección KILOMETRO 1 5 55 FRENTE DE ALTOS DE BETANIA del barrio 
BETANIA, “se le práctica el registro a persona hallándole 01 arma blanca tipo navaja, lamina acerada, 
cacha color negro marca stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARGUELLO RUBEN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARGUELLO RUBEN DARIO identificado con CC. 1005107438, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ARGUELLO RUBEN DARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARGUELLO RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005107438.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARGUELLO RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005107438, residente en la CALLE 10N 27 15 ESPERANZA 3- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19124  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19124 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TRUJILLO MALDONADO GELVER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098709443, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 12NA OCCIDENTE 14 BAVARIA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3223572521. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19124 de fecha 
30 de diciembre de 2021 y hora 10:14:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de 
diciembre de 2021 en la dirección CALLE 38 NUMERO 8BIS 14 CAFE MADRID del barrio CAFE 
MADRID, “se le práctica un registro personal encontrándole 01 arma blanca tipo cuchillo, lamina 
acerada, marca cometa, cacha de madera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TRUJILLO MALDONADO GELVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TRUJILLO MALDONADO GELVER identificado con CC. 1098709443, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TRUJILLO MALDONADO GELVER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TRUJILLO MALDONADO GELVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098709443.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TRUJILLO MALDONADO GELVER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098709443, residente en la CALLE 12NA OCCIDENTE 14 BAVARIA 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19147  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19147 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1004822771, de 23 años de edad, residente 
en CAMPO MADRID TORRE 38 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3109328838. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19147 de fecha 
30 de diciembre de 2021 y hora 6:52:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 30 de diciembre 
de 2021 en la dirección BETANIA 11 PEATONAL 2 del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro 
a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de madera, hoja en acero, valor 
5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO identificado con CC. 1004822771, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1004822771.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO GARNICA LUIS ALEJANDRO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1004822771, residente en la CAMPO MADRID TORRE 38- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11439  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11439 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095786511, de 35 años de edad, residente 
en BRR. EL NOGAL 2 CASA 185 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11439 de fecha 
31 de julio de 2021 y hora 12:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VILLAMIZAR 
MASIAS TERENCIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 31 de julio de 2021 en la dirección 
CARRERA 11 CON CALLE 61 BRR. EL PABLON del barrio EL PABLON, “Estando realizando patrullaje 
y registro de antecedentes se le halla 01 arma cortante y punzante tipo cuchillo en la pretina de su 
pantalón a este ciudadano”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES identificado con CC. 1095786511, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095786511.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUIROGA CASTAÑO CARLOS ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095786511, residente en la BRR. EL NOGAL 2 CASA 185- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11452  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11452 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098825594, de 21 años de edad, residente 
en ALTOS DE BETANIA TORRE 5 APARTARMENTO 303 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3215069742. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11452 de fecha 
31 de julio de 2021 y hora 11:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT PEDRAZA 
DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 31 de julio de 2021 en la 
dirección KR 10 BETANIA ETAPA 8 del barrio BETANIA, “En procedimiento de registro a personas se 
le halla 01 arma blanca tipo cuchillo marca Stainless Steel, mango plástico, hoja en acero, valor 12000. 
El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN identificado con CC. 1098825594, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098825594.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ CARREÑO GERSON ESTIWEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098825594, residente en la ALTOS DE BETANIA TORRE 5 
APARTARMENTO 303- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11453  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11453 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005462329, de 25 años de edad, residente 
en KR 3 CL 44 208 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3125465581. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11453 de fecha 
31 de julio de 2021 y hora 12:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ROJAS 
CELIS CARLOS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 31 de julio de 2021 en la 
dirección KR 4 OCC CL 8N del barrio BAVARIA II, “el ciudadano en procedimiento de registro se le halla 
en su poder 01 un arma blanca cortupunzante tipo cuchillo sin marca, mango plástico y hoja en acero 
valor aproximado 5.000 el cual no justifica su uso como herramienta de trabajo”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN identificado con CC. 1005462329, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA PUERTAS JEISON IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005462329.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA PUERTAS JEISON IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005462329, residente en la KR 3 CL 44 208- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11457  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11457 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR TORRES FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193542645, de 20 años de edad, residente 
en KR 11 56 N 16 EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
376441217. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11457 de fecha 
31 de julio de 2021 y hora 3:14:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 31 de julio de 2021 en la dirección 
KR 11 CL 59 EL PABLON del barrio EL PABLON, “Al ciudadano en mención se le practica un registro 
a personas y se le halla en su poder un arma corto punzante tipo cuchillo sin cacha envuelta en tela y 
lámina de acero sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR TORRES FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIAN identificado con CC. 1193542645, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VILLAMIZAR TORRES FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193542645.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR TORRES FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1193542645, residente en la KR 11 56 N 16 EL PABLON- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11458  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11458 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS RAMIREZ BRAYAN ESTIBEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1092334078, de 25 años de edad, residente 
en EL PABLON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3147009632. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11458 de fecha 
31 de julio de 2021 y hora 3:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT GOMEZ 
OTERO JOSE LUIS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 31 de julio de 2021 en la dirección 
KR 11 CL 63 EL PABLON del barrio EL PABLON, “Al ciudadano en mención se le practica un registro 
a personas y se le halla en la pretina de su pantalón short Jean un arma corto punzante tipo machete 
de mango plástico color rojo y lámina de acero marca herragro industria colombiana”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS RAMIREZ BRAYAN ESTIBEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS RAMIREZ BRAYAN ESTIBEN identificado con CC. 1092334078, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VARGAS RAMIREZ BRAYAN ESTIBEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS RAMIREZ BRAYAN ESTIBEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1092334078.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS RAMIREZ BRAYAN ESTIBEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1092334078, residente en la EL PABLON- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12776  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12776 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ALDANA LUNA MAURICIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1100894958, de 27 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3215869074. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12776 de fecha 
31 de agosto de 2021 y hora 12:49:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 31 de agosto 
de 2021 en la dirección KR 10 SECTOR B PEATONAL 1 ETAPA 8 del barrio BETANIA, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, marca Daily, mango en 
aluminio, hoja en acero, valor 8000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ALDANA LUNA MAURICIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ALDANA LUNA MAURICIO identificado con CC. 1100894958, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ALDANA LUNA MAURICIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ALDANA LUNA MAURICIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1100894958.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ALDANA LUNA MAURICIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1100894958, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO CASA 
6- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15981  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15981 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARVAJAL PARADA YEFERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095945885, de 25 años de edad, residente 
en TORRE 9 APARTAMENTO 235 ALTOS DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3114523658. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15981 de fecha 
31 de octubre de 2021 y hora 5:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de octubre 
de 2021 en la dirección CASA 1 CALLE 31N9C-13 MANZANA L del barrio BETANIA, “Al momento de 
realizar planes de registro y control por el sector del barrio villas de San Ignacio etapa 1 Se observa al 
ciudadano anteriormente mencionado y mediante registro personal se le hayo en la pretina de su 
pantaloneta un arma cortopunzante tipo cuchillo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARVAJAL PARADA YEFERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARVAJAL PARADA YEFERSON identificado con CC. 1095945885, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARVAJAL PARADA YEFERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL PARADA YEFERSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095945885.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL PARADA YEFERSON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095945885, residente en la TORRE 9 APARTAMENTO 235 ALTOS DE 
BETANIA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15987  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15987 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARIAS CRIADO JAIDER, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1104124232, de 18 años de edad, residente en CALLE 35 
#8-37 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3155108228. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15987 de fecha 
31 de octubre de 2021 y hora 5:46:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
GONZALEZ OLAYA HEYNER ARVEY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 31 de octubre 
de 2021 en la dirección CARRERA 3#41N-39 del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes 
de registro y control por el sector de la ciudadela café Madrid se observe al ciudadano anteriormente 
mencionado y mediante registro personal se la hallo en la pretina de su pantalón una dama 
cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARIAS CRIADO JAIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARIAS CRIADO JAIDER identificado con CC. 1104124232, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano ARIAS 
CRIADO JAIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARIAS CRIADO JAIDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1104124232.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARIAS CRIADO JAIDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1104124232, residente en la CALLE 35 #8-37- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19155  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19155 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098748122, de 28 años de edad, residente 
en CL 24 26 39 CAMPESTRE NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19155 de fecha 
31 de diciembre de 2021 y hora 12:33:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ROPERO PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 31 de diciembre 
de 2021 en la dirección CL 44 26 08 CAMPESTR NORTE del barrio CAMPESTRE NORTE, “se 
sorprende al ciudadano en vía pública portando 01un arma corto punzante tipo cuchillo sin cachas marca 
stainless”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO identificado con CC. 1098748122, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098748122.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMIREZ ROZO CARLOS ALFREDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098748122, residente en la CL 24 26 39 CAMPESTRE NORTE- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19162  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19162 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098810615, de 23 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 70 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3109688525. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19162 de fecha 
31 de diciembre de 2021 y hora 9:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 31 de 
diciembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN CAMPO MADRID del barrio URBANIZACION 
CAMPO MADRID, “En procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo navaja, sin 
marca, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-19162 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO identificado con CC. 1098810615, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098810615.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ ROJAS LEIDER HORACIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098810615, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 
70- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19187  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19187 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VALENCIA NI?O HUGO ADRIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098651897, de 33 años de edad, residente 
en CARRERA 5 NUMERO 41N 18 CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3175439000. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19187 de fecha 
31 de diciembre de 2021 y hora 9:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RAMIREZ DELGADO MARLON ENRIQUE, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 31 de 
diciembre de 2021 en la dirección CARRERA 5 NUMERO 41 CAFE MADRID del barrio CAFE MADRID, 
“se le practica el registro personal a este sujeto el cual se encontraba en alto grado de exaltación y en 
estado de embriaguez hallándome 01 arma blanca tipo cuchillo, marca select máster, lamina acerada y 
cacha plástica color naranja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VALENCIA NI?O HUGO ADRIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VALENCIA NI?O HUGO ADRIAN identificado con CC. 1098651897, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VALENCIA NI?O HUGO ADRIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VALENCIA NI?O HUGO ADRIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098651897.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VALENCIA NI?O HUGO ADRIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098651897, residente en la CARRERA 5 NUMERO 41N 18 CAFE MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-19188  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-19188 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GARCIA MORA FRANK HAIVER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1090419629, de 34 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 79 del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3120932866. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-19188 de fecha 
31 de diciembre de 2021 y hora 10:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
PEDRAZA DUARTE JORDAN ALBERTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 31 de 
diciembre de 2021 en la dirección CL 22 KR 10AN del barrio URBANIZACION CAMPO MADRID, “En 
procedimiento de registro a personas se le halla 01 arma blanca tipo cuchillo, sin marca, mango de 
madera, hoja en acero, valor 5000. El cual no justifica su uso como herramienta trabajo.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GARCIA MORA FRANK HAIVER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GARCIA MORA FRANK HAIVER identificado con CC. 1090419629, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GARCIA MORA FRANK HAIVER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GARCIA MORA FRANK HAIVER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1090419629.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GARCIA MORA FRANK HAIVER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1090419629, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO LA PLAYITA RANCHO 
79- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13723  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13723 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GODOY DIAZ DIEGO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098764206, de 26 años de edad, residente 
en NO APORTA DATOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13723 de fecha 
16 de septiembre de 2021 y hora 8:47:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
PEREZ JUAN SEBASTIAN, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de septiembre de 2021 
en la dirección CALLE 57 CON CARRERA 19 del barrio PABLON BAJO, “El ciudadano es sorprendido 
portando el estupefaciente en espacio en cercanías de un centro deportivo y de un colegio del bienestar 
familiar para niños de la primera infancia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GODOY DIAZ DIEGO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GODOY DIAZ DIEGO ANDRES identificado con CC. 1098764206, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano GODOY DIAZ DIEGO 
ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) GODOY DIAZ DIEGO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098764206.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GODOY DIAZ DIEGO ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098764206, residente en la NO APORTA DATOS- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14745  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14745 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PADILLA TORRES FREDDY DE JESUS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005190064, de 22 años de edad, residente 
en SECTOR EL TÚNEL CASA 36 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3112536980. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14745 de fecha 
5 de octubre de 2021 y hora 4:21:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CASTILLO 
PARRADO JONATHAN DEYBI, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de octubre de 2021 en 
la dirección CARRERA 3 #43 ESQUINA del barrio CAFE MADRID, “Al momento de realizar planes de 
registro y control por el sector del túnel barrio café Madrid Se observa ciudadano anteriormente 
mencionado y se le hayo en la pretina de su pantalón mediante registro personal un arma cortopunzante 
tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PADILLA TORRES FREDDY DE JESUS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PADILLA TORRES FREDDY DE JESUS identificado con CC. 1005190064, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PADILLA TORRES FREDDY DE JESUS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PADILLA TORRES FREDDY DE JESUS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005190064.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PADILLA TORRES FREDDY DE JESUS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005190064, residente en la SECTOR EL TÚNEL CASA 36- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14746  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14746 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ANTOLINEZ PORTILLA EDWAR OSWALDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005386415, de 25 años de edad, 
residente en TORRE 3 ALTOS DE BETANIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3112261572. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14746 de fecha 
5 de octubre de 2021 y hora 4:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CASTILLO 
PARRADO JONATHAN DEYBI, con el cual se demuestra que el día MARTES, 5 de octubre de 2021 en 
la dirección CARRERA 10 BETANIA ETAPA 8 del barrio BETANIA, “Al momento de realizar planes de 
registro y control por el sector de altos de betania se observan al ciudadano anteriormente mencionado, 
mediante procedimiento de registro personal voluntario se le haya en la pretina de su pantalon un arma 
cortopunzante tipo machete”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ANTOLINEZ PORTILLA EDWAR OSWALDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ANTOLINEZ PORTILLA EDWAR OSWALDO identificado con CC. 1005386415, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ANTOLINEZ PORTILLA EDWAR OSWALDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ANTOLINEZ PORTILLA EDWAR OSWALDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005386415.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ANTOLINEZ PORTILLA EDWAR OSWALDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005386415, residente en la TORRE 3 ALTOS DE BETANIA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10600 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10600  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10600 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ JAIMES JOSE MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005337684, de 18 años de edad, residente 
en KR 10 PEATONAL 3 CASA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3143395732. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10600 de fecha 
11 de julio de 2021 y hora 7:36:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT JAIMES 
ROSERO VICTOR JEISSOM, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 11 de julio de 2021 en 
la dirección KR ETAPA 9 SECTOR C PEATONAL 1 del barrio BETANIA, “Al momento de registrar al 
ciudadano se le halla un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ JAIMES JOSE MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ JAIMES JOSE MANUEL identificado con CC. 1005337684, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GOMEZ JAIMES JOSE MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GOMEZ JAIMES JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005337684.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ JAIMES JOSE MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005337684, residente en la KR 10 PEATONAL 3 CASA 5- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15336  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15336 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de REMOLINA VASQUEZ JAVIER ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099371792, de 26 años de edad, 
residente en CARRIZAL GIRON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15336 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 10:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional ST SUAREZ 
FORONDA VICTOR ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 
2021 en la dirección KR 5 41N-96 del barrio CAFE MADRID, “El ciudadano se encontraba portando 
elemento cortante (tipo cuchillo) dentro del establecimiento la paisa.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor REMOLINA VASQUEZ JAVIER ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano REMOLINA VASQUEZ JAVIER ALEXANDER identificado con CC. 1099371792, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano REMOLINA VASQUEZ JAVIER ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REMOLINA VASQUEZ JAVIER ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099371792.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REMOLINA VASQUEZ JAVIER ALEXANDER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1099371792, residente en la CARRIZAL GIRON- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13923  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13923 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MENESES MESA WILFREDO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 77132247, de 42 años de edad, residente en NOGAL 2 
CASA 223 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3135987188. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13923 de fecha 
19 de septiembre de 2021 y hora 10:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
NAVARRO ESTAPER EDWAR JAVIER, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 29 CALLE 56N del barrio BONANZA CAMPESTRE, “Se 
observa al ciudadano en mención en alto estado de exaltación fallo de equilibrio y aliento a licor, riñiendo 
he insistando a pelear con palabras soeses al señor Juan Carlos garcia ortiz 1232889575 de 
Bucaramanga, se le ordena al señor wilfrido meneses que se retire a su residencia a lo cual hace caso 
omiso, en ese momento hago uso del yudo verbal con el ciudadano con el fin de evitar que agreda a mi 
compañero a lo que hace caso omiso nueva mente, y se lanza agridir al señor pt aldemar garcia con un 
objeto contundente por tal motivo se hace nesesario el uso del dispositivo eléctrico de control (taser) 
teniendo en cuenta la resolución # 02903 del 23 de junio del 2017 a lo cual reglamenta el uso del arma 
menos letal, se le pregunta al ciudadano que si desea ser valorado por personal médico a lo que 
manifiesta que no”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MENESES MESA WILFREDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MENESES MESA WILFREDO identificado con CC. 77132247, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MENESES MESA WILFREDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) MENESES MESA WILFREDO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 77132247.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MENESES MESA WILFREDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 77132247, residente en la NOGAL 2 CASA 223- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15726  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15726 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAN URIBE OMAR ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098765208, de 26 años de edad, residente 
en TO 37 CAMPO MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15726 de fecha 
25 de octubre de 2021 y hora 11:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional ST SUAREZ 
FORONDA VICTOR ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de octubre de 2021 
en la dirección TO 37 del barrio URBANIZACION CAMPO MADRID, “el ciudadano se torna agresivo al 
momento que el cuadrante le solicita un registro a persona, además indica palabras soeces.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAN URIBE OMAR ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAN URIBE OMAR ANDRES identificado con CC. 1098765208, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva 
de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano VILLAN URIBE OMAR ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
VILLAN URIBE OMAR ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098765208.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAN URIBE OMAR ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098765208, residente en la TO 37 CAMPO MADRID- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10672  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10672 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726752, de 30 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO RANCHO 268 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3164523698. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10672 de fecha 
13 de julio de 2021 y hora 9:27:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día MARTES, 13 de julio de 2021 en la 
dirección CL 10NE KR 5 OCC del barrio BAVARIA II, “En procedimiento de registro a persona se le halla 
01 arma blanca tipo navaja, marca Stainless, mango plástico, hoja en acero, valor 5000. El cual no 
justifica su uso como herramienta de trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO identificado con CC. 1098726752, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726752.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OJEDA ALMEIDA JOSE ARMANDO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726752, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO 
RANCHO 268- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10791  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10791 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEJIA HERNANDEZ IVAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007673682, de 21 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NATIÑO RANCHO 112 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3212530523. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10791 de fecha 
16 de julio de 2021 y hora 9:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 16 de julio de 2021 en la 
dirección KR 2 OCC CL 8 N del barrio BAVARIA II, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca Venecia, mango plástico, hoja en acero, valor 8000. El cual no 
justifica su uso como herramienta de trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEJIA HERNANDEZ IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEJIA HERNANDEZ IVAN identificado con CC. 1007673682, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano MEJIA 
HERNANDEZ IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJIA HERNANDEZ IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007673682.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA HERNANDEZ IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007673682, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NATIÑO 
RANCHO 112- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10839  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10839 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MEJIA HERNANDEZ IVAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007673682, de 21 años de edad, residente en 
ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO 112 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3212530523. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10839 de fecha 
17 de julio de 2021 y hora 1:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT DUARTE 
JIMENEZ WILMER ANDRES, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de julio de 2021 en la 
dirección CL 9NB KR 2 OCC del barrio BAVARIA II, “En procedimiento de registro a personas se le halla 
01 arma blanca tipo cuchillo marca baishun, mango plástico, hoja en acero, valor 12000. El cual no 
justifica su uso como herramienta de trabajo.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MEJIA HERNANDEZ IVAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MEJIA HERNANDEZ IVAN identificado con CC. 1007673682, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano MEJIA 
HERNANDEZ IVAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MEJIA HERNANDEZ IVAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1007673682.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MEJIA HERNANDEZ IVAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1007673682, residente en la ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO 112- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12887  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12887 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AMADO PUERTO DUVAN FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007579400, de 22 años de edad, residente 
en FINCA ALTO VIENTO VEREDA GALÁPAGOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3228716296. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12887 de fecha 
1 de septiembre de 2021 y hora 9:29:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CHAPARRO PICON ROBINSON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de septiembre 
de 2021 en la dirección CASA 73 BARRIO NOGAL 1 del barrio EL NOGAL I, “la central de comunicación 
nos envía un caso en el barrio nogal, al llegar nos entrevistamos con la señora de nombre diana rugeles 
Gomes de cédula número 1095935529 quien es la madre del niño juan Alexander espinosa menor de 
edad y quien nos maniesta que el señor duran ferney le agrede físicamente a su hijo con patadas y 
golpes por pasar frente a la casa de el,la señora se le pregunta que si desea colócar alguna denuncia 
por la agresión al menor de edad su hijo, manifiesto que no que por ahora solo desea qjr le hagan un 
comparendo y que ella posteriormente se dirije a fiscalía e interpone el denunció, el menor presente 
heridas leves y la señora madre manifiesta que ella de encarga de llevarlo al hospital”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 3. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 3.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AMADO PUERTO DUVAN FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 3. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AMADO PUERTO DUVAN FERNEY identificado con CC. 1007579400, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 3; de la cual se hará acreedor el ciudadano AMADO PUERTO DUVAN FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 3 - Agredir físicamente a personas por 
cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) AMADO 
PUERTO DUVAN FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía 
No. 1007579400.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AMADO PUERTO DUVAN FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1007579400, residente en la FINCA ALTO VIENTO VEREDA GALÁPAGOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 3, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12963  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12963 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de URIBE PALOMINO JUAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007325354, de 20 años de edad, residente 
en MANSANA N CASA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 6462538. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12963 de fecha 
2 de septiembre de 2021 y hora 11:03:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CHAPARRO PICON ROBINSON, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de septiembre de 
2021 en la dirección MANZAN A BARRIO VILLA LUZ del barrio VILLA LUZ, “cuando realizando labores 
de patrullaje se observa al ciudadano el cual se le práctica un registro a persona y se le halla en su 
poder un arma corto punzante tipo cuchillo, el cual portada en la pretina de su bermudas”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor URIBE PALOMINO JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano URIBE PALOMINO JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1007325354, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano URIBE PALOMINO JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) URIBE PALOMINO JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007325354.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) URIBE PALOMINO JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007325354, residente en la MANSANA N CASA 1- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16516  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16516 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIVERA JAIMES LEONORA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 27751857, de 42 años de edad, residente en APTO 101 
TORRE 6 A CAFE MADRID LA ESTACION del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3182864582. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16516 de fecha 
11 de noviembre de 2021 y hora 9:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VILLAMIZAR VARGAS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de noviembre de 
2021 en la dirección CAFE MADRID LA ESTACION del barrio CAFE MADRID, “la ciudadana presunto 
infractor agrede verbalmente al señor LUIS ERNESTO CARVAJAL CC 13820228 lo cual podría incurrir 
en confrontación violenta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIVERA JAIMES LEONORA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIVERA JAIMES LEONORA identificado con CC. 27751857, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones 
violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos que ponen en 
riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RIVERA JAIMES LEONORA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) RIVERA JAIMES LEONORA, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 27751857.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVERA JAIMES LEONORA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 27751857, residente en la APTO 101 TORRE 6 A CAFE MADRID LA ESTACION- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16517  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16517 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARVAJAL SEPULVEDA LUIS ERNESTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13820228, de 70 años de edad, residente en 
TORRE 6A APTO 204 CAFE MADRID LA ESTACION del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3162658847. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16517 de fecha 
11 de noviembre de 2021 y hora 9:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VILLAMIZAR VARGAS EDUARDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de noviembre de 
2021 en la dirección CAFE MADRID LA ESTACION del barrio CAFE MADRID, “el ciudadano presunto 
infractor agrede verbalmente a la señora lEONORA RIVERA JAIMEZ. CC 27751857 Lo cual podría 
incurrir en confrontación violenta”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARVAJAL SEPULVEDA LUIS ERNESTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARVAJAL SEPULVEDA LUIS ERNESTO identificado con CC. 13820228, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CARVAJAL SEPULVEDA LUIS ERNESTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CARVAJAL SEPULVEDA LUIS ERNESTO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13820228.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARVAJAL SEPULVEDA LUIS ERNESTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 13820228, residente en la TORRE 6A APTO 204 CAFE MADRID LA 
ESTACION- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17301  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17301 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CORDERO ACOSTA EDINSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095923603, de 30 años de edad, residente 
en KR 10 SECTOR D del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3164168172. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17301 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 10:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
ADARME PRADA JORGE LUIS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 
2021 en la dirección CLL 22 KR 24 del barrio BETANIA, “EL CIUDADANO EN MENCION SE 
ENCONTRAVA CON RIÑA EN VIA PUBLICA”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CORDERO ACOSTA EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CORDERO ACOSTA EDINSON identificado con CC. 1095923603, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CORDERO ACOSTA EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CORDERO ACOSTA EDINSON, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095923603.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CORDERO ACOSTA EDINSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1095923603, residente en la KR 10 SECTOR D- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17213  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17213 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GELVIS JOSUE GOYENECHE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005199115, de 20 años de edad, residente en KR 28 A 55 
N 31 NIRADOR DE COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17213 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 8:25:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ROPERO PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 28 B CL 55 N 2 MIRADOR DE COLORADOS del barrio COLORADOS, “se 
sorprende al ciudadano portando 01 un arma cortopunzante tipo machete cachas color negras con 
blanco sin marca el cual la portaba enbsu pretina parte derecha”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GELVIS JOSUE GOYENECHE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GELVIS JOSUE GOYENECHE identificado con CC. 1005199115, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GELVIS JOSUE GOYENECHE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GELVIS JOSUE GOYENECHE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005199115.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GELVIS JOSUE GOYENECHE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005199115, residente en la KR 28 A 55 N 31 NIRADOR DE COLORADOS- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17284  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17284 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1122146021, de 21 años de edad, residente 
en COLORADOS INVACION CASS 6 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17284 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 11:41:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ROPERO PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 55 N 28 07 COLORADOS del barrio COLORADOS, “se sorprende al 
ciudadano en vía pública portando en su pretina 01 un arma corto punzante tipo cuchillo cachas en 
madera sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL identificado con CC. 1122146021, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1122146021.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEDROZA MELGAREJO JOSE MANUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1122146021, residente en la COLORADOS INVACION CASS 6- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17356  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17356 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIÑO ARCHILA JHON JAYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005162234, de 19 años de edad, residente 
en NOGAL DOS CASA 31 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3013230984. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17356 de fecha 
23 de noviembre de 2021 y hora 3:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ROPERO PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 23 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 28 C KR 55 N BARROO COLORADOS del barrio COLORADOS, “se 
sorprende al ciudadano en vía pública portando 01 un arma cortopunzantes tipo cuchillo cachas 
metálicas en madera marca excalibur”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIÑO ARCHILA JHON JAYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIÑO ARCHILA JHON JAYDER identificado con CC. 1005162234, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NIÑO ARCHILA JHON JAYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIÑO ARCHILA JHON JAYDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005162234.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIÑO ARCHILA JHON JAYDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005162234, residente en la NOGAL DOS CASA 31- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17504  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17504 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099734936, de 19 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17504 de fecha 
26 de noviembre de 2021 y hora 3:18:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ROPERO PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 26 de noviembre 
de 2021 en la dirección MANZANA L CASA 19 VILLA LUZ CAMPESTRE del barrio VILLA LUZ, “se 
sorprende al ciudadano en vía pública portando en su pretina 01 un arma corto punzante tipo cuchillo 
marca excalibur cachas en madera”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES identificado con CC. 1099734936, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099734936.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAMIZAR SERRANO MILLER ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099734936, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17547  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17547 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891769, de 22 años de edad, residente 
en PABLON SECTOR VILLA LINA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17547 de fecha 
27 de noviembre de 2021 y hora 8:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ROPERO PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 27 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 11 CL 67 BARRIO PABLON del barrio EL PABLON, “se sorprende al 
ciudadano en vía pública portando 01 un arma corto punzante tipo navaja cachas color negra marca 
scanbrik”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17547 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO identificado con CC. 1232891769, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891769.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JEREZ ORJUELA WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891769, residente en la PABLON SECTOR VILLA LINA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17617  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17617 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005238293, de 21 años de edad, residente 
en PATIO BONITO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17617 de fecha 
28 de noviembre de 2021 y hora 12:33:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ROPERO PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 28 de noviembre 
de 2021 en la dirección CL 55 N 28 A 11 PABLON del barrio COLORADOS, “se sorprende al ciudadano 
en vía pública portando 01 un arma corto punzante tipo cuchillo cachas en madera marca tramontina”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN identificado con CC. 1005238293, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005238293.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RINCON HERNANDEZ HENRY JULIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005238293, residente en la PATIO BONITO- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15884  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15884 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099374678, de 23 años de edad, residente 
en ASENTAMIENTO PUENTE NARIÑO CASA 205 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15884 de fecha 
29 de octubre de 2021 y hora 8:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ROPERO 
PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 29 de octubre de 2021 en 
la dirección ASENTAMIENTO HUMANO PUENTE NARIÑO del barrio BAVARIA II, “Se sorprendió al 
cuidano en vía pública más exactamente en el parque lineal del barrio BAVARIA dos portando un arma 
traumatica color negro marca Major spee con serie mvr 11-200100024 con un proveedor con dos 
cartuchos marca 9mm pak traumaticos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY identificado con CC. 1099374678, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario 
a la convivencia. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 
su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, 
mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1099374678.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELASCO TRIANA EDUIN GIOVANNY, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1099374678, residente en la ASENTAMIENTO PUENTE NARIÑO CASA 
205- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17770  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17770 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095926493, de 31 años de edad, 
residente en KR 11 58 23 BARRIO LA VIRGEN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17770 de fecha 
30 de noviembre de 2021 y hora 8:51:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ROPERO PACHECO JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MARTES, 30 de noviembre 
de 2021 en la dirección KR 11 CL 59 BARRIO PABLON del barrio EL PABLON, “se sorprende al 
ciudadano en vía pública portando en su pretina 01 un arma corto punzante tipo cuchillo sin cachas 
marca stainles”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN identificado con CC. 1095926493, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1095926493.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BETANCUR ROJAS FRANCISCO CHEYENN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1095926493, residente en la KR 11 58 23 BARRIO LA VIRGEN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13989  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13989 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91520382, de 38 años de edad, residente en 
FINCA LLANADAS GIRON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13989 de fecha 
21 de septiembre de 2021 y hora 4:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ORTIZ 
RAMIREZ YOLMER SAIR, con el cual se demuestra que el día MARTES, 21 de septiembre de 2021 en 
la dirección CALLE 31 CON CARRERA 18 del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “En momentos en 
que realizabamos patrullaje por el lugar antes mencionado realizamos registro a personas al ciudadano 
hallándole en la pretina del pantalón que viste 01 arma cortopunzante tipo cuchillo marca luxor por tal 
motivo Se procede a realizar la incautacion de la misma y se realiza la respectiva orden de comparendo 
al ciudadano en mención.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN identificado con CC. 91520382, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91520382.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARBOSA HERRERA FABIO HERNAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91520382, residente en la FINCA LLANADAS GIRON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16497 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16497  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16497 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ LEAL ANDRES EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098702167, de 30 años de edad, residente 
en CALLE 38DN#8 BIS 02CIUDADELA CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3002611545. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16497 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 8:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DURAN POVEDA YAMIT ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de 
noviembre de 2021 en la dirección KM 2 VIA PALENQUE CAFE MADRID VIA NACIONAL del barrio 
SIN DATO, “se le resliza un registro a persona al ciudadano antes en mension hayando en su poder un 
arma cortoupunzante tipo cuchillo de lamina metálica marca mojos y cacha de madera color café la cual 
no justifica como medio de trabajo por tal motivo se incauta y se le da aplicación a la norma”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ LEAL ANDRES EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ LEAL ANDRES EDUARDO identificado con CC. 1098702167, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIAZ LEAL ANDRES EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ LEAL ANDRES EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098702167.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ LEAL ANDRES EDUARDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098702167, residente en la CALLE 38DN#8 BIS 02CIUDADELA CAFE MADRID- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16531  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16531 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PRADA MANTILLA MILENA, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 28221008, de 39 años de edad, residente en TORRE 18 
APT 1107 DE LA INMACULADA FASE 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16531 de fecha 
11 de noviembre de 2021 y hora 12:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DURAN POVEDA YAMIT ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de noviembre 
de 2021 en la dirección TORRE 18APT1197 DE LA INMACULADA FASE 1 del barrio SIN DATO, “la 
señoara antes en mención se le realiza la orden de comparendo por amenazar de muerte a la señora 
rosa castillo tarazona la cual se encontraba en su residencia en el momento del atercado residente en 
la torre 23 apartamento 2136 de la inmaculada fase 1”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PRADA MANTILLA MILENA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PRADA MANTILLA MILENA identificado con CC. 28221008, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 4 - Amenazar con causar un daño físico a personas 
por cualquier medio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PRADA MANTILLA MILENA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 4 - Amenazar con causar un daño 
físico a personas por cualquier medio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) PRADA MANTILLA MILENA, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 28221008.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA MANTILLA MILENA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 28221008, residente en la TORRE 18 APT 1107 DE LA INMACULADA FASE 1- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16563  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16563 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TORRES MONTERO DEIVY SANTIAGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007665607, de 21 años de edad, residente 
en KM 2 VIA PALENQUE CAFE MADRID del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16563 de fecha 
11 de noviembre de 2021 y hora 11:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DURAN POVEDA YAMIT ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 11 de noviembre 
de 2021 en la dirección BARRIO LA INMACULADA FASE 2 VIA PIBLICA FRENTE A LA TORRE3 del 
barrio SIN DATO, “al ciudadano antes en mención se realiza un registro a persona se le hay en su poder 
un arma corto punzante tipo cuchillo de lamina metálica marca excalibur de cacha de madera color 
marron y no acredita ni justifica que sea una herramienta de trabajo por tal motivo se le incauta”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TORRES MONTERO DEIVY SANTIAGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TORRES MONTERO DEIVY SANTIAGO identificado con CC. 1007665607, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TORRES MONTERO DEIVY SANTIAGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TORRES MONTERO DEIVY SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007665607.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES MONTERO DEIVY SANTIAGO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007665607, residente en la KM 2 VIA PALENQUE CAFE MADRID- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16988  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16988 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIVANTOQUE ANACONA JUAN DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102358964, de 19 años de edad, residente 
en BARRIO GALLINERAL DEL GALAN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16988 de fecha 
18 de noviembre de 2021 y hora 12:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DURAN POVEDA YAMIT ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 18 de noviembre 
de 2021 en la dirección KM 2 SENTIDO PALENQUE CAFE MADRID VIA NACIONAL del barrio SIN 
DATO, “al ciudadano antes en mención se le solicita un registro a persona inmediatamente se torna 
agresivo con los policías manifestando que no se dejaba realizar ningún registro por tal motivo fue 
necesesario el uso escalonado de la fuerza desplegando le un cartucho con el dispositivo taser posterior 
se le realiza el el registro a personas hayandocele un arma corto punzante tipo cuchillo de lámina 
metálica sinbmarcs y cacha de madera color marrón de igual forma se le pregunta si esta constituye 
como herramienta para su trabajo u oficio manifestando que no por tal motivo se le realiza la orden de 
comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIVANTOQUE ANACONA JUAN DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIVANTOQUE ANACONA JUAN DAVID identificado con CC. 1102358964, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DIVANTOQUE ANACONA JUAN DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIVANTOQUE ANACONA JUAN DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1102358964.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIVANTOQUE ANACONA JUAN DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102358964, residente en la BARRIO GALLINERAL DEL GALAN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18654  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18654 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA DUVAN FELIPE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098799846, de 24 años de edad, residente en TORRE 
2121 DE LA INMACULADA FASE 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18654 de fecha 
18 de diciembre de 2021 y hora 12:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DURAN POVEDA YAMIT ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 18 de diciembre 
de 2021 en la dirección LA INMACULADA FASE 1 FRENTE A LA TORRE 18 VÍA PUBLICA del barrio 
SIN DATO, “Al ciudadano antes en mension se le realiza un registro a persona hayandole un arma corto 
punzante tipo cuchillo de lámina metálica westerns cacha plástica color blanco al indagarle si este 
elemento constituye una herramienta de su trabajo o actividad me manifiesta que no que es para mi 
seguridad por tal motivo procedo a incautale arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA DUVAN FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA DUVAN FELIPE identificado con CC. 1098799846, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
BAUTISTA DUVAN FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA DUVAN FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098799846.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA DUVAN FELIPE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098799846, residente en la TORRE 2121 DE LA INMACULADA FASE 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17125  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17125 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DELGADO TORRES ANDRES ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098801008, de 24 años de edad, residente 
en GALLINERAL CASA 56 DEL GALAN del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17125 de fecha 
20 de noviembre de 2021 y hora 9:28:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DURAN POVEDA YAMIT ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de noviembre 
de 2021 en la dirección BARRIO GALLINERAL ORILLA DEL RIO del barrio SIN DATO, “Al ciudadano 
antes en mension se le realiza un registro a persona hayandole un arma corto punzante tipo cuchillo de 
lámina metálica marca kitchen cachas plásticas color naranja con blanco se le indaga si este elemento 
constituye y a herramienta de su activas u oficio el cual manifiesta que no por tal motivo se le realiza la 
orden de comparendo e incautacion se le da conocer el contenido del presente artículo y los pasos a 
seguir posterior a la imposición del la presente orden de comparendo el cual tiene 3 días hábiles para 
objetar o apelar y 5 para descuento por pronto pago o conmutar”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DELGADO TORRES ANDRES ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DELGADO TORRES ANDRES ENRIQUE identificado con CC. 1098801008, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DELGADO TORRES ANDRES ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DELGADO TORRES ANDRES ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801008.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO TORRES ANDRES ENRIQUE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098801008, residente en la GALLINERAL CASA 56 DEL GALAN- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17201  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17201 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de OQUENDO GUTIERREZ WILINTON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13514432, de 43 años de edad, residente en 
BARRIO COLORADOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17201 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 1:32:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DURAN POVEDA YAMIT ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de 
noviembre de 2021 en la dirección KM 2 VÍA NACIONAL SENTIDO PALENQUE CAFÉ MADRID del 
barrio SIN DATO, “Se le realiza un registro a persona hayandole un arma corto punzante tipo machete 
de lámina metálica sin marca de cachas plasticas color negro se le indaga si este elemento constituye 
una herramienta en su trabajo el cual manifiesta que no por tal motivo se le realiza incautacion y orden 
de comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor OQUENDO GUTIERREZ WILINTON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano OQUENDO GUTIERREZ WILINTON identificado con CC. 13514432, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano OQUENDO GUTIERREZ WILINTON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) OQUENDO GUTIERREZ WILINTON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 13514432.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) OQUENDO GUTIERREZ WILINTON, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 13514432, residente en la BARRIO COLORADOS- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17329  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17329 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAYONA BAYONA FREDY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1099367033, de 26 años de edad, residente en BARRIO 
RINCON DE LA PAZ GIRON del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17329 de fecha 
22 de noviembre de 2021 y hora 8:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
DURAN POVEDA YAMIT ALEJANDRO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 22 de noviembre 
de 2021 en la dirección KM 2 VÍA NACIONAL SENTIDO PALENQUE CAFÉ MADRID del barrio SIN 
DATO, “Al ciudadano antes en mension se le realiza un registro a persona hayandole un arma corto 
punzante tipo machete de lámina metálica sin marca de cachas plasticas color negro se le indaga si 
este elemento constituye una herramienta de su trabajo manifiestando que no por tal motivo see realizar 
la orden de comparendo e incautacion”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAYONA BAYONA FREDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAYONA BAYONA FREDY identificado con CC. 1099367033, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
BAYONA BAYONA FREDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAYONA BAYONA FREDY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1099367033.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAYONA BAYONA FREDY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1099367033, residente en la BARRIO RINCON DE LA PAZ GIRON- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17433  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17433 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102383818, de 24 años de edad, residente 
en CALLE 42 CRA 18 HOTEL BUCARAMNGA REAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17433 de fecha 
24 de noviembre de 2021 y hora 10:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
SUAREZ VARGAS JUAN FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 24 de 
noviembre de 2021 en la dirección CRA 17 CALLE 41 del barrio CENTRO, “SE OBSERVA AL 
CIUDADANO ANTERIORMENTE IDENTIFICADO EN LA CRA 17 con calle 41, A QUIEN SE LE 
PRACTICA UNA REVISION SUPERFICIAL, REGISTRANDO SU INDUMENTARIA, DONDE LE HALLO 
01 ARMA BLANCA tipo NAVAJA EN SU CINTURA, AL INDAGARLE SI ESTE ELEMENTO 
CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA, OFICIO, PROFESION O 
ESTUDIO, ME MANIFIESTA; "NO, ES PARA MI SEGURIDAD".LE INFORMO A DICHO CIUDADANO 
QUE SU ACCION CONFIGURA UN COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA Y NO 
DEBE REALIZARSE. PROCEDO A REALIZAR UN ANALISIS Y PONDERACION DE LOS HECHOS 
ACAECIDOS ANTERIORMENTE Y TOMO LA DECISION CONSISTENTE EN LOS PLASMADO EN EL 
ARTICULO 27 # 6 DE LA LEY 1801 DE 2016, NOTIFICANDOLE INMEDIATAMENTE AL CIUDADANO 
SOBRE LA IMPOSICION DE UNA ORDEN DE COMPARENDO A SU NOMBRE.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
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“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES identificado con CC. 1102383818, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1102383818.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PABUENA CASTRO SERGIO ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1102383818, residente en la CALLE 42 CRA 18 HOTEL BUCARAMNGA 
REAL- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11338  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11338 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARCILA DIAZ JUAN CARLOS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1101321154, de 26 años de edad, residente en CALLE 
17#19-49 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3107829388. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11338 de fecha 
28 de julio de 2021 y hora 7:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI ARBOLEDA 
DAZA RAUL MAURICIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 28 de julio de 2021 en la 
dirección PARQUE DE LOS NIÑOS del barrio ANTONIA SANTOS, “la persona en mension se 
encontraba consumiendo sustancias prohibidas (marihuana) dentro del parque de los niños”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARCILA DIAZ JUAN CARLOS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARCILA DIAZ JUAN CARLOS identificado con CC. 1101321154, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o 
comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de centros 
educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las 
unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001. Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General 
Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano ARCILA DIAZ JUAN CARLOS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARCILA DIAZ JUAN CARLOS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1101321154.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARCILA DIAZ JUAN CARLOS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1101321154, residente en la CALLE 17#19-49- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14420  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14420 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ CONTRERAS PAULA ALEXANDRA, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007861623, de 21 años de edad, 
residente en CALLE 51A#15-34 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3134920994. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14420 de fecha 
29 de septiembre de 2021 y hora 9:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
ARBOLEDA DAZA RAUL MAURICIO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 29 de 
septiembre de 2021 en la dirección PARQUE DE LOS NIÑOS del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, 
“la persona en mension se encontraba consumiendo marihuana en el parque de los niños al observar 
la patrulla esta misma persona destruye el cigarrillo de marihuana que se estaba fumando”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ CONTRERAS PAULA ALEXANDRA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ CONTRERAS PAULA ALEXANDRA identificado con CC. 1007861623, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 13 - Consumir, portar, distribuir, 
ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También 
corresponderá a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo 
de sustancias psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos 
residenciales o las unidades de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001. 
Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 
de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa 
General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEREZ CONTRERAS PAULA ALEXANDRA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 13 - Consumir, portar, 
distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, inclusive la dosis personal, en el perímetro de 
centros educativos; además al interior de los centros deportivos, y en parques. También corresponderá 
a la Asamblea o Consejo de Administración regular la prohibición del consumo de sustancias 
psicoactivas en determinadas áreas de las zonas comunes en conjuntos residenciales o las unidades 
de propiedades horizontales, en los términos de la Ley 675 de 2001. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEREZ CONTRERAS PAULA ALEXANDRA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1007861623.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ CONTRERAS PAULA ALEXANDRA, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1007861623, residente en la CALLE 51A#15-34- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18982  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18982 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIOS HERRERA SLENDY YULENY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328207, de 23 años de edad, residente 
en CARRERA 19D # 1-24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3124729542. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18982 de fecha 
25 de diciembre de 2021 y hora 8:31:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT DIAZ 
RODRIGUEZ ANDRES LEONARDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 25 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 22D CALLE 8AN del barrio ESPERANZA I, “me encontraba 
realizando labores de patrullaje y registro a personas cuando esta ciudadana sin mediar palabra alguna 
nos agrede verbalmente con palabras soeces y así mismo nos arroja objetos contundentes tipo botellas 
de vidrio”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIOS HERRERA SLENDY YULENY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIOS HERRERA SLENDY YULENY identificado con CC. 1005328207, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía 
Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades de la 
ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva 
de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano RIOS HERRERA SLENDY YULENY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar 
a las autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
RIOS HERRERA SLENDY YULENY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005328207.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIOS HERRERA SLENDY YULENY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005328207, residente en la CARRERA 19D # 1-24- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10060  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10060 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098800336, de 24 años de edad, 
residente en CRA 25NB #12-10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123562358. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10060 de fecha 
1 de julio de 2021 y hora 8:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SANTAMARIA 
CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de julio de 2021 en la 
dirección CRA 31 #16B LOS ANGELES del barrio LOS ANGELES, “Mientras se realizaba procedimiento 
de registro y control en el sector barrio Los angeles se solicita un registro al Señor ERIKSSON quien 
tenía en su poder un arma cortopunzantes”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10060 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS identificado con CC. 1098800336, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098800336.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MURILLO QUINTERO ERIKSSON REYYSS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098800336, residente en la CRA 25NB #12-10- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10068  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10068 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098785544, de 26 años de edad, residente 
en BARRIO LOS ANGELES CARRERA 16 CALLE 32 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3208452746. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10068 de fecha 
1 de julio de 2021 y hora 3:11:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA REYES 
AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 1 de julio de 2021 en la dirección 
CARRERA 25N CALLE 13N del barrio ESPERANZA III, “al prácticar registro a persona se le halla en la 
pretina del pantalón 01 arma blanca tipo cuchillo el cual no justifica alguna actividad comercial para el 
uso del mismo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER identificado con CC. 1098785544, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098785544.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098785544, residente en la BARRIO LOS ANGELES CARRERA 16 
CALLE 32- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11498  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11498 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARCINIEGAS VARGAS RUBEN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91518529, de 38 años de edad, residente en 
CRA25#15AN18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3164498615. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11498 de fecha 
1 de agosto de 2021 y hora 9:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 1 de agosto de 
2021 en la dirección CRA25#15AN VIA PUBLICA del barrio VILLA HELENA I, “se atiende un 
requerimiento ingresado por la PDA en la cra25#18an a la señora magda lilina zisa calderón cc 
63538978, al momento de llegar al lugar se encuentra un señor en alto grado de exaltación se efectúa 
el registro a persona, se trata de realizar la mediación policial pero no es posible por el grado de 
exaltacion”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARCINIEGAS VARGAS RUBEN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARCINIEGAS VARGAS RUBEN DARIO identificado con CC. 91518529, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ARCINIEGAS VARGAS RUBEN DARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ARCINIEGAS VARGAS RUBEN DARIO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91518529.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARCINIEGAS VARGAS RUBEN DARIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91518529, residente en la CRA25#15AN18- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12860  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12860 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DELGADO CONTRERAS YOJAN ERNESTO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098666683, de 32 años de edad, 
residente en 24 CON 12N del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12860 de fecha 
1 de septiembre de 2021 y hora 3:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
septiembre de 2021 en la dirección CARRERA 24CON 12#52 del barrio ESPERANZA III, “Se observa 
al cuidadano consumiendo sustancia psicoactiva en un parque donde hay niños menores de edad que 
se encotraba haciendo deporte”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DELGADO CONTRERAS YOJAN ERNESTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DELGADO CONTRERAS YOJAN ERNESTO identificado con CC. 1098666683, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en 
general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad 
competente Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DELGADO CONTRERAS 
YOJAN ERNESTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) DELGADO CONTRERAS YOJAN 
ERNESTO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098666683.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DELGADO CONTRERAS YOJAN ERNESTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098666683, residente en la 24 CON 12N- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16026  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16026 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ CRUZ JESUS MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098756370, de 27 años de edad, residente 
en CARRERA 23C#7N-50 BARRIO ESPERANZA I del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3157119501. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16026 de fecha 
1 de noviembre de 2021 y hora 10:19:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 1 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 22C CALLE 7N del barrio ESPERANZA I, “el ciudadano se 
encontraba fomentando riña en vía pública al solicitarle un registro a persona se le halla un arma corto 
punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ CRUZ JESUS MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-16026 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ CRUZ JESUS MANUEL identificado con CC. 1098756370, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SANCHEZ CRUZ JESUS MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANCHEZ CRUZ JESUS MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098756370.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ CRUZ JESUS MANUEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098756370, residente en la CARRERA 23C#7N-50 BARRIO ESPERANZA I- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-17809 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17809  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17809 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161461, de 21 años de edad, residente 
en CR27 CLA12B RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3156463578. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17809 de fecha 
1 de diciembre de 2021 y hora 11:20:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
diciembre de 2021 en la dirección CR27 CLA12B RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA del barrio 
JOSE MARIA CORDOBA, “El día de hoy 01 de diciembre del 2021 mientras no encontramos realizando 
la hora de patrulla de registro y control en el sector de El barrio José María Córdoba exactamente en el 
sector del restaurante escolar  en la dirección CRA 27 con calle 12 b dónde observamos a un ciudadano 
quién al notar la presencia policial emprende la huida y metros mas adelante se logra intersectar  en 
ese momento se le solicita un registro a persona  pero el ciudadano opone resistencia por lo cual se 
utiliza la mediación policial logrando que el ciudadano acepte el  registro encontrando en su poder 06 
cigarrillos artesanal que por sus características físicas de color olor y textura se asemejan a la marihuana 
por este motivo se procede a realizar 02 orden de comparendo por el artículo 140 númeral 8 y artículo 
35 numeral  3 el ciudadano se identifica como Andrés David Montero Salgado con número de cédula 
1005161461 de Bucaramanga el ciudadano es trasladado a las instalaciones del cai esperanza 1 con 
el fin de adelantar el procedimiento de policía y salvaguardar su vida e integridad ya que el lugar donde 
se intersectar al ciudadano no presta las garantías para  realizar el procedimiento, es de aclarar que 
terminado el procedimiento de policía el ciudadano se retira del cai esperanza 1”. Hechos narrados por 
parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 4. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 4.  
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Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 4. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTERO SALGADO ANDRES DAVID identificado con CC. 1005161461, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 3 - Impedir, dificultar, obstaculizar o 
resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las autoridades de 
policía Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades 
de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 4; de la cual se hará acreedor el ciudadano MONTERO SALGADO 
ANDRES DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 3 - Impedir, 
dificultar, obstaculizar o resistirse a procedimiento de identificación o individualización, por parte de las 
autoridades de policía del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1005161461.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161461, residente en la CR27 CLA12B RANCHOS DE JOSÉ MARIA 
CÓRDOBA- la medida correctiva de Multa General Tipo 4, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17810  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17810 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161461, de 21 años de edad, residente 
en CRA 27 CON CALLE 12 B BARRIO JOSÉ MARIA CÓRDOBA del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3156463578. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17810 de fecha 
1 de diciembre de 2021 y hora 11:35:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 1 de 
diciembre de 2021 en la dirección CRA 27 CON CALLE 12 B RANCHOS JOSÉ MARIA CORCORDOBA 
del barrio AEROPUERTO GOMEZ NIÑO, “El día de hoy 01 de diciembre del 2021 mientras no 
encontramos realizando la hora de patrulla de registro y control en el sector de El barrio José María 
Córdoba exactamente en el sector del restaurante escolar  en la dirección CRA 27 con calle 12 b dónde 
observamos a un ciudadano quién al notar la presencia policial emprende la huida y metros mas 
adelante se logra intersectar  en ese momento se le solicita un registro a persona  pero el ciudadano 
opone resistencia por lo cual se utiliza la mediación policial logrando que el ciudadano acepte el  registro 
encontrando en su poder 06 cigarrillos artesanal que por sus características físicas de color olor y textura 
se asemejan a la marihuana por este motivo se procede a realizar 02 orden de comparendo por el 
artículo 140 númeral 8 y artículo 35 numeral  3 el ciudadano se identifica como Andrés David Montero 
Salgado con número de cédula 1005161461 de Bucaramanga el ciudadano es trasladado a las 
instalaciones del cai esperanza 1 con el fin de adelantar el procedimiento de policía y salvaguardar su 
vida e integridad ya que el lugar donde se intersectar al ciudadano no presta las garantías para  realizar 
el procedimiento, es de aclarar que terminado el procedimiento de policía el ciudadano se retira del cai 
esperanza 1”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
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Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTERO SALGADO ANDRES DAVID identificado con CC. 1005161461, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano MONTERO SALGADO 
ANDRES DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1005161461.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161461, residente en la CRA 27 CON CALLE 12 B BARRIO JOSÉ 
MARIA CÓRDOBA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10123  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10123 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de HOYOS CARRILLO LAURA KATERINE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095799220, de 14 años de edad, residente 
en BARRIO MIRADOR DEL NORTE CASA 30 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10123 de fecha 
2 de julio de 2021 y hora 1:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 2 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 23 CALLE 19 N BARRIO LIZCANO 1 del barrio LIZCANO I, “al realizar solicitud de 
antecedentes a teléfonos móviles se le solicita a la adolescente antes mencionada nos permita verificar 
el imei del teléfono que tenia en sus manos teléfono celular marca motorola moto c de número de imei 
359561081065409 el cual se ingresa dicho imei a la PDA arrojando como resultado que dicho imei se 
encuentra reportado por robo / hurto fecha de reporte 20190126100015 seguidamente se incuta el 
teléfono celular y en ese instante llega al lugar la señora luz stella hernandez Acevedo la cual manifiesta 
ser la abuela y acudiente de la adolescente por tal motivo se procede aplicar la ley 1801.”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor HOYOS CARRILLO LAURA KATERINE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano HOYOS CARRILLO LAURA KATERINE identificado con CC. 1095799220, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo 
terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el 
artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de identificación físico 
o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modificado o suprimido Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con 
equipos terminales móviles de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano HOYOS CARRILLO LAURA KATERINE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 95 - 
Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos 
terminales móviles, Num. 1 - Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o 
extravío en la base de datos negativa de que trata el artículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo 
terminal móvil cuyo número de identificación físico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, 
modificado o suprimido del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
HOYOS CARRILLO LAURA KATERINE, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1095799220.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) HOYOS CARRILLO LAURA KATERINE, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095799220, residente en la BARRIO MIRADOR DEL NORTE CASA 30- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12941  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12941 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098801240, de 24 años de edad, residente 
en NO APORTA BERRIO VILLA HELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12941 de fecha 
2 de septiembre de 2021 y hora 1:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 2 de septiembre de 2021 en la 
dirección KR 24 CL 15CN del barrio VILLA HELENA I, “En Vía pública se registra al ciudadano al 
ciudadano el cual porta el elemento cortante en su pretina (arma blanca, cuchillo).”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM identificado con CC. 1098801240, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098801240.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA PEDRAZA WILLIAM, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098801240, residente en la NO APORTA BERRIO VILLA HELENA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10177  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10177 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161905, de 18 años de edad, residente 
en CARRERA 23A N3 08 ESPERANZA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10177 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 12:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 8AN CON 23 BARRIO ESPERANZA 1 del barrio ESPERANZA I, “Se registra al 
ciudadano y se le encuentra el arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN identificado con CC. 1005161905, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161905.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005161905, residente en la CARRERA 23A N3 08 ESPERANZA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10184  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10184 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CÁRDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321228, de 24 años de edad, residente 
en VIILA HELENA CALLE 15BN 25-17 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3214653214. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10184 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 3:31:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SANTAMARIA 
CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la 
dirección AC CRA 27 #14 VÍA PUBLICA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Mientras se realizaban 
labores de registro y control se encuentra una persona que portaba un arma corto punzante y se 
identifica con el nombre de didier Nicolás Cárdenas Mayorga”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CÁRDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CÁRDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS identificado con CC. 1005321228, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CÁRDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CÁRDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321228.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CÁRDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005321228, residente en la VIILA HELENA CALLE 15BN 25-17- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10185  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10185 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890722, de 22 años de edad, residente 
en CRA25#15BN17 VILLA HELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10185 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 3:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la 
dirección CRA 27 #14, VIA PUBLICA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Mientras se realizaba labores 
de registro y control se encuentra una persona que portaba en la pretina un arma cortopunzante y de 
identifica con el nombre de José Luis Acevedo González”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS identificado con CC. 1232890722, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232890722.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACEVEDO GONZALEZ JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232890722, residente en la CRA25#15BN17 VILLA HELENA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10204  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10204 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS MONTES JOSE MANUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098774754, de 25 años de edad, residente 
en SECTOR 1 LOTE 6A JOSÉ MARIA CORDOBA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3222338977. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10204 de fecha 
3 de julio de 2021 y hora 11:17:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 3 de julio de 2021 en la 
dirección RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA SECTOR 5 del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Se 
registra al ciudadano y se le encuentra el arma blanca en la pretina de su pantalon”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS MONTES JOSE MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS MONTES JOSE MANUEL identificado con CC. 1098774754, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS MONTES JOSE MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS MONTES JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098774754.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS MONTES JOSE MANUEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098774754, residente en la SECTOR 1 LOTE 6A JOSÉ MARIA CORDOBA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11594  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11594 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098785544, de 26 años de edad, residente 
en CRA 31#16AN -14 LOS ÁNGELES del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3124151048. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11594 de fecha 
3 de agosto de 2021 y hora 10:23:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 3 de agosto de 2021 en 
la dirección CRA 22A CON CALL 12 ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “Ciudadano que se 
encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder (01)arma 
corto punzante "tipo navaja" de empuñadura de plastico color negro y hoja metalica,marca tramuntina 
de un valor de 3000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER identificado con CC. 1098785544, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098785544.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098785544, residente en la CRA 31#16AN -14 LOS ÁNGELES- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14631  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14631 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ACOSTA NAVAS SERGIO ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1121941851, de 24 años de edad, residente 
en KM 4 VÍA MATANZA CASA 13 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3123790143. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14631 de fecha 
3 de octubre de 2021 y hora 2:38:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de 
octubre de 2021 en la dirección KM 4 VÍA MATANZA CASA 13 del barrio LOS ANGELES, “Se recibe 
una llamada de un requerimiento ciudadano y nos informan que en el km 4 VÍA matanza casa 13 hay 
un ciudadano en estado de embriaguez y bajo el efecto de sustancias alucinógenas que se encuentra 
bastante alterado por este motivo nos desplazamos al lugar donde encontramos un ciudadano sin 
camisa jena mocho azul y tennis negros incitando a reñir a su familiares y esclamando palabras 
insultantes por este motivo se procede a intentar mediar con este cuidado pero es imposible por su alto 
grado de exaltación por este motivo se procede a utilizar la. Fuerza y esposa para proteger su vida.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ACOSTA NAVAS SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ACOSTA NAVAS SERGIO ANDRES identificado con CC. 1121941851, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano ACOSTA NAVAS SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) ACOSTA NAVAS SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1121941851.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ACOSTA NAVAS SERGIO ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1121941851, residente en la KM 4 VÍA MATANZA CASA 13- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14640  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14640 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891991, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 23#11N-22 BARRIO ESPERANZA II del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3138348589. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14640 de fecha 
3 de octubre de 2021 y hora 9:31:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ARIZA 
GOMEZ FLAVIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 3 de octubre de 2021 en la 
dirección CARRERA 24 CALLE 12N del barrio ESPERANZA II, “El ciudadano se encontraba 
fomentando riña en vía pública y al solitarle un registro a persona se le halla un arma cortó punzante 
tipo cuchillo la cual no justifico”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY identificado con CC. 1232891991, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891991.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMENEZ MOTTA OSCAR FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891991, residente en la CALLE 23#11N-22 BARRIO ESPERANZA II- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13129  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13129 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARADA APARICIO EDINSON YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098648106, de 34 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13129 de fecha 
4 de septiembre de 2021 y hora 7:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de septiembre de 2021 en la 
dirección CL 12 KR 23 del barrio ESPERANZA II, “en vía publica, se registra al mencionado, al cual se 
le encuentra un arma blanca tipo navaja.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARADA APARICIO EDINSON YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARADA APARICIO EDINSON YESID identificado con CC. 1098648106, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PARADA APARICIO EDINSON YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARADA APARICIO EDINSON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098648106.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARADA APARICIO EDINSON YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098648106, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13079  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13079 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CETINA GARZON ALVARO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91524004, de 39 años de edad, residente en CL 9N #24-14 
del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13079 de fecha 
4 de septiembre de 2021 y hora 8:08:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CANCHILA MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 4 de 
septiembre de 2021 en la dirección CRA 23B CON CALLE 12N VIA PUBLICA del barrio ESPERANZA 
II, “Ciudadano que se encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya 
en su poder (01)arma corto punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja metalica marca 
tramuntina de un valor de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CETINA GARZON ALVARO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-13079 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CETINA GARZON ALVARO identificado con CC. 91524004, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CETINA GARZON ALVARO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CETINA GARZON ALVARO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91524004.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CETINA GARZON ALVARO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91524004, residente en la CL 9N #24-14- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14708  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14708 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005105857, de 20 años de edad, residente 
en BARRIO LA ESPERANZA 3 CALLE 18N CON CARRERA 22-10 del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico 3123568562. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14708 de fecha 
4 de octubre de 2021 y hora 5:30:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 4 de 
octubre de 2021 en la dirección CALLE 11N CON CARRERA 23 PARQUE LA ESPERANZA 2 del barrio 
ESPERANZA II, “Mientras se realizaba registro y control en el sector de la esperanza 2 parque principal 
se le solicita un registro a persona al ciudadano relacionado en la. Medida correctiva encontrando en su 
poder 01 arma blanca tipo navaja la cual portaba en su cintura por este motivo se le informa al ciudadano 
que esta incumpliendo la ley 1801 del 2016 art 27 númeral 6 y por este motivo se realiza una orden de 
comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER identificado con CC. 1005105857, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105857.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005105857, residente en la BARRIO LA ESPERANZA 3 CALLE 18N 
CON CARRERA 22-10- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16155  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16155 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO LIZCANO JONATHAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098628399, de 35 años de edad, 
residente en VIVIENDA NO FORMAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16155 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 10:45:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de 
noviembre de 2021 en la dirección CRA 24 #15N 23 ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “Mientras 
se realizaban labores de patrullaje registro y control en el sector del barrio la esperanza 2 se observa 
un ciudadano a quien se le solicita un registro a persona al cual se halla en su poder 01 un arma blanca 
tipo machetilla de cuerpo metálico y empuñadura plastica negra por este motivo se procede a incautar 
este elemento y realizar el respectivo orden de comparendo”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO LIZCANO JONATHAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO LIZCANO JONATHAN ALEXANDER identificado con CC. 1098628399, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CARRILLO LIZCANO JONATHAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO LIZCANO JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098628399.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO LIZCANO JONATHAN ALEXANDER, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1098628399, residente en la VIVIENDA NO FORMAL- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16157  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16157 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161461, de 21 años de edad, residente 
en MZ 25#19-06 CASA 1 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3156463579. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16157 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 11:13:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CANCHILA MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de 
noviembre de 2021 en la dirección JOSE MARIA CÓRDOBA VIA PUBLICA del barrio JOSE MARIA 
CORDOBA, “Ciudadano que se encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal 
se le haya en su poder (01)arma corto punzante "tipo navaja" de empuñadura de madera y hoja 
metalica,marca tramuntina de un valor de 3000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTERO SALGADO ANDRES DAVID identificado con CC. 1005161461, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MONTERO SALGADO ANDRES DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161461.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161461, residente en la MZ 25#19-06 CASA 1 VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16174  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16174 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321228, de 24 años de edad, residente 
en VILLA HELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16174 de fecha 
4 de noviembre de 2021 y hora 10:35:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CANCHILA MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 4 de 
noviembre de 2021 en la dirección CRA 25 CON CLE 15N VILLA HELENA del barrio VILLA HELENA I, 
“Ciudadano que se encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya 
en su poder (01)arma corto punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de plástico color negro y hoja 
metalica marca tramuntina de un valor de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS identificado con CC. 1005321228, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CARDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005321228.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARDENAS MAYORGA DIDIER NICOLAS, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005321228, residente en la VILLA HELENA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10301  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10301 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GÓMEZ LANDEROS GIOVANY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232888006, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 11NB NÚMERO 11 - 01 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3012548989. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10301 de fecha 
5 de julio de 2021 y hora 6:03:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT SANTAMARIA 
CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 5 de julio de 2021 en la 
dirección CRA 25 A CON 12 del barrio ESPERANZA III, “Mientras se realizaban planes de registro y 
control del sector de la esperanza tres el ciudadano Giovany Gómez Landeros fue registrado y se haya 
en su poder un arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GÓMEZ LANDEROS GIOVANY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GÓMEZ LANDEROS GIOVANY identificado con CC. 1232888006, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GÓMEZ LANDEROS GIOVANY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GÓMEZ LANDEROS GIOVANY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232888006.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GÓMEZ LANDEROS GIOVANY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232888006, residente en la CALLE 11NB NÚMERO 11 - 01- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11710  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11710 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANTOS CAMPOS FABIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91299486, de 46 años de edad, residente en CALLE 10 AN 
CARRERA 24 18 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11710 de fecha 
5 de agosto de 2021 y hora 11:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 5 de agosto de 2021 en 
la dirección CALLE 10AN CARRERA 24 ESPERANZA 6 del barrio ESPERANZA II, “Se registra al 
ciudadano y se le encuentra en la pretina de su pantalón el arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANTOS CAMPOS FABIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANTOS CAMPOS FABIO identificado con CC. 91299486, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
SANTOS CAMPOS FABIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANTOS CAMPOS FABIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91299486.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANTOS CAMPOS FABIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91299486, residente en la CALLE 10 AN CARRERA 24 18 ESPERANZA 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16197  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16197 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CELIS HERNANDEZ MAICOL STEVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1007784826, de 20 años de edad, residente 
en NO REPORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16197 de fecha 
5 de noviembre de 2021 y hora 2:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de noviembre de 2021 
en la dirección CALLE 19N CARRERA 18N del barrio VILLA HELENA II, “En actividades de registro a 
personas en el barrio villa helena 2 se le halla a esta persona un arma corto punzante tipo cuchillo cacha 
en madera marca excalibur del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo 
se realiza la incautacion del elemento y se le entrega copia física del acta de incautacion”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CELIS HERNANDEZ MAICOL STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CELIS HERNANDEZ MAICOL STEVEN identificado con CC. 1007784826, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CELIS HERNANDEZ MAICOL STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CELIS HERNANDEZ MAICOL STEVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1007784826.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CELIS HERNANDEZ MAICOL STEVEN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1007784826, residente en la NO REPORTA- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16223  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16223 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARIN MENDEZ STEVEN ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005338389, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 12 N 22 67 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16223 de fecha 
5 de noviembre de 2021 y hora 8:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 5 de noviembre de 2021 
en la dirección ENTRADA ACENTAMIENTO HUMANO JOSÉ MARIA CORDOBA del barrio JOSE 
MARIA CORDOBA, “Se registra al ciudadano y se le encuentra el arma blanca en la pretina del pantalon 
tipo shorth”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARIN MENDEZ STEVEN ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARIN MENDEZ STEVEN ANDRES identificado con CC. 1005338389, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARIN MENDEZ STEVEN ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARIN MENDEZ STEVEN ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005338389.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARIN MENDEZ STEVEN ANDRES, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005338389, residente en la CALLE 12 N 22 67 ESPERANZA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13183  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13183 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005334604, de 21 años de edad, residente 
en CASA 99 MIRADOR NORTE del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3045982696. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13183 de fecha 
6 de septiembre de 2021 y hora 3:32:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
MORENO ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de septiembre de 2021 
en la dirección SECTOR3/ASENTAMIENTO HUMANO JOSÉ MARIA CÓRDOBA del barrio JOSE 
MARIA CORDOBA, “se registra al ciudadano el cual porta un arma cortopunzante y se le incauta”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO RODRIGUEZ LUIS MIGUEL identificado con CC. 1005334604, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARREÑO RODRIGUEZ LUIS MIGUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005334604.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO RODRIGUEZ LUIS MIGUEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005334604, residente en la CASA 99 MIRADOR NORTE- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16268  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16268 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005107259, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 28AN NÚMERO 11 12 OMAGA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3107743152. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16268 de fecha 
6 de noviembre de 2021 y hora 11:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ATENCIO JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 6 de noviembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 25 CALLE 10AN del barrio ESPERANZA II, “En actividades de 
registro a personas en el barrio la esperanza segunda etapa se le halla a esta persona un arma corto 
punzante tipo cuchillo cacha en madera marca PRESS del cual no justifica que sea herramienta de 
trabajo u oficio por tal motivo se realiza la incautacion del elemento”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano POLO SERRANO MANUEL ANTONIO identificado con CC. 1005107259, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano POLO SERRANO MANUEL ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005107259.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005107259, residente en la CALLE 28AN NÚMERO 11 12 OMAGA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17995  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17995 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GOMEZ MENDOZA CARLOS ARMANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098690309, de 32 años de edad, residente 
en CALLE 12N # 23B 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3173654411. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17995 de fecha 
6 de diciembre de 2021 y hora 4:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de diciembre de 2021 en 
la dirección CALLE 12N # 23B 10 del barrio ESPERANZA II, “el ciudadano en mención se encontraba 
fomentando riña en vía pública con arma corto punzante así mismo este ciudadano nos agrede 
verbalmente con palabras soeces y se ingresa a su vivienda y nos a tiende por la ventana”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GOMEZ MENDOZA CARLOS ARMANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GOMEZ MENDOZA CARLOS ARMANDO identificado con CC. 1098690309, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano GOMEZ MENDOZA CARLOS ARMANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) GOMEZ MENDOZA CARLOS ARMANDO, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098690309.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GOMEZ MENDOZA CARLOS ARMANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098690309, residente en la CALLE 12N # 23B 10- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18005  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18005 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891991, de 22 años de edad, residente 
en CRA 22#11N-24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3226013099. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18005 de fecha 
6 de diciembre de 2021 y hora 3:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CANCHILA MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de diciembre 
de 2021 en la dirección JOSE MARIA CORDOBA VIA PUBLICA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, 
“Ciudadano que se encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya 
en su poder (01)arma corto punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja metalica marca 
tramuntina de un valor de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY identificado con CC. 1232891991, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891991.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JIMÉNEZ MOTTA OSCAR FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891991, residente en la CRA 22#11N-24- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18009  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18009 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CERDAS NARANJO ANTONIO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91516525, de 39 años de edad, residente en JOSE MARIA 
CÓRDOBA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18009 de fecha 
6 de diciembre de 2021 y hora 4:24:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ JACOME 
OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día LUNES, 6 de diciembre de 2021 en la dirección 
JOSE MARIA CORDOBA VIA PUBLICA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Ciudadano que se 
encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder (01)arma 
corto punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja metalica marca tramuntina de un valor 
de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CERDAS NARANJO ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CERDAS NARANJO ANTONIO identificado con CC. 91516525, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
CERDAS NARANJO ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CERDAS NARANJO ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91516525.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CERDAS NARANJO ANTONIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91516525, residente en la JOSE MARIA CÓRDOBA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10356  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10356 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005327253, de 19 años de edad, residente 
en CARRERA 22 12 02 BARRIO ESOERANZA 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10356 de fecha 
7 de julio de 2021 y hora 3:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT CABALLERO 
CACERES JUAN CARLOS, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 7 de julio de 2021 en la 
dirección CARRERA 22D CALLE 7N del barrio ESPERANZA I, “al momento de practicarle un registro a 
persona se le halla en l pretina de su pantalón parte derecha 01 arma corto punzante tipo cuchillo con 
hoja de acero y cacha de madera el cual no justifica la actividad comercial para el uso del mismo.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY identificado con CC. 1005327253, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005327253.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUICENO DIAZ KEVIN ANDREY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005327253, residente en la CARRERA 22 12 02 BARRIO ESOERANZA 3- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11776  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11776 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ HENRY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91471594, de 54 años de edad, residente en VOVIENDA 
NO FORMAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11776 de fecha 
7 de agosto de 2021 y hora 7:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 7 de agosto de 2021 en 
la dirección CLL 6N CON CRA 19 LA JUVENTUD del barrio LA JUVENTUD, “Ciudadano que se 
encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder (01)arma 
corto punzante "tipo navaja" de empuñadura de plastico color negro y hoja metalica,marca tramuntina 
de un valor de 3000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ HENRY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ HENRY identificado con CC. 91471594, de forma consciente desplegó el 
comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
MARTINEZ HENRY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ HENRY, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 91471594.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ HENRY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 91471594, residente en la VOVIENDA NO FORMAL- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13267  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13267 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BAUTISTA ORTIZ SEBASTIAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098784025, de 25 años de edad, residente en CRA 26B 
NÚMERO 9N-04 BARRIO PRIMAVERAL del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3124569446. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13267 de fecha 
7 de septiembre de 2021 y hora 5:26:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 7 de 
septiembre de 2021 en la dirección CALLE 2N CRA 17B del barrio LA JUVENTUD, “Mediante patrullaje 
registro y control en el sector de la juventud cancha bombonera se observa un ciudadano consumiendo 
una sustancia que por sus características se asemeja al clorhidrato de cocaina por este motivo se 
procede a realizar una orden de comparendo a este ciudadano”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BAUTISTA ORTIZ SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BAUTISTA ORTIZ SEBASTIAN identificado con CC. 1098784025, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en 
estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público de la ley 1801 de 2016; 
de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General 
Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano BAUTISTA ORTIZ SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, 
en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BAUTISTA ORTIZ SEBASTIAN, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098784025.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BAUTISTA ORTIZ SEBASTIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098784025, residente en la CRA 26B NÚMERO 9N-04 BARRIO PRIMAVERAL- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16308  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16308 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161461, de 21 años de edad, residente 
en MZ 24 #19-06 CASA 1 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3156463579. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16308 de fecha 
7 de noviembre de 2021 y hora 1:53:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CANCHILA MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 7 de 
noviembre de 2021 en la dirección JOSE MARIA CÓRDOBA VIA PUBLICA del barrio JOSE MARIA 
CORDOBA, “Ciudadano que se encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal 
se le haya en su poder (01)arma corto punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja 
metalica marca tramuntina de un valor de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MONTERO SALGADO ANDRES DAVID identificado con CC. 1005161461, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MONTERO SALGADO ANDRES DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161461.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTERO SALGADO ANDRES DAVID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005161461, residente en la MZ 24 #19-06 CASA 1 VILLA ROSA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11809  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11809 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PRADA JOYA MARLIN YISETH, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098633670, de 21 años de edad, residente 
en SECOR 5 CASA 45 RANCHOS DE JOSE MARUA CÓRDOBA. del municipio de Bucaramanga / 
Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11809 de fecha 
8 de agosto de 2021 y hora 9:48:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 8 de agosto de 
2021 en la dirección SECTOR 5 RANCHOS JOSE MARIA CORDOBA. del barrio JOSE MARIA 
CORDOBA, “al momento en que realizabamos patrullaje observamos que la femenina tenía en su mano 
derecha una arma cortó punzante tipo paté cabra la cual nos hace entrega voluntaria de la misma.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PRADA JOYA MARLIN YISETH, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PRADA JOYA MARLIN YISETH identificado con CC. 1098633670, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PRADA JOYA MARLIN YISETH. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PRADA JOYA MARLIN YISETH, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098633670.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADA JOYA MARLIN YISETH, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098633670, residente en la SECOR 5 CASA 45 RANCHOS DE JOSE MARUA 
CÓRDOBA.- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14875  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14875 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORA CONTRERAS ROLANDO ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13746617, de 39 años de edad, residente en 
CALLE 3#26A-29 BARRIO REGADEROS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3002498595. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14875 de fecha 
8 de octubre de 2021 y hora 6:13:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT VALENCIA 
RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 8 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 12N CARRERA 23A del barrio ESPERANZA II, “al ciudadano al momento de 
solicitarle un registro a persona se le halla un arma corto punzante la cual al preguntarle la actividad 
comercial para su respectivo uso no fue justificada”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORA CONTRERAS ROLANDO ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORA CONTRERAS ROLANDO ALBERTO identificado con CC. 13746617, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MORA CONTRERAS ROLANDO ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORA CONTRERAS ROLANDO ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13746617.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORA CONTRERAS ROLANDO ALBERTO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 13746617, residente en la CALLE 3#26A-29 BARRIO REGADEROS- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16344  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16344 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPARZA JEISSON FABIAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102373015, de 27 años de edad, residente en CRA 23C 
#7N-62 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16344 de fecha 
8 de noviembre de 2021 y hora 4:26:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CANCHILA MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de noviembre 
de 2021 en la dirección CRA 23 CON CL 8AN ESPERANZA 1 del barrio ESPERANZA I, “Ciudadano 
que se encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder 
(01)arma corto punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja metalica marca tramuntina de 
un valor de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPARZA JEISSON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPARZA JEISSON FABIAN identificado con CC. 1102373015, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ESPARZA JEISSON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPARZA JEISSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102373015.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPARZA JEISSON FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102373015, residente en la CRA 23C #7N-62- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16359  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16359 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DIAZ ACUÑA JOSE MANUEL, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232890603, de 23 años de edad, residente en 
TRANSICIÓN 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16359 de fecha 
8 de noviembre de 2021 y hora 3:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VARGAS 
GARCIA MAYCON ALI, con el cual se demuestra que el día LUNES, 8 de noviembre de 2021 en la 
dirección CL 2 N KR 17 B del barrio LA JUVENTUD, “Se le realiza un registro a persona al señor jose 
manuel Diaz encontrandole en la pretina izquierda de su pantaloneta un arma blanca”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DIAZ ACUÑA JOSE MANUEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DIAZ ACUÑA JOSE MANUEL identificado con CC. 1232890603, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano DIAZ 
ACUÑA JOSE MANUEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DIAZ ACUÑA JOSE MANUEL, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1232890603.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DIAZ ACUÑA JOSE MANUEL, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1232890603, residente en la TRANSICIÓN 1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10436  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10436 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098808670, de 23 años de edad, 
residente en JOSÉ MARIA CÓRDOBA CASA 45 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10436 de fecha 
9 de julio de 2021 y hora 3:09:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 9 de julio de 2021 en la 
dirección CRA 22 CON CLL 11N ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “Mientras de realizaba 
registro y control en sector de la esperanza 2 se ubica al Señor Jonathan Alexander quien portaba 01 
arma cortopunzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER identificado con CC. 
1098808670, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de 
la cual se hará acreedor el ciudadano SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098808670.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098808670, residente en la JOSÉ MARIA CÓRDOBA CASA 
45- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11856  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11856 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005161905, de 18 años de edad, residente 
en CRA 23AN #3-08 ESPERANZA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11856 de fecha 
9 de agosto de 2021 y hora 9:18:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 9 de agosto de 2021 en la 
dirección CRA 23D CON CALLE 8N ESPERANZA 1 del barrio ESPERANZA I, “Ciudadano que se 
encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder (01)arma 
corto punzante "tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja metalica marca tramuntina de un valor 
de 5000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN identificado con CC. 1005161905, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005161905.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIAÑO PEREZ JOHAN FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005161905, residente en la CRA 23AN #3-08 ESPERANZA 1- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16436  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16436 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARDILA FUENTES CARLOS ALBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098694819, de 22 años de edad, residente 
en SANTOS BAJOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3188019526. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16436 de fecha 
9 de noviembre de 2021 y hora 8:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
CANCHILA MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 9 de 
noviembre de 2021 en la dirección CRA 27 CON CLL 15N VIA PUBLICA del barrio VILLA HELENA I, 
“Ciudadano que se encuentra en via publica al momento de practicarle un registro personal se le haya 
en su poder (01)arma corto punzante "tipo navaja" de empuñadura de plastico color negro y hoja 
metalica,marca tramuntina de un valor de 3000 pesos”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARDILA FUENTES CARLOS ALBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARDILA FUENTES CARLOS ALBERTO identificado con CC. 1098694819, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARDILA FUENTES CARLOS ALBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA FUENTES CARLOS ALBERTO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098694819.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA FUENTES CARLOS ALBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098694819, residente en la SANTOS BAJOS- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10483  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10483 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BERMUDEZ VALDERRAMA JEFFERSON, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1093793058, de 23 años de edad, residente 
en SANTOS BAJOS CASA 5 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3133072904. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10483 de fecha 
10 de julio de 2021 y hora 11:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 10 de 
julio de 2021 en la dirección CALLE 1 NÚMERO 21D LA JUVENTUD del barrio LA JUVENTUD, “Se 
realiza el control en sector de santos bajos donde se encuentra un ciudadano A quién se le solicita un 
registro a persona encontrando en su poder un arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BERMUDEZ VALDERRAMA JEFFERSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BERMUDEZ VALDERRAMA JEFFERSON identificado con CC. 1093793058, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BERMUDEZ VALDERRAMA JEFFERSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BERMUDEZ VALDERRAMA JEFFERSON, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1093793058.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BERMUDEZ VALDERRAMA JEFFERSON, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1093793058, residente en la SANTOS BAJOS CASA 5- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13428  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13428 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005107259, de 18 años de edad, residente 
en KENNEDY CR 12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3107743152. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13428 de fecha 
10 de septiembre de 2021 y hora 6:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IJ 
JACOME OLIVAR FREDDY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de septiembre de 2021 
en la dirección CR 23 CON CALLE 12N del barrio LIZCANO I, “Ciudadano que se encuentra en via 
publica al momento de practicarle un registro personal se le haya en su poder (01)arma corto punzante 
"tipo cuchillo" de empuñadura de madera y hoja metalica marca tramuntina de un valor de 5000 pesos”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano POLO SERRANO MANUEL ANTONIO identificado con CC. 1005107259, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano POLO SERRANO MANUEL ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005107259.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) POLO SERRANO MANUEL ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005107259, residente en la KENNEDY CR 12- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16496  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16496 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CONTRERAS SUAREZ WALTER ALFONSO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098624205, de 35 años de edad, 
residente en CALLE 7N#24C-19 BARRIO ESPERANZA I del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 3173248924. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16496 de fecha 
10 de noviembre de 2021 y hora 8:07:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 10 de 
noviembre de 2021 en la dirección CALLE 12N CARRERA 25 del barrio ESPERANZA II, “al momento 
de soltarle un registro a persona al ciudadano se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo la cual al 
preguntarle la actividad comercial para su respectivo uso no fue justificada”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CONTRERAS SUAREZ WALTER ALFONSO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CONTRERAS SUAREZ WALTER ALFONSO identificado con CC. 1098624205, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CONTRERAS SUAREZ WALTER ALFONSO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CONTRERAS SUAREZ WALTER ALFONSO, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098624205.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CONTRERAS SUAREZ WALTER ALFONSO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098624205, residente en la CALLE 7N#24C-19 BARRIO 
ESPERANZA I- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, 
por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la 
Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18178  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18178 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BRICEÑO DOMINGUEZ JACKSON RAFAEL, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 27069685, de 22 años de edad, 
residente en CRA18D#1-N21 TRANSICIÓN TRES del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3224334527. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18178 de fecha 
10 de diciembre de 2021 y hora 5:38:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VEGA 
AVENDAÑO DANNY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de diciembre de 2021 en la 
dirección CRA18D 1-N21 TRANSICIÓN TRES del barrio TRANSICION III, “La central de radios de la 
policía nacional nos envía a la patrulla con el indicativo 1-5, un caso a la dirección relacionada por riña, 
al momento de hacer presencia, nos aborda la señora marveris Domínguez quien manifiesta de tener 
una artercado con un vecino, inmediatamente llega un señor quien vestía camisa de Colombia color 
amarilla, pantaloneta negra con franjas naranjas y tenis de color gris claro, sin importar la presencia 
policial saca de la pretina un arma blanca de cacha y cuerpo metálica de color platiada, buscando al 
vecino que tubo el artercado con la señora antes mencionada quien es su madre, se logra calmar 
mediante diálogo y se realiza el registro e incautacion del arma blanca, posterior mente el señor infractor 
es identificado como Jackson Rafael briseño Domínguez y se procede a la aplicación de la ley 1801.”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
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principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BRICEÑO DOMINGUEZ JACKSON RAFAEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BRICEÑO DOMINGUEZ JACKSON RAFAEL identificado con CC. 27069685, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano BRICEÑO DOMINGUEZ JACKSON RAFAEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BRICEÑO DOMINGUEZ JACKSON RAFAEL, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 27069685.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BRICEÑO DOMINGUEZ JACKSON RAFAEL, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 27069685, residente en la CRA18D#1-N21 TRANSICIÓN TRES- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18195  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18195 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098665388, de 33 años de edad, 
residente en CALLE 15N CARRERA 27 VILLA HELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18195 de fecha 
10 de diciembre de 2021 y hora 11:16:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ARIZA 
GOMEZ FLAVIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 10 de diciembre de 2021 en 
la dirección CALLE 12 CARRERA 24 del barrio ESPERANZA III, “El ciudadano antes relacionado se 
encontraba en vía pública calle 12 con 24 barrio Esperanza 3, a quien se le realiza registro a persona, 
hayandole 01 arma blanca tipo navaja cacha plástica hojilla metálica marca Stanless.”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER identificado con CC. 1098665388, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098665388.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUAYACAN CHAPARRO JORGE ELIECER, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098665388, residente en la CALLE 15N CARRERA 27 VILLA 
HELENA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13465  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13465 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ESPARZA YEISON FABIAN, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1102373015, de 27 años de edad, residente en AP CALLE 
8 NORTE 24A del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13465 de fecha 
11 de septiembre de 2021 y hora 9:54:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
CORSO CORREA EDISON PARMENIO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de 
septiembre de 2021 en la dirección CALLE 8 N CRA 24 del barrio ESPERANZA I, “Mediante patrullaje 
registro y control al practicarle registro al Ciudadno se le halla en la pretina del pantalón 01 arma blanca 
tipo cuchillo sin marca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ESPARZA YEISON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ESPARZA YEISON FABIAN identificado con CC. 1102373015, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
ESPARZA YEISON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ESPARZA YEISON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1102373015.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ESPARZA YEISON FABIAN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102373015, residente en la AP CALLE 8 NORTE 24A- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18260  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18260 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PADILLA GARCIA NELSON FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005109188, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 10AN NÚMERO 22 08 TRANSICION 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3172731407. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18260 de fecha 
11 de diciembre de 2021 y hora 9:37:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ATENCIO JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 11 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 27 CALLE 12 del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “En actividades 
de registro a personas en el barrio asentamiento José Maria cordova se le halla a esta persona un arma 
corto punzante tipo navaja con mango color negro marca stainless del cual no justifica que sea 
herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se realiza la incautacion del elemento”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PADILLA GARCIA NELSON FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PADILLA GARCIA NELSON FABIAN identificado con CC. 1005109188, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PADILLA GARCIA NELSON FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PADILLA GARCIA NELSON FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005109188.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PADILLA GARCIA NELSON FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1005109188, residente en la CALLE 10AN NÚMERO 22 08 TRANSICION 3- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-10619 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10619  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10619 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANCHEZ NIÑO RUBEN DARIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098692326, de 31 años de edad, residente 
en CLUB TIBURONES APT 402 TORRE 3 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3125232925. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10619 de fecha 
12 de julio de 2021 y hora 3:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día LUNES, 12 de julio 
de 2021 en la dirección CRA 34 CON CALLE 16BN BARRIO LOS ANGELES del barrio LOS ANGELES, 
“se realizan labores de registro y control del sector del barrio Los Ángeles día matanza se le solicita un 
registro a persona al Señor antes en mención quien portaba en su poder una sustancia que por sus 
características físicas se asemeja a la marihuana por este motivo se realiza la orden de comparendo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANCHEZ NIÑO RUBEN DARIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANCHEZ NIÑO RUBEN DARIO identificado con CC. 1098692326, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el 
espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano SANCHEZ NIÑO RUBEN 
DARIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) SANCHEZ NIÑO RUBEN DARIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula de 
Ciudadanía No. 1098692326.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANCHEZ NIÑO RUBEN DARIO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098692326, residente en la CLUB TIBURONES APT 402 TORRE 3- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13534  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13534 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005236665, de 20 años de edad, residente 
en CALLE 8N#23-24 BARRIO ESPERANZA I del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3172501157. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13534 de fecha 
12 de septiembre de 2021 y hora 10:53:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ARIZA 
GOMEZ FLAVIO ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 12 de septiembre de 2021 
en la dirección CALLE 12N CARRERA 23A del barrio ESPERANZA II, “El ciudadano al momento de 
solicitarle un registro a persona se le halla un arma cortó punzante la cual no fue justificada”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROSAS VARGAS MIYER ARLEY identificado con CC. 1005236665, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROSAS VARGAS MIYER ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005236665.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005236665, residente en la CALLE 8N#23-24 BARRIO ESPERANZA I- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15067  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15067 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005153104, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 2 17A12 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3173537588. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15067 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 3:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ARCHILA 
HERRERA LEIDY MARCELA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 2N CON CARRERA 17B del barrio LA JUVENTUD, “Al momento de practicarle un 
registro a persona al ciudadano se le halla en la cintura un arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO identificado con CC. 1005153104, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005153104.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA CARDONA DIEGO FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005153104, residente en la CALLE 2 17A12- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15086  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15086 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOPEZ SIERRA ANGEL STIVEN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005328128, de 19 años de edad, residente 
en CALLE 2#22-10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3104080515. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15086 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 8:04:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ARCHILA 
HERRERA LEIDY MARCELA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 2N CONCARRERA17B del barrio LA JUVENTUD, “Al momento de realizarle un 
registro a persona se le halla en la cintura un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOPEZ SIERRA ANGEL STIVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOPEZ SIERRA ANGEL STIVEN identificado con CC. 1005328128, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOPEZ SIERRA ANGEL STIVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ SIERRA ANGEL STIVEN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005328128.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ SIERRA ANGEL STIVEN, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005328128, residente en la CALLE 2#22-10- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15088 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15088  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15088 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005322076, de 21 años de edad, residente 
en CALLE 4#202 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3223370589. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15088 de fecha 
12 de octubre de 2021 y hora 8:15:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT ARCHILA 
HERRERA LEIDY MARCELA, con el cual se demuestra que el día MARTES, 12 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 2N CON CARRERA 17B del barrio LA JUVENTUD, “Al momento de realizarle un 
regusto a persona se le halla en la cintura un arma blanca tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL identificado con CC. 1005322076, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005322076.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ RAVELO JOSE DANIEL, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005322076, residente en la CALLE 4#202- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10668  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10668 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GRANADOS BLANCO JEIXON ANTONIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098789756, de 24 años de edad, residente 
en SECTOR 2 CASA 17 JOSÉ MARIA CÓRDOBA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3015218348. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10668 de fecha 
13 de julio de 2021 y hora 8:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 13 de julio de 2021 en 
la dirección RANCHOS JOSÉ MARIA CÓRDOBA VIA PU LICA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, 
“Ciudadano que se encuentra en vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya 
en su poder 01 bolsa transparente hermética que en su interior contiene una sustancia vegetal pastosa 
que por sus características de color y olor se asemeja a la marihuna”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GRANADOS BLANCO JEIXON ANTONIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GRANADOS BLANCO JEIXON ANTONIO identificado con CC. 1098789756, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano GRANADOS BLANCO 
JEIXON ANTONIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) GRANADOS BLANCO JEIXON ANTONIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento Cédula 
de Ciudadanía No. 1098789756.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GRANADOS BLANCO JEIXON ANTONIO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098789756, residente en la SECTOR 2 CASA 17 JOSÉ MARIA 
CÓRDOBA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10673  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10673 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098609843, de 21 años de edad, residente 
en CRA 22C#6N-32 ESPERANZA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3154957220. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10673 de fecha 
13 de julio de 2021 y hora 9:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 13 de julio de 2021 en 
la dirección CRA 22 CON CLL 11N ESPERANZA 3 del barrio ESPERANZA III, “Ciudadano que se 
encuentra en vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya 01 arma 
cortopunzante tipo navaja de empuñadura de plástico color negro y hoja metálica”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN identificado con CC. 1098609843, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098609843.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SIERRA GALVIS JHOJAN SEBASTIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098609843, residente en la CRA 22C#6N-32 ESPERANZA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15122  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15122 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARDILA TOLOZA MARCO TULIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91289032, de 49 años de edad, residente en 
CRA 23 B NUERMO 7N 45 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3152150243. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15122 de fecha 
13 de octubre de 2021 y hora 5:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 13 
de octubre de 2021 en la dirección CRA 23 CON CALLE 8N VÍA PÚBLICA ESPERANZA 1 del barrio 
ESPERANZA I, “Se realiza registro y control en el sector barrio esperanza 1 en la cra 23 co calle 8n 
donde se registra al señor Marco tulio ardila toloza quien tenía un arma cortopunzante en su cintura por 
este motivo se procede a realizarle una orden de comparendo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARDILA TOLOZA MARCO TULIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARDILA TOLOZA MARCO TULIO identificado con CC. 91289032, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARDILA TOLOZA MARCO TULIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA TOLOZA MARCO TULIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91289032.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA TOLOZA MARCO TULIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91289032, residente en la CRA 23 B NUERMO 7N 45- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16676  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16676 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098621505, de 22 años de edad, residente 
en CALLE 16 NÚMERO 22A 30 INT B del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3209289797. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16676 de fecha 
13 de noviembre de 2021 y hora 2:51:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ATENCIO JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 13 de noviembre 
de 2021 en la dirección CALLE 17N CARRERA 22A del barrio VILLA HELENA I, “En actividades de 
registro a personas en el barrio villa helena 1 se le halla a esta persona un arma corto punzante tipo 
cuchillo cacha plástica negra marca Colombia xiaofeng del cual no justifica que sea herramienta de 
trabajo u oficio por tal motivo se realiza la incautacion del elemento”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES identificado con CC. 1098621505, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098621505.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VASQUEZ GONZALEZ JEISON ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098621505, residente en la CALLE 16 NÚMERO 22A 30 INT B- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15150  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15150 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BARAJAS GARCIA JAIRO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91267975, de 39 años de edad, residente en CARRERA 22 
#5N-01 BARRIO ESPERANZA I del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6397519. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15150 de fecha 
14 de octubre de 2021 y hora 8:47:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 14 de octubre 
de 2021 en la dirección CALLE 1N CARRRRA 21A del barrio LA JUVENTUD, “el ciudadano se 
encontraba fomentando riña y escándalo en vía pública y al solicitarle un registro a persona se le halla 
un arma corto punzante la cual no fue justificada”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BARAJAS GARCIA JAIRO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BARAJAS GARCIA JAIRO identificado con CC. 91267975, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
BARAJAS GARCIA JAIRO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BARAJAS GARCIA JAIRO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91267975.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BARAJAS GARCIA JAIRO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91267975, residente en la CARRERA 22 #5N-01 BARRIO ESPERANZA I- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-16758  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-16758 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA VILLABONA EDINSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098607498, de 35 años de edad, residente en CALLE 15 
26 49 BARRIO ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-16758 de fecha 
14 de noviembre de 2021 y hora 7:43:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 14 de noviembre de 
2021 en la dirección CALLE 18N CARRERA 23 LOS LIZCANOS del barrio LIZCANO I, “Se registra al 
ciudadano y se le encuentra el arma blanca tipo cuchillo en la pretina de la pantaloneta”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA VILLABONA EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA VILLABONA EDINSON identificado con CC. 1098607498, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano PEÑA 
VILLABONA EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA VILLABONA EDINSON, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098607498.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA VILLABONA EDINSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098607498, residente en la CALLE 15 26 49 BARRIO ESPERANZA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12068  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12068 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005236665, de 19 años de edad, residente 
en CL 8 N # 23C26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3174001577. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12068 de fecha 
15 de agosto de 2021 y hora 12:01:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SUAREZ 
DURAN GERZON, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 15 de agosto de 2021 en la dirección 
CL 18 N KR 23 del barrio LIZCANO I, “Ciudadano que se encuentra en vía pública al momento de 
aplicarle registro a persona se le encuentra un arma blanca.”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROSAS VARGAS MIYER ARLEY identificado con CC. 1005236665, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROSAS VARGAS MIYER ARLEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005236665.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROSAS VARGAS MIYER ARLEY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005236665, residente en la CL 8 N # 23C26- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13683  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13683 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VERA RODRIGUEZ NELSON ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098722356, de 29 años de edad, residente 
en CALLE 16 N 22A 17 VILLA HELENA SEGUNDA ETAPA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 6409707. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13683 de fecha 
15 de septiembre de 2021 y hora 3:39:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
MORENO ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de septiembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 22A CALLE17N VILLA HELENA del barrio VILLA HELENA I, “se 
registra al ciudadano y se le halla el elemento corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VERA RODRIGUEZ NELSON ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VERA RODRIGUEZ NELSON ANDRES identificado con CC. 1098722356, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano VERA RODRIGUEZ NELSON ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VERA RODRIGUEZ NELSON ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098722356.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VERA RODRIGUEZ NELSON ANDRES, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098722356, residente en la CALLE 16 N 22A 17 VILLA HELENA 
SEGUNDA ETAPA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-13715  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-13715 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005105857, de 20 años de edad, residente 
en PEATONAL 12 CASA 71 RANCHOS DE JOSÉ MARIA CÓRDOBA del municipio de Bucaramanga 
/ Santander; y abonado telefónico 3002004413. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-13715 de fecha 
15 de septiembre de 2021 y hora 11:23:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 15 de 
septiembre de 2021 en la dirección ASENTAMIENTO HUMANO RANCHOS DE JOSÉ MARIA 
CÓRDOBA SECTOR 2 VÍA PUBLICA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Realizando labores de 
patrullaje motorizado en el asentamiento humano ranchos de José Maria Córdoba, se encuentra un 
sujeto masculino, al cual se le solicita un registro personal, allanado una arma blanca a la altura de la 
cintura, por lo que se procede a realizar lo respectivo, cabe resaltar que en el sector hay antecedente 
de problemas entre plantillas y fronteras invisibles”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER identificado con CC. 1005105857, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1005105857.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LOPEZ TORRES DEIBY ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005105857, residente en la PEATONAL 12 CASA 71 RANCHOS DE 
JOSÉ MARIA CÓRDOBA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15186  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15186 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de REY RUEDA DARWIN ESTIC, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005321332, de 18 años de edad, residente en CARRERA 
16 NORTE CON CALLE 24 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15186 de fecha 
15 de octubre de 2021 y hora 7:54:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de octubre de 2021 en 
la dirección CARRERA 28 CALLE 15B NORTE del barrio VILLA HELENA I, “En actividades de registro 
a personas en el barrio villa helena 1 se le halla un arma corto punzante tipo navaja con mango color 
negro del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se realiza la incautacion 
del elemento y se le da las indicaciones a seguir para dirigirse a la inspección de policía”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor REY RUEDA DARWIN ESTIC, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano REY RUEDA DARWIN ESTIC identificado con CC. 1005321332, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano REY 
RUEDA DARWIN ESTIC. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) REY RUEDA DARWIN ESTIC, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1005321332.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REY RUEDA DARWIN ESTIC, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005321332, residente en la CARRERA 16 NORTE CON CALLE 24- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15194  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15194 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ NAVAS DUVAN FELIPE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095828624, de 25 años de edad, residente 
en CARRERA 21 # 22-02 VILLA HELENA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3183587431. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15194 de fecha 
15 de octubre de 2021 y hora 11:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 15 de octubre de 
2021 en la dirección CALLE 16N CON CARRERA 22 VÍA PÚBLICA VILLA HELENA V del barrio VILLA 
HELENA II, “En labores de patrullaje en el barrio villa helena dos, sector parque de las llantas, se 
visualiza un sujeto masculino con camisa amarilla, Jean gris y zapatos negros, a lo que se le realiza un 
registro a persona y se le halla en la pretina del pantalón un cuchillo con cacha de madera y cuerpo 
metalico de marca stain, a lo que se le realiza el procedimiento, es de anotar y resaltar la problemática 
en este sector de personas afectadas por armas corto pulsante y hurtos con esta clase de objetos”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ NAVAS DUVAN FELIPE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ NAVAS DUVAN FELIPE identificado con CC. 1095828624, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ NAVAS DUVAN FELIPE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ NAVAS DUVAN FELIPE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095828624.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ NAVAS DUVAN FELIPE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095828624, residente en la CARRERA 21 # 22-02 VILLA HELENA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10808  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10808 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098765924, de 26 años de edad, residente 
en CALLE 44 NÚMERO 7 75 SEGUDNO PISO BARRIO ALFONSO LOPEZ del municipio de 
Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3104857708. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10808 de fecha 
16 de julio de 2021 y hora 10:43:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 16 de 
julio de 2021 en la dirección CALLE 1 CRA 23 C SAN CRISTOBAL del barrio AEROPUERTO GOMEZ 
NIÑO, “Realizando registro y Control sobre la primera la juventud barrio San Cristóbal donde se 
encuentra al Señor antes en mención el cual se le solicita un registro persona y se encuentra un arma 
blanca en su poder por este motivo se realiza la orden de comparendo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER identificado con CC. 1098765924, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098765924.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA CORREDOR RENSON ESNEIDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098765924, residente en la CALLE 44 NÚMERO 7 75 SEGUDNO PISO 
BARRIO ALFONSO LOPEZ- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12120  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12120 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PARADA APARICIO EDINSON YESID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098648106, de 34 años de edad, residente 
en CALLE 10AN 23 B 26 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12120 de fecha 
16 de agosto de 2021 y hora 3:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
RODRIGUEZ PINZON NICOLAS, con el cual se demuestra que el día LUNES, 16 de agosto de 2021 
en la dirección CARRERA 24 CALLE 19 del barrio LIZCANO II, “se registra al ciudadano y se le 
encuentra el arma corto punzante”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PARADA APARICIO EDINSON YESID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PARADA APARICIO EDINSON YESID identificado con CC. 1098648106, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PARADA APARICIO EDINSON YESID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PARADA APARICIO EDINSON YESID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098648106.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PARADA APARICIO EDINSON YESID, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098648106, residente en la CALLE 10AN 23 B 26 ESPERANZA 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12119  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12119 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VELANDIA JOSÉ ALVARO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5784454, de 56 años de edad, residente en 24 CALLE 19 
CARRERA 24 CALLE 19N 40LIZCANO 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12119 de fecha 
16 de agosto de 2021 y hora 3:44:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 16 de agosto de 2021 en 
la dirección CARRERA 24 CALLE 19 del barrio LIZCANO II, “Se registra al ciudadano y se le encuentra 
el arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VELANDIA JOSÉ ALVARO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VELANDIA JOSÉ ALVARO identificado con CC. 5784454, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
VELANDIA JOSÉ ALVARO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VELANDIA JOSÉ ALVARO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 5784454.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VELANDIA JOSÉ ALVARO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 5784454, residente en la 24 CALLE 19 CARRERA 24 CALLE 19N 40LIZCANO 2- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12122  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12122 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098724394, de 30 años de edad, residente en BARRIO 
MIRADOR NORTE CASA 309 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12122 de fecha 
16 de agosto de 2021 y hora 3:58:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 16 de agosto de 2021 en 
la dirección CARRERA 26 CALLE 3 REGADEROS del barrio REGADERO NORTE, “Se registra al 
ciudadano y se le encuentra el arma blanca”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de 
los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS identificado con CC. 1098724394, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098724394.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GONZALEZ MEJIA JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098724394, residente en la BARRIO MIRADOR NORTE CASA 309- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15206  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15206 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098796875, de 32 años de edad, residente 
en CALLE 18#23-20 BARRIO VILLA HELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3167761519. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15206 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 1:37:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre 
de 2021 en la dirección CALLE 12NB CARRERA 23 del barrio ESPERANZA III, “el ciudadano se 
encontraba fomentando riña y escándalo en vía pública y al solicitarle un registro a persona se le halla 
un arma corto punzante tipo cuchillo hoja acerada y canchas de madera de color café la cual no fue 
justificada”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES identificado con CC. 1098796875, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796875.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098796875, residente en la CALLE 18#23-20 BARRIO VILLA 
HELENA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15243  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15243 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329549, de 21 años de edad, residente 
en MIRADORES NORTE CASA 94 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3132350137. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15243 de fecha 
16 de octubre de 2021 y hora 11:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 16 de octubre de 2021 en 
la dirección MIRADORES NORTE del barrio MIRADOR DEL NORTE, “En actividades de registro a 
personas en el barrio mirador Norte se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo cacha en madera 
marca en la pretina del pantalón del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal 
motivo se realiza la incautacion del elemento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato 
de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER identificado con CC. 1005329549, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329549.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005329549, residente en la MIRADORES NORTE CASA 94- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18503  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18503 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GRANADOS URIBE DIANA CAROLINA, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095824601, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 24 CALLE 8 ESPERANZA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18503 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 12:16:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre de 2021 
en la dirección CARRERA 23C CALLE 8AN VIA PUBLICA del barrio ESPERANZA I, “Se registra la 
ciudadana por parte de la compañera de la patrulla cuadrante 1-5 y le encuentra en la pretina de su 
pantaloneta el arma blanca tipo navaja”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GRANADOS URIBE DIANA CAROLINA, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GRANADOS URIBE DIANA CAROLINA identificado con CC. 1095824601, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GRANADOS URIBE DIANA CAROLINA. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GRANADOS URIBE DIANA CAROLINA, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095824601.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GRANADOS URIBE DIANA CAROLINA, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1095824601, residente en la CARRERA 24 CALLE 8 ESPERANZA 1- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18505  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18505 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de GALVIS SANCHEZ LUIS HERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891526, de 22 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18505 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 12:55:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT 
ATENCIO JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre 
de 2021 en la dirección CARRERA 22 CALLE 15N del barrio ESPERANZA II, “En actividades de registro 
a personas en el barrio esperanza 2, se le halla un arma corto punzante tipo navaja con mango color 
negro marca stainless del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se 
realiza incautacion del elemento es de aclarar que el señor Luis no quiere aportar datos de dirección y 
teléfono”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor GALVIS SANCHEZ LUIS HERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano GALVIS SANCHEZ LUIS HERNANDO identificado con CC. 1232891526, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano GALVIS SANCHEZ LUIS HERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) GALVIS SANCHEZ LUIS HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891526.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GALVIS SANCHEZ LUIS HERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1232891526, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18579  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18579 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BADILLO RUEDA CARLOS HUMBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91224718, de 63 años de edad, residente en 
AL CALLE14AN # 10B-04 BARRIO TEJAR del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3197212702. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18579 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 9:50:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre 
de 2021 en la dirección CALLE 2N CARRERA 17B del barrio LA JUVENTUD, “el ciudadano se 
encontraba fomentando riña en vía pública y al solicitarle un registro a persona se le halla un arma corto 
punzante la cual al preguntarle la actividad comercial para su respectivo uso no fue justificada”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BADILLO RUEDA CARLOS HUMBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BADILLO RUEDA CARLOS HUMBERTO identificado con CC. 91224718, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano BADILLO RUEDA CARLOS HUMBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) BADILLO RUEDA CARLOS HUMBERTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 91224718.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BADILLO RUEDA CARLOS HUMBERTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91224718, residente en la AL CALLE14AN # 10B-04 BARRIO TEJAR- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18580  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18580 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JOYA DELGADO YOHARIS FABIAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1095827747, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 3N#17E-19 BARRIO LA JUVENTUD del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3153224546. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18580 de fecha 
16 de diciembre de 2021 y hora 9:57:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 16 de diciembre 
de 2021 en la dirección CALLE 2N CARRERA 17B del barrio LA JUVENTUD, “el ciudadano se 
encontraba fomentando riña en vía pública y al solicitarle un registro a persona se le halla un arma corto 
punzante la cual al preguntarle la actividad comercial para su respectivo uso no fue justificada”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JOYA DELGADO YOHARIS FABIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-18580 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

 
IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JOYA DELGADO YOHARIS FABIAN identificado con CC. 1095827747, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano JOYA DELGADO YOHARIS FABIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JOYA DELGADO YOHARIS FABIAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1095827747.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JOYA DELGADO YOHARIS FABIAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1095827747, residente en la CALLE 3N#17E-19 BARRIO LA JUVENTUD- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-10853  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-10853 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005339479, de 20 años de edad, 
residente en MZ 35 VILLA ROSA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3175778478. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-10853 de fecha 
17 de julio de 2021 y hora 3:59:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 17 de julio de 2021 en 
la dirección CRA 21B CON CLL 1 VIA PUBLICA del barrio LA JUVENTUD, “Ciudadano que se encuentra 
en vía pública al momento de practicarle un registro personal se le haya 01 arma cortopunzante tipo 
cuchillo de empuñaduras de maderas y hoja metálica”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN identificado con CC. 1005339479, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005339479.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SANDOVAL CARRASCAL JUAN SEBASTIAN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1005339479, residente en la MZ 35 VILLA ROSA- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15259  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15259 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91537462, de 37 años de edad, residente en 
CALLE 22 CARRERA 15 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3167615492. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15259 de fecha 
17 de octubre de 2021 y hora 2:34:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 17 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 16 NORTE CARRERA 26 del barrio VILLA HELENA I, “En actividades de registro a 
personas en el barrio villa helena 1 se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástica blanca 
del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se realiza la incautacion del 
elemento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER identificado con CC. 91537462, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91537462.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARREÑO DIAZ DEYVI ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91537462, residente en la CALLE 22 CARRERA 15- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12178  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12178 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de NIEVA RODRIGUEZ SANTIAGO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1193098931, de 19 años de edad, residente 
en NO APORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 318535843. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12178 de fecha 
18 de agosto de 2021 y hora 12:02:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI SUAREZ 
DURAN GERZON, con el cual se demuestra que el día MIÉRCOLES, 18 de agosto de 2021 en la 
dirección CR23 CL4N del barrio SAN CRISTOBAL, “Mientras se realizaba registro y control en el sector 
de la carrera 23 con calle 4a se odserván un ciudadano quien se identifica con el nombre de Santiago 
y Eva Rodríguez de cédula 1193 098 931 quien tenía en su poder 01 arma cortopunzante por este se 
procede a incautar elemento y realizar una orden de comparendo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor NIEVA RODRIGUEZ SANTIAGO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano NIEVA RODRIGUEZ SANTIAGO identificado con CC. 1193098931, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano NIEVA RODRIGUEZ SANTIAGO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) NIEVA RODRIGUEZ SANTIAGO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1193098931.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) NIEVA RODRIGUEZ SANTIAGO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1193098931, residente en la NO APORTA- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15316  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15316 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RIVAS CAICEDO WILMER ALEXIS, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1091133295, de 33 años de edad, residente 
en CALLE 15AN 47 43 VILLA HELENA UNO del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3138083345. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15316 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 9:08:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
RODRIGUEZ CORREA JOHN DAVID, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 
2021 en la dirección CALLE 16 CARRERA 27 VÍA PÚBLICA del barrio LOS ANGELES, “En actividades 
de patrullaje en el barrio los ángeles se realiza registro a persona, aun sujeto masculino, sin camisa y 
cantaloneta blanca multicolor y chancletas azules, allanado le en la pretina una arma blanca de cacha 
de madera y cuerpo metalico sin marca, por la problemática del sector y antecedentes de personas 
lecionadas con este tipo de objetos se realiza le procedimiento como actividad preventiva”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RIVAS CAICEDO WILMER ALEXIS, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RIVAS CAICEDO WILMER ALEXIS identificado con CC. 1091133295, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano RIVAS CAICEDO WILMER ALEXIS. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RIVAS CAICEDO WILMER ALEXIS, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1091133295.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RIVAS CAICEDO WILMER ALEXIS, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1091133295, residente en la CALLE 15AN 47 43 VILLA HELENA UNO- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15334  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15334 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005329549, de 21 años de edad, residente 
en MIRADOR NORTE CASA 8 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15334 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 2:56:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 2021 en la 
dirección CL 18N KR 23 del barrio LIZCANO I, “En actividades de registro a personas en el barrio lizcano 
1 se le halla a esta persona un arma corto punzante tipo cuchillo cacha en madera marca tramontina 
del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se realiza la incautacion del 
elemento y se le entrega copia física del acta de incautacion”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-15334 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER identificado con CC. 1005329549, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005329549.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MOTTA PARADA JEFFERSON SNEYDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1005329549, residente en la MIRADOR NORTE CASA 8- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15339  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15339 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891906, de 25 años de edad, 
residente en BARRIO VILLA HELENA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3186025799. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15339 de fecha 
18 de octubre de 2021 y hora 3:55:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
RONCANCIO GOMEZ FABIO NELSON, con el cual se demuestra que el día LUNES, 18 de octubre de 
2021 en la dirección CALLE 25 NÚMERO 15AN del barrio VILLA HELENA I, “En actividades de registro 
a personas en el barrio villa helena 1 se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástica gris 
del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se realiza la incautacion del 
elemento y se le entrega copia física del acta de incautacion”. Hechos narrados por parte del uniformado 
en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN identificado con CC. 1232891906, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891906.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CAMARON CAICEDO JARRINSON STEVEN, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1232891906, residente en la BARRIO VILLA HELENA 1- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15380  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15380 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098612059, de 34 años de edad, residente 
en CALLE 18N 23 20 VILLA ELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3167761519. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15380 de fecha 
19 de octubre de 2021 y hora 12:36:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día MARTES, 19 de octubre de 2021 
en la dirección CALLE 12N CARRERA 23A del barrio ESPERANZA II, “al prácticar registro a persona 
se le halla 01 arma corto punzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO identificado con CC. 1098612059, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098612059.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEREZ BARRETO ELKIN ALIRIO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098612059, residente en la CALLE 18N 23 20 VILLA ELENA- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17075  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17075 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES DIAZ GUSTAVO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91223677, de 59 años de edad, residente en CARRERA 
23A#7N-14 BARRIO ESPERANZA I del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3197212702. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17075 de fecha 
19 de noviembre de 2021 y hora 5:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de 
noviembre de 2021 en la dirección CALLE 7N CARRERA 22C del barrio ESPERANZA I, “el ciudadano 
se encontraba fomentando riña y escandalo en vía pública y al solicitarle un registro a persona se le 
halla un arma corto punzante la cual no fue justificada”. Hechos narrados por parte del uniformado en 
el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES DIAZ GUSTAVO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES DIAZ GUSTAVO identificado con CC. 91223677, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
JAIMES DIAZ GUSTAVO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES DIAZ GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91223677.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES DIAZ GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91223677, residente en la CARRERA 23A#7N-14 BARRIO ESPERANZA I- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17079  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17079 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VILLAN ROJAS GENTY, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098706162, de 31 años de edad, residente en NO 
SUMISTRA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17079 de fecha 
19 de noviembre de 2021 y hora 6:22:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VEGA 
AVENDAÑO DANNY, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 19 de noviembre de 2021 en la 
dirección CARRERA 34A CON CALLE 16BN del barrio LOS ANGELES, “SE REALIZÓ UN REGISTRO 
A PERSONA SE LE HALLO EN SU PODER ARMA CORTUNPULZANTE LA CUAL NO JUSTIFICO EN 
ACTIVIDAD LABORAL U OTRA.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VILLAN ROJAS GENTY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, Multa 
General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VILLAN ROJAS GENTY identificado con CC. 1098706162, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano VILLAN 
ROJAS GENTY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VILLAN ROJAS GENTY, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098706162.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VILLAN ROJAS GENTY, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098706162, residente en la NO SUMISTRA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18734  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18734 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MORALES DURAN ANDRIU YORDY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098745060, de 28 años de edad, residente 
en ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18734 de fecha 
19 de diciembre de 2021 y hora 12:39:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de diciembre de 
2021 en la dirección CARRERA 24 CALLE 11N ESPERANZA 2 del barrio ESPERANZA II, “Se registra 
al ciudadano en mención y se le encuentra el arma blanca tipo cuchillo color plateado, dándole a conocer 
los artículos 219 219 222 del código nacional de convivencia y seguridad ciudadana enterandolo del 
protocolo del procedimiento”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MORALES DURAN ANDRIU YORDY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MORALES DURAN ANDRIU YORDY identificado con CC. 1098745060, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MORALES DURAN ANDRIU YORDY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MORALES DURAN ANDRIU YORDY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098745060.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORALES DURAN ANDRIU YORDY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098745060, residente en la ESPERANZA 2- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18745  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18745 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de FLOREZ TORRES EDINSON, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13743100, de 41 años de edad, residente en CONJUNTO 
CLUB TIBURONES TORRE B APT 404 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3154504790. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18745 de fecha 
19 de diciembre de 2021 y hora 7:09:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 19 de diciembre de 
2021 en la dirección CARRERA 26B 1N 03 CONJUNTO CLUB TIBURONES VIA PUBLICA del barrio 
REGADERO NORTE, “La ciudadanía señala a una persona que porta al parecer un arma traumatica y 
que está al parecer en estado de embriaguez y actitud agresiva se le practica registro a persona. Se le 
encuentra al ciudadano en mención 01 arma traumatica tipo pistola de marca BLOW TR 14 con 01 
proveedor para la misma sin municion”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los 
hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor FLOREZ TORRES EDINSON, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano FLOREZ TORRES EDINSON identificado con CC. 13743100, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de 
letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento 
que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se 
advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. 
Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de 
dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 
2; de la cual se hará acreedor el ciudadano FLOREZ TORRES EDINSON. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 
su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) FLOREZ TORRES EDINSON, mayor de 
edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 13743100.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) FLOREZ TORRES EDINSON, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 13743100, residente en la CONJUNTO CLUB TIBURONES TORRE B APT 404- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12265  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12265 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779255, de 26 años de edad, 
residente en CALLE 11 22-81 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12265 de fecha 
20 de agosto de 2021 y hora 3:12:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 20 de 
agosto de 2021 en la dirección CRA 26 CALLE 15 BN del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “Mientras 
se realizaban patrullaje registro y control en el sector vía matanza entrada al barrio José María Córdova 
se solicita un registro al Señor Carlos Eduardo Aguilar quien tenía en su poder 0 un cigarrillo que por 
sus características se asemeja a la marihuana por este motivo se realiza una orden de comparendo por 
el art 140 númeral 8”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO identificado con CC. 1098779255, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano AGUILAR AFANADOR 
CARLOS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098779255.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098779255, residente en la CALLE 11 22-81 ESPERANZA 2- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17151  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17151 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de LEZAMA ANTONNY ENRIQUE, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 22816490, de 29 años de edad, residente en BALCONES 
DEL KENNEDY del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17151 de fecha 
20 de noviembre de 2021 y hora 3:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VARGAS GARCIA MAYCON ALI, con el cual se demuestra que el día SÁBADO, 20 de noviembre de 
2021 en la dirección CARRERA 1 CALLE 17 LA. JUVENTUD del barrio LA JUVENTUD, “Se realiza 
registro a persona al señor antes mensionado y se le haya un arma blanca en la pretina derecha del 
pantalón”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor LEZAMA ANTONNY ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano LEZAMA ANTONNY ENRIQUE identificado con CC. 22816490, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
LEZAMA ANTONNY ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) LEZAMA ANTONNY ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 22816490.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) LEZAMA ANTONNY ENRIQUE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 22816490, residente en la BALCONES DEL KENNEDY- la medida correctiva de 
Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en 
el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-18810  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-18810 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CANDELA DIAZ KEVIN SNEIDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1232891038, de 23 años de edad, residente 
en CALLE 17 24 14 ESPERANZA DOS del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-18810 de fecha 
20 de diciembre de 2021 y hora 5:27:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 20 de diciembre de 2021 
en la dirección CARRERA 16N CALLE 23 ESPERANZA DOS del barrio ESPERANZA II, “Se registra el 
ciudadano y se le encuentra en el bolsillo derecho de su pantaloneta 01 arma blanca tipo cuchillo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CANDELA DIAZ KEVIN SNEIDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CANDELA DIAZ KEVIN SNEIDER identificado con CC. 1232891038, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CANDELA DIAZ KEVIN SNEIDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CANDELA DIAZ KEVIN SNEIDER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1232891038.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CANDELA DIAZ KEVIN SNEIDER, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1232891038, residente en la CALLE 17 24 14 ESPERANZA DOS- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17202  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17202 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOLOZA ORTIZ EDGAR JAVIER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098606932, de 35 años de edad, residente 
en CALLE 7N # 24 10 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3214862549. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17202 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 2:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT BOTIA 
REYES AUDREY FERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 
2021 en la dirección CALLE 2N CARRERA 16 del barrio LA JUVENTUD, “al prácticar registro a persona 
se le halla en la pretina del pantalón 01 corto punzante tipo cuchillo”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOLOZA ORTIZ EDGAR JAVIER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOLOZA ORTIZ EDGAR JAVIER identificado con CC. 1098606932, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TOLOZA ORTIZ EDGAR JAVIER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOLOZA ORTIZ EDGAR JAVIER, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098606932.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOLOZA ORTIZ EDGAR JAVIER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098606932, residente en la CALLE 7N # 24 10- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17204  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17204 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de DUARTE BAUTISTA CESAR AUGUSTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098687908, de 31 años de edad, residente 
en BARRIO LOS ANGELES SIN MÁS NOMENCLATURA del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17204 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 3:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI VEGA 
AVENDAÑO DANNY, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 2021 en la 
dirección KAR 21 CON CALLE 19 del barrio VILLA HELENA II, “El ciudadano en procedimiento de 
registro se le hallo en su poder arma corto punzante.”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor DUARTE BAUTISTA CESAR AUGUSTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano DUARTE BAUTISTA CESAR AUGUSTO identificado con CC. 1098687908, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano DUARTE BAUTISTA CESAR AUGUSTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) DUARTE BAUTISTA CESAR AUGUSTO, mayor de edad, identificado (a) con 
el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098687908.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DUARTE BAUTISTA CESAR AUGUSTO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098687908, residente en la BARRIO LOS ANGELES SIN MÁS 
NOMENCLATURA- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de 
Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, 
establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17247  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17247 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098796875, de 24 años de edad, residente 
en CL18#23-20 BARRIO VILLA HELENA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3123418031. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17247 de fecha 
21 de noviembre de 2021 y hora 3:33:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI CORSO 
CORREA EDISON PARMENIO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 21 de noviembre de 
2021 en la dirección CRA 22 CON CALLE 10 VÍA PÚBLICA BARRIO ESPERANZA II del barrio 
ESPERANZA II, “Mientras se realizaba patrullaje en el sector de la Esperanza II se o será un cuidado, 
quien se identifica como Ronald Andrés Maldonado Beltrán al que se le solicita un registro se le halla 
en su poder 01 arma cortopunzante tipo cuchillo el cual no cuenta con marca ni descripción de con 
cuerpo metálico y empuñadura de madera. Por este motivo se realiza la incautacion del elemento”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES identificado con CC. 1098796875, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098796875.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MALDONADO BELTRAN RONAL ANDRES, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098796875, residente en la CL18#23-20 BARRIO VILLA HELENA 2- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11148  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11148 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098779255, de 25 años de edad, 
residente en CL11#22-81 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico 3204780684. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11148 de fecha 
22 de julio de 2021 y hora 9:28:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT CANCHILA 
MONTES DAVID DEL CRISTO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 22 de julio de 2021 en la 
dirección JOSE MARIA CORDOBA del barrio JOSE MARIA CORDOBA, “ciudadano que se encuentran 
en vía publica al momento de prácticarle un registro a persona se le haya en su poder 01 cigarro con 
una envoltura de papel que en su interior contiene una sustancia vegetal que por su olor y color se 
asemaja a la marihuana”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes 
al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO identificado con CC. 1098779255, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 8 - Portar sustancias prohibidas 
en el espacio público Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida 
correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano AGUILAR AFANADOR 
CARLOS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 1098779255.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AGUILAR AFANADOR CARLOS EDUARDO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1098779255, residente en la CL11#22-81 ESPERANZA 2- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 

mailto:ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co


DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo 2021-12367 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-12367  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-12367 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1005371110, de 18 años de edad, 
residente en BARRIO LOS ANGELES HOGAR DE PASO del municipio de Bucaramanga / Santander; 
y abonado telefónico 376452840. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-12367 de fecha 
22 de agosto de 2021 y hora 5:34:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI MORENO 
ZABALA JUAN JOSE, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 22 de agosto de 2021 en la 
dirección CARRERA 31 CALLE 16 LOS ANGELES del barrio LOS ANGELES, “se registra el ciudadano 
y se le encuentra el arma blanca en la pretina de la pantaloneta”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES identificado con CC. 1005371110, 
de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, mayor de edad, identificado 
(a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1005371110.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RODRIGUEZ CASTELLANOS SERGIO ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1005371110, residente en la BARRIO LOS ANGELES HOGAR DE 
PASO- la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 
1801 de 2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15501  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15501 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de TOLOZA MEZA CARLOS DAVID, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098776093, de 26 años de edad, residente 
en KM 4 VÍA MATANZA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3115580267. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15501 de fecha 
22 de octubre de 2021 y hora 7:40:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 22 de octubre de 2021 en 
la dirección KM 4 VÍA MATANZA del barrio LOS ANGELES, “En actividades de registro a personas en 
el sector de los ángeles se le halla a esta persona un arma corto punzante tipo cuchillo cacha plástica 
negra sin marca del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se realiza la 
incautacion del elemento y se le entrega copia física del acta de incautacion”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor TOLOZA MEZA CARLOS DAVID, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano TOLOZA MEZA CARLOS DAVID identificado con CC. 1098776093, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano TOLOZA MEZA CARLOS DAVID. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) TOLOZA MEZA CARLOS DAVID, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098776093.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TOLOZA MEZA CARLOS DAVID, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098776093, residente en la KM 4 VÍA MATANZA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15534  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15534 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098726047, de 29 años de edad, residente 
en NO REPORTA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15534 de fecha 
22 de octubre de 2021 y hora 11:19:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día VIERNES, 22 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 15CN CARRERA 26 del barrio VILLA HELENA I, “En actividades de registro a 
personas en el barrio villa helena 1 se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo cacha en madera 
marca tramontina del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se realiza 
la incautacion del elemento y se le entrega copia física es de tener en cuenta que el presunto infractor 
se niega a firmar el comprendo pero de igual forma se le da a conocer el procedimiento de dirigirse a 
inspección de policía”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del 
comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN identificado con CC. 1098726047, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098726047.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) AVILA SANCHEZ BRAYAN JOHAN, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098726047, residente en la NO REPORTA- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-14117  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-14117 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de JAIMES DIAZ GUSTAVO, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91223677, de 59 años de edad, residente en CARRERA 
23A#7N-14 BARRIO ESPERANZA I del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
6408526. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-14117 de fecha 
23 de septiembre de 2021 y hora 4:06:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
VALENCIA RONDON JULIAN ALONSO, con el cual se demuestra que el día JUEVES, 23 de septiembre 
de 2021 en la dirección CALLE 7N CARRERA 23A del barrio ESPERANZA I, “el ciudadano es 
sorprendido fomentando riña en vía publica y al realizarle un registro a persona se le halla un arma corto 
punzante la cual no justifica la actividad comercial para su respectivo uso”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor JAIMES DIAZ GUSTAVO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto es, 
Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano JAIMES DIAZ GUSTAVO identificado con CC. 91223677, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
JAIMES DIAZ GUSTAVO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) JAIMES DIAZ GUSTAVO, mayor de edad, identificado (a) con el documento 
Cédula de Ciudadanía No. 91223677.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) JAIMES DIAZ GUSTAVO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 91223677, residente en la CARRERA 23A#7N-14 BARRIO ESPERANZA I- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-17363  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-17363 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de RAMOS NIETO EDUAR ISAAC, ciudadano colombiano, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 22289111, de 27 años de edad, residente en ESPERANZA 
1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3142821703. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-17363 de fecha 
23 de noviembre de 2021 y hora 4:49:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional SI 
VARGAS GARCIA MAYCON ALI, con el cual se demuestra que el día MARTES, 23 de noviembre de 
2021 en la dirección CARRERA 23 D CALLE 8N del barrio ESPERANZA I, “Se realiza registro a persona 
al señor EDUAR encontrando en el bolsillo izquierdo de la chaqueta 01 arma blanca”. Hechos narrados 
por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor RAMOS NIETO EDUAR ISAAC, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
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Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano RAMOS NIETO EDUAR ISAAC identificado con CC. 22289111, de forma consciente 
desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes 
o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias 
jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano 
RAMOS NIETO EDUAR ISAAC. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) RAMOS NIETO EDUAR ISAAC, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 22289111.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) RAMOS NIETO EDUAR ISAAC, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 22289111, residente en la ESPERANZA 1- la medida correctiva de Multa General 
Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15599  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15599 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de BEJARANO BUENDIA GILBERTO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1065867826, de 35 años de edad, residente 
en CALLE 28 BN NÚMERO 9 - 26 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3107203535. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15599 de fecha 
24 de octubre de 2021 y hora 2:04:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT 
SANTAMARIA CAMPAZ EDISON HERNANDO, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de 
octubre de 2021 en la dirección CRA 30 NÚMERO 15A NORTE del barrio VILLA HELENA I, “Mientras 
se realizaban labores de patrullaje registro y control en el sector barrio villa helena en la dirección cra 
30 número 15a norte se observa un ciudadano que vestía camiseta negra con blanco a rayas 01 
pantalon jean y unos tenis negros con líneas blancas a quien se le solicita un registro a persona al cual 
se niega y es. Necesario utilizar la fuerza encontrando en su poder 01 un arma traumatica marca B blow 
F92 Calibre 9mm color plateada de cuerpo metálico y empuñadura plastica negra la cual portaba en su 
pretina en su pretina el señor se identifica como bejarano buendia gilberto con número de cédula 
1.065.867.826 de Aguachica, cesar quienal parecer se encuentra en estado de embriaguez, se procede 
a solicitar los documentos del arma traumatica a lo cual manifiesta el. Ciudadano no tener por este 
motivo se procede a realizar la incautacion del arma traumatica.”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
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“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor BEJARANO BUENDIA GILBERTO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano BEJARANO BUENDIA GILBERTO identificado con CC. 1065867826, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de 
fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o 
cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se 
desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas 
embriagantes, o se advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario 
a la convivencia. Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 
1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de 
Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el ciudadano BEJARANO BUENDIA GILBERTO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, 
de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier 
elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen 
aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta 
su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia. del Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) BEJARANO BUENDIA GILBERTO, mayor 
de edad, identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1065867826.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) BEJARANO BUENDIA GILBERTO, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1065867826, residente en la CALLE 28 BN NÚMERO 9 - 26- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15656  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15656 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ARDILA JARAMILLO LUIS FERNANDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098790218, de 25 años de edad, residente 
en CALLE 15CN 22 06 VILLA HELENA del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15656 de fecha 
24 de octubre de 2021 y hora 8:00:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 16N CARRERA 26 del barrio VILLA HELENA I, “En actividades de registro a 
personas en el barrio villa helena 1 se le halla a esta persona un arma corto punzante tipo cuchillo cacha 
en madera marca tramontina del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo 
se realiza la incautacion del elemento y se le entrega copia física del acta de incautacion”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ARDILA JARAMILLO LUIS FERNANDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ARDILA JARAMILLO LUIS FERNANDO identificado con CC. 1098790218, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ARDILA JARAMILLO LUIS FERNANDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ARDILA JARAMILLO LUIS FERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098790218.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ARDILA JARAMILLO LUIS FERNANDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098790218, residente en la CALLE 15CN 22 06 VILLA HELENA- la 
medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15657  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15657 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098680062, de 32 años de edad, residente 
en CARRERA 27 17 18 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 3208543650. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15657 de fecha 
24 de octubre de 2021 y hora 8:10:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día DOMINGO, 24 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 16N CARRERA 36 del barrio VILLA HELENA I, “En actividades de registro a 
personas en el barrio villa helena 1 se le halla un arma corto punzante tipo cuchillo cacha en madera 
escalibur del cual no justifica que sea herramienta de trabajo u oficio por tal motivo se realiza la 
incautacion del elemento y se le entrega copia física del acta de incautacion”. Hechos narrados por parte 
del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY identificado con CC. 1098680062, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 1098680062.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MARTINEZ GOMEZ DIEGO FERNEY, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 1098680062, residente en la CARRERA 27 17 18- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15678  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15678 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098785544, de 26 años de edad, residente 
en CARRERA 31 16N 14 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO 
APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15678 de fecha 
25 de octubre de 2021 y hora 7:50:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de octubre de 2021 en 
la dirección CALLE 1 CARRERA 25 REGADEROS del barrio REGADERO NORTE, “Se registra al 
Ciudadano en mención y se le encuentra en la pretina de la pantaloneta el arma blanca tipo cuchillo”. 
Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas procedentes al 
caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER identificado con CC. 1098785544, de 
forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen 
una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098785544.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) VARGAS TORRES BRAYAN ALEXANDER, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1098785544, residente en la CARRERA 31 16N 14- la medida correctiva 
de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió 
en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15686  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15686 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91260049, de 53 años de edad, residente en 
CARRERA 22 NÚMERO 2 23 LA INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3212417032. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15686 de fecha 
25 de octubre de 2021 y hora 10:30:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de octubre de 2021 en la 
dirección MIRADOR NORTE CASA 101 del barrio MIRADOR DEL NORTE, “En procedimiento a 
intervención de riña en mirador Norte está persona es sorprendido con un arma corto punzante tipo 
machete mango color negro marca vaquero con el cual se encontraba amenazando otro ciudadano no 
es posible realizar el acta físico por alto grado de exaltación en el lugar”. Hechos narrados por parte del 
uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE identificado con CC. 91260049, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91260049.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91260049, residente en la CARRERA 22 NÚMERO 2 23 LA INDEPENDENCIA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15689  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15689 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91260049, de 53 años de edad, residente en 
CARRERA 22 NÚMERO 2 23 LA INDEPENDENCIA del municipio de Bucaramanga / Santander; y 
abonado telefónico 3212417032. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15689 de fecha 
25 de octubre de 2021 y hora 10:42:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de octubre de 2021 en la 
dirección MIRADOR NORTE CASA 101 del barrio MIRADOR DEL NORTE, “En atención a caso de riña 
esta persona es sorprendido amenazando con arma corto punzante tipo machete a otra persona en el 
mirador Norte casa 101 al señor Luis Eduardo Carrillo Blanco con cédula 91478275 residente en esa 
dirección por caso de intolerancia”. Hechos narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos 
del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE identificado con CC. 91260049, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. Art. 27 - Comportamientos 
que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende 
las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor 
el ciudadano PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas. del Código Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 91260049.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PEÑA MANTILLA JORGE ENRIQUE, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91260049, residente en la CARRERA 22 NÚMERO 2 23 LA INDEPENDENCIA- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-15690  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-15690 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de CARRILLO BLANCO LUIS EDUARDO, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91478275, de 51 años de edad, residente en 
MIRADOR NORTE CASA 101 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico 
3162779365. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-15690 de fecha 
25 de octubre de 2021 y hora 10:56:00 AM, suscrito por el uniformado de la policía nacional IT ATENCIO 
JINETE BENJAMIN ANGEL, con el cual se demuestra que el día LUNES, 25 de octubre de 2021 en la 
dirección MIRADOR NORTE CASA 101 del barrio MIRADOR DEL NORTE, “En atención a caso de riña 
en mirador Norte en la casa 101 es sorprendido a esta persona amenazando con arma corto punzante 
tipo cuchillo marca stainless china a otra persona en medio de una riña en vía pública no se le realiza 
copia física por alto estado de exaltación en el lugar”. Hechos narrados por parte del uniformado en el 
relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
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En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor CARRILLO BLANCO LUIS EDUARDO, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, 
esto es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano CARRILLO BLANCO LUIS EDUARDO identificado con CC. 91478275, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano CARRILLO BLANCO LUIS EDUARDO. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) CARRILLO BLANCO LUIS EDUARDO, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91478275.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CARRILLO BLANCO LUIS EDUARDO, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 91478275, residente en la MIRADOR NORTE CASA 101- la medida 
correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado 
que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 
“Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11318  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11318 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER, 
ciudadano colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098808670, de 23 años de edad, 
residente en CALLE 10 22 07 ESPERANZA 2 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado 
telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11318 de fecha 
27 de julio de 2021 y hora 12:45:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de julio de 2021 en 
la dirección CARRERA 22 CALLE 10 ESPERANZA 2 SI SE PUEDE del barrio ESPERANZA II, “Se 
registra el ciudadano y se le encuentra el arma corto punzante en la pretina de su pantalón”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER, y a imponer las medidas correctivas 
procedentes al caso, esto es, Multa General Tipo 2. 
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IV. NORMAS INFRINGIDAS 
Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER identificado con CC. 
1098808670, de forma consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, 
elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o 
lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias 
constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha 
infracción se desprende las consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de 
la cual se hará acreedor el ciudadano SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento Cédula de Ciudadanía No. 1098808670.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ CRISTANCHO JONATHAN ALEXANDER, identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 1098808670, residente en la CALLE 10 22 07 ESPERANZA 2- 
la medida correctiva de Multa General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 
2016 “Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 17 DE OCTUBRE DE 2023 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 12 
CASA DE JUSTICIA NORTE 

 
ORDEN DE POLICIA No. 2021-11319  

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE LA IMPOSICIÓN DEL COMPARENDO No. 68-001-6-
2021-11319 POR PRESUNTO COMPORTAMIENTO CONTRARIO A LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 
   

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y teniendo en cuenta que: 
 

I. IDENTIFICACION E INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR 
 

El presunto infractor (a) responde al nombre de ROJAS HERRERA JOSE REINEL, ciudadano 
colombiano, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91522270, de 40 años de edad, residente en 
VILLA HELENA 1 del municipio de Bucaramanga / Santander; y abonado telefónico NO APORTA. 
 

II. ANÁLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS 
      

Para el estudio y toma de decisión de este caso, el despacho valoró los medios probatorios allegados 
por parte de la Policía Nacional, así: (i), ORDEN DE COMPARENDO No. 68-001-6-2021-11319 de fecha 
27 de julio de 2021 y hora 1:05:00 PM, suscrito por el uniformado de la policía nacional PT AYALA 
ALVARADO FABIAN ANDRES, con el cual se demuestra que el día MARTES, 27 de julio de 2021 en 
la dirección CALLE 15AN CARRERA 28 VILLA HELENA del barrio VILLA HELENA I, “Se registra el 
ciudadano y se le encuentra el arma corto punzante en la pretina de su pantalón tipo short jean”. Hechos 
narrados por parte del uniformado en el relato de los hechos del comparendo”.  
 

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
La ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana es de carácter preventivo 
y buscan establecer las condiciones para la convivencia en el territorio nacional al propiciar el 
cumplimiento de los deberes y obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así Como determinar 
el ejercicio del poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y 
el ordenamiento jurídico vigente.  
 
Que, dentro de las atribuciones de los inspectores de policía rurales, urbanos y corregidores, les 
corresponde conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y privacidad, 
actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 
 
Que el artículo 4 del decreto municipal 0210 de 2021, dispuso de una distribución de los asuntos a 
desarrollar en las inspecciones de policías urbanas de Bucaramanga, correspondiéndole conocer a la 
inspección de policía urbana No. 12 – casa de justicia norte, de los comportamientos contrarios  a la 
convivencia en materia de Urbanismo, espacio público, actividad económica, seguridad, tranquilidad, 
mecanismos alternativos de solución de conflicto, operativos ordinarios y trámite de comparendos de la 
jurisdicción norte. 
 
Pues bien, en el caso que nos ocupa, se trata de una orden de comparendo en la que se impuso unas 
medidas correctivas como es; Multa General Tipo 2. En ese orden, este despacho es competente para 
conocer en primera instancia sobre la Multa General Tipo 2.  
 
Estando, así las cosas, observa este despacho que, el ciudadano aun cuando fue notificado de la orden 
de comparendo, No OBJETÓ y/o APELÓ el comparendo o la medida correctiva. Por tal motivo se 
procederá conforme al numeral 2 del artículo 223 A de la ley 1801 de 2016, el cual reza lo siguiente: 
 
“Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a la expedición 
de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad con el 
principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del Artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 

En consecuencia, se procederá a declarar como infractor de las normas de convivencia ciudadana, al 
señor ROJAS HERRERA JOSE REINEL, y a imponer las medidas correctivas procedentes al caso, esto 
es, Multa General Tipo 2. 
 

IV. NORMAS INFRINGIDAS 



DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL INTERIOR No. Consecutivo «2021-11319» 

OFICINA PRODUCTORA: ÁREA DE INSPECCIONES DE POLICÍA 
URBANAS Y RURALES 
Código TRD 2100 

SERIE/Subserie: PROCESOS / Procesos Verbales 
Abreviados 
Código Serie-Subserie (TRD) 2100.58 
2100.58.8 

 

 
 

 

Después del análisis de los hechos y los medios probatorios aportados, quedó debidamente demostrado 
que, el ciudadano ROJAS HERRERA JOSE REINEL identificado con CC. 91522270, de forma 
consciente desplegó el comportamiento descrito en el Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al 
público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio Art. 27 - Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida e integridad de la ley 1801 de 2016; de dicha infracción se desprende las 
consecuencias jurídicas de medida correctiva de Multa General Tipo 2; de la cual se hará acreedor el 
ciudadano ROJAS HERRERA JOSE REINEL. 
 
Las medidas correctivas a imponer, responden a los principios de necesidad, proporcionalidad y 
razonabilidad descritos en el artículo 8 numeral 12 y 13 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En mérito de lo expuesto, la inspección de policía Urbana No. 12 – casa de justicia norte de 
Bucaramanga, ordena la siguiente: 

ORDENA: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR (A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva oficio, profesión o estudio del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, al señor (a) ROJAS HERRERA JOSE REINEL, mayor de edad, identificado (a) con el 
documento Cédula de Ciudadanía No. 91522270.  
 
SEGUNDO: IMPONER al señor (a) ROJAS HERRERA JOSE REINEL, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía número 91522270, residente en la VILLA HELENA 1- la medida correctiva de Multa 
General Tipo 2, a favor del Municipio de Bucaramanga, por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia, establecido en la Ley 1801 de 2016 “Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 
apelación ante la Secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho 
al correo electrónico ins.policia.urbana12cj@bucaramanga.gov.co dentro de los diez (10) siguientes. Lo 
anterior, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011.  
 
CUARTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la presente 
Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito.  
 
QUINTO: En firme la presente decisión, se procederá a informar a la Policía Nacional para que proceda 
a realizar la actualización en el Registro Nacional de Medidas correctivas de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Maira Alejandra Silva Villacorte – Abg. CPS 
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